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LA ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA

Se complace en invitar a Ud. a la reunión especial que 
celebrará en el Salón de Actos Públicos el día lunes 22 del pre­
sente mes a las 6 p.m., para el lanzamiento del libro El Pre­
sidente Sanclemente - Un Magistrado Ejemplar, editado- como 
Volumen CXLV de la <Biblioteca de Historia Nacional=. El 
libro será presentado por su autor el Dr. Carlos Sanclemente.

Prenunciará el discurso de Orden el académico Otto Mo­
rales Benítez y a continuación hablará el Dr. Rodrigo Llórente.

Terminado el acto se ofrecerá un vino de honor en la Sala 
de Recepciones <Alberto Lleras=.

Bogotá, D. C., abril de 1996



Presentación del libro "El Presidente Sanclemente. 

Un Magistrado Ejemplar"

EL PRESIDENTE SANCLEMENTE.

UN MAGISTRADO EJEMPLAR

Por don Carlos Sanclemente

Palabras pronunciadas en la Sesión So 
lemne de la Academia Colombiana de 
Historia, para presentar el libro El Pre­
sidente Sanclemente. Un Magistrado 
Ejemplar. Volumen CXLV de la Biblio­
teca de Historia Nacional.

Con profunda emoción recibo este homenaje de la Aca­
demia Colombiana de Historia como un reconocimiento a la 
memoria del Presidente Sanclemente, al editar su biografía 
como el volumen 145 de la Biblioteca de Historia Nacional.

Este espontáneo y generoso reconocimiento se crece ante 
mis ojos, por haber transcurrido casi un siglo de su muerte 
en el olvido, después de una vida meritoria al servicio perma­
nente de la patria, que fuera oscurecida por las pasiones po­
líticas de su época.

Este libro discurre a lo largo de la historia de nuestro 
siglo XIX, desde 1814 en que Manuel Antonio Sanclemente 
vio la luz en la ciudad de Buga, cuando ya sonaban los clarines 
de la independencia, y se graduó en Popayán como doctor en 
jurisprudencia, para iniciar una carrera pública en que ocupó 
todos los cargos y mereció los honores que la patria reserva a 
sus mejores hijos: magistrado regional, representante a la 
Cámara, juez de la Suprema Corte en varias ocasiones; minis­
tro de gobierno y guerra durante toda la administración Ospina 
Rodríguez, gobernador del Cauca grande, senador, ministro de
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gobierno del señor Caro y finalmente Presidente de la Repú­
blica. Durante esos años vivió también el ostracismo, como exi­
liado en Panamá y educador en su tierra nativa, de donde fue 
llevado a la Jefatura del Estado cuando los años ya pesaban 
sobre sus espaldas.

Sin embargo, la mayor parte de nuestros historiadores sólo 
registran esos tormentosos años, en que transcurrieron los epi- 
scdics de su accidentada posesión en noviembre de 1898, el 
estallido de la guerra civil un año después y el golpe de Estado 
del 31 de julio ue 1900, que inició un largo y doloroso cautiverio 
hasta el 19 de marzo de 1902, en que rindió su alma al Crea­
dor. El suelo de la iglesia de Villeta acogió su tumba sin señal 
alguna, por voluntad testamentaria.

Su candidatura a la presidencia se produjo de manera 
espontánea, sin mediar las tradicionales campañas electorales, 
como un reconocimiento a sus ejecutorias que su compañero 
de fórmula y posterior opositor, el Señor Marroquín, lo calificó 
entonces como <el más respetable de los que, en épocas muy 
señaladas, han prestado insignes servicios a nuestra causa y 
al país=.

Esos servicios están jalonados por sucesivos perfiles de 
coraje, como su defensa ante la Corte al ser inculpado de aus­
piciar la revolución caucana de 1851, cuando ejercía la ma­
gistratura regional; su intervención en la fase inicial del juicio 
del Presidente Obando ante la Corte, efectuada en mayo de 
1855, en que le correspondió dictar la sentencia de primera 
instancia; en su enfrentamiento epistolar con el general Mos­
quera en 1860, cuando como ministro de gobierno defendió los 
fueros de la Confederación Granadina ante las exigencias del 
poderoso Presidente del Estado del Cauca; y cuando en 1865 
rebatió públicamente las inculpaciones de revolucionario que 
injustamente le endilgó el general Payán, como Presidente de 
ese Estado. También sufrió las penas de prisión y proscripción, 
por su actividad doctrinaria durante las revoluciones de 1876 
y 1885, pero al poco tiempo renació a la vida pública después 
de 25 años de ostracismo.

No en vano el Senado de la República le reconoció sus 
atributos para la primera magistratura con las siguientes 
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palabras, al confirmar su posesión ante la Corte Suprema de 
Justicia:

<Vuestras virtudes que el país entero reconoce, 
las vicisitudes y tormentas porque habéis visto pasar 
a la Nación en tres cuartos de siglo y que os han alec­
cionado para el mando, vuestros padecimientos en 
épocas de prueba, que han dado temple singular a 
vuestro ánimo, la energía y la entereza, que no ha 
amenguado un ápice la carga pesada de los años, 
vuestro espíritu de rectitud y de justicia son prenda 
segura de que sabréis mantener los intereses supre­
mos del orden y de la paz, y de que vuestro gobierno 
se informará en los principios conservadores, a cuyo 
imperio habéis consagrado vuestra existencia=.

Los 21 meses del gobierno del doctor Sanclemente, tan 
poco conocidos e injustamente interpretados, son objetivamen­
te descritos a través de la investigación de los 27 volúmenes 
que conserva el Archivo General de la Nación, con más de 
25.000 folios manuscritos en orden cronológico, por el hecho 
particular de que toda su administración quedó registrada por 
escrito, al tener que residir por fuera de la capital de la Re­
pública en busca de un clima propicio para su salud.

Esos documentos indican la herencia inicial de graves si­
tuaciones en lo económico y lo político, caracterizadas por una 
profunda crisis fiscal y la cruenta oposición del grupo de los 
históricos, que habían conocido las mieles del poder durante 
los tres meses de la presidencia provisional del Vicepresidente 
Marroquín. Entre tanto los liberales esperaban que el Senado 
expidiera la ley de elecciones, finalmente negada, a fin de 
rectificar la excluyente hegemonía conservadora. Entonces se 
impuso la opinión de los partidarios de la revolución, cuando 
a solo tres meses de iniciado el gobierno optaron por la guerra 
civil, que explotó siete meses después. Aquel año de 1899 colocó 
al Presidente ante esos hechos cumplidos, ajenos a su respon­
sabilidad.

Sin embargo, esos mismos documentos demuestran la 
entereza del doctor Sanclemente y su presencia vigilante de 
todos los actos de la administración, sin la influencia que al­
gunos historiadores le atribuyen al señor Caro, quien como 
jefe del partido nacional respetó estrictamente el fuero pre­
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sidencial. Esa presencia también se manifestó en la conduc­
ción de la guerra, puesto que concibió y ordenó el refuerzo 
del ejército del norte para superar la derrota de Peralonso y 
habilitar la batalla de Palonegro, que el 26 de mayo de 1900 
hirió de muerte a la revolución. Los dos meses siguientes 
afianzaron ese triunfo en el sitio de Cúcuta y la liberación del 
Istmo de Panamá de la acechanza de fuerzas extranjeras. Pero 
entre tanto, como ironía del destino, los conservadores histó­
ricos estaban fraguando el golpe de Estado.

Este infausto episodio, ocurrido el 31 de julio, es general­
mente considerado como uno de los hechos de mayor impacto 
en las instituciones republicanas del presente siglo, dando 
origen a un afrentoso cautívelo del Presidente Sanclemente 
en su residencia de Villeta, que está registrado en los docu­
mentos familiares.

Entonces surgió el gobierno de facto del Vicepresidente 
Marroquín, quien desechó la oportunidad de negociar la paz, 
a tiempo que las guerrillas se extendían como una mancha de 
aceite por el territorio del país y se frustraban las estratage­
mas del gobierno para afianzar las instituciones nacidas del 
golpe de Estado, en creciente deterioro. Así se explica que en 
septiembre de 1901 se intentó un movimiento, promovido por 
algunos dirigentes históricos, que pretendió restaurar la legi­
timidad con el retorno del presidente Sanclemente al poder, 
cuyo fracaso motivó el acentuamiento de los rigores de su 
cautiverio. Terminó así su vida pública y a los cinco meses 
expiró. Su recuerdo quedó consignado en una carta de condo­
lencia, escrita por don Marco Fidel Suárez, que contiene las 
siguientes palabras:

<Yo que contemplé de cerca el magnánimo carác­
ter del Dr. Sanclemente, que tuve la dicha de obser­
var al Magistrado modelo, al caballero incapaz de 
lo que no fuera digno y honroso, al hombre exento 
de doblez, odios e injusticias; al colombiano antiguo, 
digno representante de las generaciones puras y glo­
riosas que tuvo nuestro país; al amigo colmado de 
agradecimiento y nobleza, yo si puedo llorarle como 
lo lloro y asociar su nombre venerado en mis recuer­
dos con los nombres más caros a mi corazón=.
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Pero la biografía que hoy entrego no termina allí, porque 
después de su muerte se registraron tres graves herencias del 
golpe de Estado: la prolongación de la guerra hasta noviembre 
de 1902, la pérdida de Panamá, sellada en noviembre de 1903, 
y la ruina fiscal que acompañó al Vicepresidente Marroquín 
hasta el término del período en agosto de 1904, con múltiples 
emisiones que solo se superaron durante el gobierno del gene­
ral Reyes. Sin embargo, las heridas de la pérdida de Fanamá 
persistieron hasta 1914, dejando profundas cicatrices por 
muchos años.

Señores académicos: entrego a ustedes este libro, que solo 
pretende esclarecer la trayectoria de un Magistrado ejemplar 
y contribuir a la divulgación de un capítulo trágico de la his­
toria de Colombia.



LEGITIMIDAD Y DICTADURA: 

SANCLEMENTE Y MARROQUIN

Por don Otto Morales Benítez

(Improvisación para presentar el libro 
<El Presidente Sanclemente: Un Magis­
trado ejemplar=, en la Academia Colom­
biana de Historia el 22-IV-1996).

Voy a considerar parte de lo que trata el doctor Carlos 
Sanclemente en su libro, “El Presidente Sanclemente: un Ma­
gistrado ejemplar” y me referiré a algunos otros aspectos de 
esa época. Esta, es demasiado confusa, extrañamente mal es­
tudiada en el país. El añasco de los juicios, es permanente.

Como ya lo dijo su autor, relaciona su infancia, su for­
mación familiar, la universidad. Se detiene en las ma­
gistraturas. Registra los hechos públicos de Manuel Antonio 
Sanclemente. Se devuelve a su vocación pedagógica. Se interna, 
luego, por su vida política. Por lo que representó, ejecutó y 
singularizó su existencia, que culmina en la Presidencia de 
la República.

Es un texto pleno de serenidad. Está escrito con precisión 
idiomática y con apoyo documental. Es demasiado sereno. Yo 
no lo hubiera escrito así ¡Al contrario, lo habría publicado 
lleno de rabia! Después de tanta infamia con el bisabuelo, no 
puede tener uno la sangre tan desapasionada, como la del doc­
tor Carlos Sanclemente. En estas páginas, nos da ejemplo de 
magnanimidad. Yo no lo hubiera concebido así!
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Perfiles de Carlos Sanclemente

Carlos Sanclemente es un hombre muy respetable en el 
país. Es bisnieto del doctor Manuel Antonio Sanclemente. Es­
cribe con método, que es como un mandato de la sangre. El 
bisnieto rescata la figura del ancestro familiar, y la pone en 
el escenario de los acontecimientos. Le sigue los pasos desde 
la infancia y lo vigila hasta la culminación en el poder y, 
luego, los padecimientos que le impone la insania política. Es 
un texto con fidelidad a una figura de la patria y de la his­
toria de ésta. No aparecen páginas esquiniadas para sólo re­
velar lo que conmueve su espíritu. Al contrario, se le encuentra 
en el filo de la honesta y severa serenidad.

Pero vamos avanzando muy precipitadamente. Quién es el 
autor y por qué ando atado a esa época, es la pregunta que me 
puede levantar cualquier lector. Pues nos aproximamos a dar 
las respuestas. Carlos Sanclemente es un ingeniero y su discipli­
na la ha aceptado con celoso rigor matemático. No anda, pues, 
en deliquios literarios. Por ello es más alta y meritoria su 
labor. Se le ve sereno y lejano, en medio del bullicio bogotano. 
Sin perder la digna compostura de gran señor. Se la ha apre­
ciado en círculos del gobierno, dando dictámenes sobre el cre­
cimiento y las necesidades eléctricas. Ha publicado dos libros: 
uno de carácter didáctico, “Principios de planeamiento de 
centrales” donde queda demostrada su sabiduría, que editó 
la Universidad Javeriana, y el otro, es un análisis a través de 
un siglo: “Desarrollo y crisis del sector eléctrico colombiano, 
1890-1993”. Más tarde se vinculó a los Bancos Interamericano 
y al Mundial, como consultor y realizó tareas de la mayor signi­
ficación en diez países de Indoamérica y dos de Europa en lo 
referente a la energía eléctrica, que mundialmente se reconocen 
de alta técnica y de singulares proyecciones para el sistema 
universal. Y después de sus misiones regresaba a la consultoría 
privada. No perdía el contacto con el país: iba y venía. Regre­
saba a verificar en qué parte íbamos de nuestro desarrollo 
energético; si habíamos aprendido las duras lecciones que ali­
mentan la precipitud, la dejadez y el desdén por los problemas 
capitales. Opinaba sin alardes y ofrecía consignas. Se le aus­
cultaba con respeto. El no pretendía que primaran sus conclu­
siones, pero no excluía la posibilidad de que las valoraran 
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técnicos, gobernantes, entidades administrativas, expertos, y, 
de vez en cuando, se leían sus juicios en la prensa capitalina.

Cuando el Ex-presidente Carlos Lleras Restrepo se dedicó 
a ordenar sus libros de memorias, “Crónica de mi propia vida’’, 
que son, a la vez, las de la patria, y a dirigir su semanario 
“Nueva Frontera”, formó Carlos Sanclemente en el grupo que 
acompañaba al gran estadista a pensar los temas para sus 
páginas. Su colaboración era frecuente. Allí se pueden consultar 
sus ensayos: de prosa sosegada y elegante; enunciados los 
asuntos con precisión; sus reflexiones brotaban con límpida 
justeza matemática. No había desperdicios. Pero tampoco po­
día florecer la confusión cuando se le leía. Un prurito de vis­
lumbre guiaba cada uno de sus juicios.

Lleras Restrepo nunca improvisaba. El venía de una fuente 
muy rica de erudiciones: en economía, en derecho, en historia, 
en novela, en poesía, en conocimiento detallado de las regiones 
del país. Estaba en el meollo de cada uno de los problemas. 
Los consultaba y meditaba con formalismo y les dedicaba tiem­
po extenso, como si tuviera que resolverlos de inmediato. Era 
impresionante la lección de severa exigencia que nos entregaba 
a quienes lo acompañábamos. A pesar de haber sido el jefe 
liberal que por más tiempo ejerció la dirección de la colectivi­
dad; de tener travesía en la prensa; de haber participado en 
varios gobiernos, de recorrer el universo en misiones especia­
les, básicamente dirigidas a precisar las soluciones económicas 
de los países; de ser Presidente de Colombia, parecía un cole­
gial que amaba las materias que se relacionaban con su patria. 
Los lunes, a las diez de la mañana, comenzaba el coloquio. 
Asistíamos quienes estábamos en la bandera de su semanario. 
Y principiaba a explorar los asuntos. El signo era la preocu­
pación por el destino nacional. No había divagaciones. La po­
lítica sólo se rozaba en épocas de candentes debates electorales, 
para acentuar la necesidad de rescatar el voto, para que éste 
no fuera motivo de mercancía y reflejara la decisión autónoma 
del elector; repitiendo la urgencia de escoger a los más auto­
rizados y serios hombres de luchas políticas. Invariablemente 
predicando la inaplazable conducta de manejo severo de los 
dineros oficiales y que éstos, como estaba sucediendo en el 
último tiempo, no se llevaran a la utilización y beneficio per­
sonal. Que la moralidad presidiera cada acto público. En pocas 
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ocasiones señaló las calidades de algunos candidatos, sin pre­
tender que se aceptaran sus nombres y sin, siquiera sugerir, 
que se acatasen sus insinuaciones por quienes éramos sus con­
tertulios. Era la comedida aceptación del pensamiento de las 
personas. El más constante, asiduo y fervoroso miembro de 
la <Tertulia de los Lunes=, si así pudiéramos llamarla, era el 
ingeniero Carlos Sanclemente. Llegaba puntual como un in­
glés. Con su elegancia natural, con su figura de señor que tiene 
calidades para custodiar. Sorprendía por su espíritu de aná­
lisis. Ponía orden y límites a sus palabras. Se apoyaba en datos 
técnicos. No opinaba con derroche de imaginación. Esta, la 
tenía sofrenada, rigurosamente sometida a la precisión en lo 
que informaba y transmitía. Mientras no formulaba un largo 
razonamiento, no sacaba conclusiones. Que las dejaba allí, 
expuestas sin jactancia. Esto era comprobable en el coloquio 
y en las páginas de colaboración para “Nueva Frontera”. En­
tonces, se entendía cómo operaba su orden mental; cuánta 
exactitud buscaba para manejar las materias; cómo lo man­
tenía en demanda de claridad. En estos diálogos, no había nin­
gún desbordamiento de su parte. Tenía algo muy peculiar 
como es la calidad de su inteligencia, como es el goce del co­
mentario, con los diferentes ingredientes que les entregaban 
los contertulios que allí se congregaban. Carlos Sanclemente 
gozaba las diversas y disímiles parlas. Y se veía que con viva 
simpatía, seguía el curso de los coloquios políticos cuando se 
expresaban, juicios críticos e inquisidores, o serenos y reflexi­
vos. El estaba allí, alerta.

Este libro, “El Presidente Sanclemente, un Magistrado 
ejemplar” hace más evidentes sus calidades humanas e inte­
lectuales. Ninguna de las que hemos enumerado se ausentan 
de sus juicios. A pesar de ser bisnieto de Manuel Antonio San­
clemente, no hay un criterio que se perturbe por el mandato 
de la sangre. Ni permite desbordarse por el cúmulo de perversas 
acciones y actitudes frente a este recto varón. Nada lo hace 
desviar de su misión de claro entendimiento histórico que 
se impuso. En prosa clara, sin alardes retóricos, sin desvíos, 
pasa la figura de Manuel Antonio' Sanclemente, alto y severo, 
digno y austero. Con el gesto de Magistrado —de las leyes y 
del destino de la república— sin perder la alta dignidad que 
dimanaba de su postura en la vida. Esto lo recrea Carlos San- 
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clemente en este libro tan importante y revelador de un ser 
de excelsas virtudes y de una etapa que se mantiene en oscu­
ridad en el escrutinio de la historia colombiana.

Estampa del abuelo

Manuel Antonio Sanclemente hizo un recorrido impresio­
nante, hasta culminar en la Presidencia de la República. Es­
tudia en Popayán, la culta. Quien haya vivido en ella, tiene 
un sello de señorío y de sabiduría, en primer lugar. Esa es 
una ciudad donde la universidad ejerce un vasto dominio; un 
grato poder comunica a quienes pasan por sus aulas. Les 
entrega una característica de dignidad, una naturaleza pecu­
liar de conocimientos y una fuerza espiritual muy honda.

Sanclemente estudia y, luego, ejerce la profesión. Termina 
en la judicatura, que era su gran vocación. Fue Juez letrado 
de la Provincia del Cauca. Luego Representante al Congreso. 
Asiste al de 1842, y participa en la reforma constitucional de 
1843, que creó muchas dificultades políticas porque implicaba 
la restricción de ciertos derechos civiles, y la propuesta final 
de la entrega, otra vez, de la educación a los jesuítas, lo que 
produjo mucha conturbación en Colombia. Hubo debates acer­
ca de lo que acontecía en Panamá, pues ya se hablaba allá de 
separación. De allí sale a ser Juez del Tribunal del Cauca, en 
1848.

En este momento, Carlos Sanclemente, el bisnieto, dice 
que comienza la proyección nacional de Manuel Antonio San­
clemente. Viene la Presidencia de Obando. Lo enjuicia 
el parlamento y le toca a Sanclemente pronunciar el fallo, 
condenatorio pues había accedido como Magistrado de la Corte 
Suprema. Su sentencia, es revocada.

Viene el gobierno de Mallarino quien sugiere una nueva 
división del país y principian a organizarse los Estados en los 
cuales estuvo dividida Colombia durante tanto tiempo.

Luego, como Ministro de Ospina Rodríguez, le toca un 
enfrentamiento con Tomás Cipriano de Mosquera. Este entra­
ñaba todo el poder: el de la inteligencia, de la energía y el 
militar. Gozaba de un prestigio, que era descomunal. Como 
Gobernador del Cauca, toma una posición y escribe un men­
saje altanero, de acuerdo con su temperamento: era hombre 
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que tenía una vibración humana muy fuerte. Le contesta, 
Sanclemente, en un mensaje ejemplar: recomiendo su lectura. 
Este le dice: <Usted no puede invocar una interpretación ar­
bitraria, suya, para arrinconar el poder de la Confederación 
Granadina y no permito, de ninguna manera, como Ministro 
de Gobierno y de Guerra, que desconozca la constitución y 
la Ley y le advierto que no se habla, en ese lenguaje, al poder 
central=. Es una respuesta sumamente fuerte; de un dina­
mismo mental extraordinario y de un conocimiento del pro­
ceso constitucional y legal, realmente admirable.

El archivo de Sanclemente

Luego se presenta la lucha por el poder —siempre vivieron 
en ella— entre los Nacionalistas y los Históricos. Esa parte 
final del siglo, recalco que es sumamente enmarañada. No hay 
acerca de ella estudios, ni examen. Quizás porque los archivos 
nacionales, han estado mal organizados. Apenas se están cla­
sificando con la obra admirable que está realizando Jorge Pa­
lacio Preciado, nuestro colega en la Academia. Ya oyeron que 
existen más de veinticinco mil (25.000) documentos clasificados 
de la gestión del gobierno del señor Sanclemente, que nadie 
ha explorado.

Un libro nuevo

Carlos Sanclemente se acercó con devoción a esos papeles. 
Cuando avanzaba en la escritura del libro que se presenta hoy, 
me sugirió que escribiera el prólogo. Acepté con alegría inte­
lectual y me asomé a aquellos archivos con igual sentimiento.

El texto ya está circulando y no he terminado la enco­
mienda que recibí. Porque tengo la manía de escribir los 
prólogos más largos que los volúmenes originales. No lo he 
terminado todavía!, estoy escribiéndolo! Ya será otro libro 
mío. Así lo anuncio. Al arrimarme a ese acervo inmenso de 
material histórico, me interesé y me atraparon la variedad de 
datos inexplorados históricamente. Realmente, es impresionan­
te la cantidad de cartas, de documentos. Todo escrito con una 
precisión admirable. No hay texto con vacilaciones, con im­
precisiones de parte de Sanclemente. Todo absolutamente 
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todo, —hasta minucias—, lo vigiló en su gobierno! Se nos ha 
vendido la idea de que al señor Sanclemente lo sacaron por 
ineficaz; porque no gobernaba; porque no dirigía. No es cierto: 
no hay un sólo acto, en la época que dirigió el Gobierno, en 
que no part.cipara. Era realmente impresionante.

Candidatos en 1897

Estábamos comenzando a hablar de la lucha en 1897, de 
los Históricos y los Nacionalistas. Naturalmente, ella se refle­
jaba en los nombres de los posibles candidatos a la Presidencia 
para el próximo período. El más posible, en ese momento, pa­
recía ser Marceliano Vélez, a quien no apreciaba el señor Caro. 
Este, amaba a muy poquita gente. A quienes apreciaba, era 
de verdad, porque era hombre de gran carácter. Marceliano 
Vélez había peleado con él, había luchado contra él. Había 
sido candidato en 1891, cuando los liberales lo acompañamos. 
Su segundo de a bordo, fue José Joaquín Ortiz, quien se con­
fesó de haber cometido el pecado de recibir los votos liberales. 
Son cosas del anecdotario nacional. Ello revela mucho cómo 
es el temperamento conservador. El fue donde el sacerdote y 
le dijo: <vengo a pedir perdón=. Después lo contó: <he ido a 
confesarme porque recibí votos de los liberales; imagínense 
la herejía, aceptándolos, sacrificando mi inocencia cristiana!=.

Marceliano Vélez fue un hombre muy importante: Gober­
nador de Antioquia, Rector de su Universidad. Fundó el Museo 
Zea, la Escuela de Ingeniería que es uno de los instrumentos 
más importantes que ha tenido la cultura nacional. Un ser 
admirable por su temperamento, rectitud, su comprensión po­
lítica, su calidad de profesor y su obra administrativa. Poseía 
una pequeña finca por Envigado. Tenía que hacer una ca­
rretera, que pasaba cerca de ese minifundio. Le dijo a los veci­
nos: no puedo construirla mientras no venda la finca. Sólo 
cuando la enajenó, ¿la construyó? ¿Y por qué va a vender su 
finca?, era la pregunta. Respondía: porque se valoriza ese 
terreno chiquitico. Así eran los gobernantes antes: ¡tan dis­
tinto todo, ¿No?!

Cuando los escaños de Cartago, el fusilamiento, la guerra 
la perdió Marceliano. Escribió un documento esencial en que 
dijo: <yo he perdido la guerra y yo soy el responsable. A nadie 
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de Antioquia pueden enjuiciar: solo a mí=. Este gesto, impre­
sionó mucho a Tomás Cipriano de Mosquera que había triun­
fado. Le escribió: <Usted es un hombre tan respetable que le 
pido el favor de que se quede en la gobernación=. Respondió: 
<¡No!, no puedo hacerlo porque no pienso de acuerdo con us­
ted. No puedo gobernar cuando no concuerdo con quien va 
a mandar=. Era un hombre muy respetable.

La lucha de los que se llamaban Conservadores contra el 
Nacionalismo, era muy fuerte. El señor Caro se había empe­
ñado en que de la última manera debía llamarse el Partido. 
Además, había Independientes liberales y conservadores. Los 
juicios de les que se llaman Conservadores, los enemigos de 
Caro, son sumamente fuertes contra éste y el Nacionalismo. 
Acabo de publicar un libro, una antología de ensayos de Uribe 
Uribe, que se llama “La Regeneración conservadora de Núñez 
y Caro”, donde también los juicios son muy ardidos contra el 
señor Caro y contra su actividad política y su gobierno.

En ese instante, también se manifiesta la candidatura de 
Rafael Reyes. Parecía que sería el escogido : el candidato estaba 
cercano a Caro, vivía en París y principia a enviar unos tele­
gramas muy diluidos. Dicen: <este señor Reyes parece que 
no sirve para gobernar porque lo que se le ocurre, es muy vago, 
no tiene consistencia ideológica, etc.=. Además, principió el 
señor Caro, el tozudo elector, a dudar de la posibilidad de que 
éste fuera Presidente.

Se reúne la Convención liberal de 1897, que tuvo una gran 
importancia. Eligió jefe del partido a don Aquileo Parra. Que­
daron por escrito las demandas del liberalismo para que 
hubiera paz en el país: modificaciones en la constitución, que 
garantizaron las libertades individuales, suprimiendo las 
facultades extraordinarias o discrecionales; descentralización 
política, el restablecimiento de la responsabilidad legal del Pre­
sidente; que no hubiera más justicia itinerante y destituidos 
los jueces arbitrariamente por el ejecutivo; que la instrucción 
pública fuera gratuita; que se suprimiera la pena de muerte, 
como, también, los impuestos de exportación y los que pesaban 
contra la sal, la carne y lo que demandaba, como alimentos, 
la comunidad; eliminación de los monopolios. Que la consti­
tución prevaleciera sobre la ley; un régimen de prensa que 
garantizara la libertad de pensamiento, y otras materias y, es­
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pecialmente, en el régimen electoral, que era aberrante, crean­
do un poder que fuera independiente a nivel nacional, 
departamental, municipal. Tan irregular era el manejo en las 
elecciones que el liberalismo sólo tenía en el Congreso un 
representante. No se podía pensar en un número mayor o en un 
senador. En el libro citado, Uribe Uribe explica con detalle 
cómo eran los diferentes mecanismos para impedir la presen­
cia electoral de mi partido. No puede uno imaginarse tanta 
habilísima trampa, organizada desde el gobierno.

Hay que estudiar, con rigor, esas solicitudes de la Conven­
ción de 1897. Es un documento escrito con serena enunciación 
de materias. Se repitió que si se daban esas soluciones, no 
habría guerra. Desde luego, ninguno de los gobiernos poste­
riores atendieron esas solicitudes.

Cuando se reúne la convención, Caro llama al general 
Sergio Camargo, jefe destacadísimo del liberalismo, y le dice: 
<bueno, por qué no nos ponemos de acuerdo. Estoy dispuesto 
a proponer a Antonio Roldán, como candidato a la Presidencia=. 
Este, había sido liberal. Se volteó como Núñez. Un volteado es 
peor que nada!, se vuelven violentos para acreditarse. Roldán 
era ministro. Caro, dijo: <ese candidato viene de estirpe liberal. 
Les da garantías a ustedes. Busquemos un nombre para Vi­
cepresidente=. Se rumora, en ese momento, que Caro tenía la 
inclinación a retirarse del poder para no inhabilitarse. Así 
podía ser escogido como Designado. Llegaría al poder otra 
vez. Era una manifestación de su imaginación, que era fuerte 
y muy vivaz. Vinieron las discusiones en la Convención. No 
se admitió ningún entendimiento con el señor Caro, quien no 
despertaba confianza en el partido. Sus actos en el gobierno 
habían sido contra el liberalismo. Lo que buscaba era que, de 
ninguna manera, se saliera el poder de sus manos, de su in­
fluencia o de su grupo político. El estaba urdiendo combina­
ciones habilísimas, sutiles, llenas de alcances en el tablero 
electoral. Que le permitieran mantener su hegemonía.

Se busca un candidato

Se siguen explorando nombres. Marceliano Vélez, ya des­
cartado, propuso que fuera don Joaquín F. Vélez. También se 
rechazó por el señor Caro. Surgieron los nombres de Pedro 
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El hijo de Marroquín, que era hombre de jugadas, le puso un 
telegrama a Molina a Buga y le dijo: <Usted está convenido, 
acepte e insinúe tal cosa=. Esa fue la muerte de don Pedro 
Antonio Molina y otra persona que no recuerdo, como Vicepre­
sidente. Se aceptaron en una reunión de los grupos de derecha. 
Le dio rabia al señor Caro, que era lo que buscaba el hijo de 
Marroquín. Así se acercaba a la candidatura el nombre de su 
padre, que ya había sido mencionado en los cónclaves de con­
servadores. Con esa patraña, aseguró la Vicepresidencia de su 
papá. De suerte que el cariño filial, a veces, también ayuda en 
la política.

En esas condiciones, se consagraron las candidaturas de 
Sanclemente y de Marroquín. El liberalismo propuso a don 
Miguel Samper como candidato. Fue un hombre eminente y 
respetable. Tiene escritos sumamente valiosos: “La miseria en 
Bogotá”, que es uno de los libros fundamentales del siglo pa­
sado. Otro, erudito y crítico, en torno del análisis de lo que 
es la Constitución de 1886, los estropicios que provoca su apli­
cación y contra los cuales luchan los liberales. Para vicepresi­
dente se escogió a don Foción Soto, hombre de lucha, con una 
vida de múltiples y honestas acciones. Publicó dos tomos: 
“Memorias sobre el movimiento de resistencia a la dictadura 
de Rafael Núñez”.

Marroquín, Vicepresidente

Marroquín se posesiona porque Sanclemente no llega. 
Aquél le escribe varias cartas a éste, pidiéndole que venga a 
gobernar, porque el país, al elegirlo, le ha ofrecido reconoci­
miento a sus capacidades intelectuales y a sus condiciones 
morales. Reiteradamente se lo repite.

Marroquín invoca al Todopoderoso y le notifica a los libe­
rales que no habrá ninguna reforma. ¡Ninguna! Comienza un 
período de descrédito y de desconfianza con su gestión y se 
rumora que Sanclemente quizás venga a posesionarse. Enton­
ces, Marroquín pasa un mensaje al Congreso diciendo que 
<pide las reformas=, —sin enumerarlas— pero se entendía 
que eran las que impetraba el liberalismo. Este, que es muy 
ingenuo, ■—el Partido Liberal es muy ingenuo, ¡mucho, mu­
cho!—, ahí mismo lo apoyó. Cuando llegó el señor Sanclemen- 
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te a posesionarse el 3 de noviembre, mis copartidarios le 
ayudaron a Marroquín, dirigidos por José Vicente Concha 
que era quien manejaba la Cámara. Esta era de mayoría His­
tórica. El Senado de primacía Nacionalista. En la Cámara pa­
saban las reformas por acción de Concha y Uribe Uribe, que 
trabajaron en llave en ese tiempo. Llegaban al Senado y se 
hundían por el influjo nacionalista.

Don Aquileo Parra estuvo pendiente de cómo se iba a im­
pedir la posesión del doctor Sanclemente, quien logró hacerlo 
ante la Corte Suprema de Justicia. Acto que, por cierto, no 
puede juzgarse como de debilidad. Al contrario. Existen escri­
tos pidiéndole explicaciones a Aquileo Parra: ¿<Usted por qué 
tuvo esa actitud, qué fue lo que usted hizo?=.

Se posesiona Sanclemente

En el discurso de Sanclemente también sostiene que no 
cree convenientes las reformas. Igualmente, invoca al Todopo­
deroso. Marroquín y Sanclemente comprometen al Todopode­
roso en ese enredo de aparecer como enemigo de las reformas 
que solicita el liberalismo! Esa es la situación.

Sanclemente en el Gobierno, lo ejerce. No es cierta su au­
sencia, su debilidad mental, su falta de iniciativa. Fueron los 
argumentos y falacias para acreditar un golpe de estado. Esa 
etapa hay que examinarla, apelando a los archivos, que son 
reveladores. Voy a poner unos pocos ejemplos para demostrar 
cómo era de eficaz y cómo tenía de vigilancia Sanclemente en 
el Gobierno.

A él le consultan los ministros, sin excepción. Y acerca de 
cada tema, opinaba. Además, las cartas de respuesta, apare­
cen manuscritas por él: corresponden a su letra. Sanclemente 
tiene el dominio del Gobierno. No podía vivir en Bogotá, por 
razones de salud. Pero interviene en los detalles más pequeños 
y accidentales de la vida administrativa. Veamos casos: en lo 
relacionado con los límites con Venezuela, que es un problema 
mayor, —siempre hemos tenido dificultades con la república 
vecina—, señala las pautas. Cuando hay conflictos en las Go­
bernaciones de Antioquia y Panamá, ordena lo que se debe 
hacer, cómo obrar: señala, indica. Corrige la política que 
se está ejecutando equivocadamente en esas comarcas. Le es­
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cribe de Manizales un amigo y le advierte: <mire: para allá 
va fulano, creo que mandado por el doctor tal. Se comenta le 
hará una propuesta equívoca desde el punto político=. El, con­
testa: <la respuesta será la que corresponda a un magistrado 
que conoce su posición=. No tenía dudas de lo que tenía y 
debía de hacer.

La situación fiscal era impresionantemente mala. El con­
trol del gasto había sido muy poco. Es una herencia que recibió 
su gobierno. Se necesitaba plata urgentemente, casi desespera­
damente. Se llega a un arreglo con los bancos de Bogotá y con 
el de Colombia. Le informan: <ya está arreglado, vamos a 
firmar=! Contesta: ‘ cómo que vamos a firmar. Mándenme los 
convenios para examinarlos=. Expurga los contenidos con jui­
cio. Hay algo más: insinúa variaciones; no acepta ciertas fór­
mulas a pesar de que se requiere la plata con urgencia máxima. 
El ministro tiene que indagar con Sanclemente el valor de los 
intereses que se pueden pagar. Esto índica cómo era la vigi­
lancia que ejercía. Uno se pregunta: ¿cómo el ministro, en 
un trámite de rutina, no podía convenir irnos intereses? Pues 
por una razón: había un Presidente atento a los detalles.

Colombia tuvo un pleito engorroso y difícil con Cerrutti, 
por muchas equivocaciones que se cometieron. Se llegó a un 
arreglo finalmente, después de una amenaza de invasión de 
Italia a Colombia. Las partes finales de este enojoso caso, las 
maneja el señor Sanclemente.

Tenía tal celo que los ministros le solicitaban permiso in­
clusive para rectificar. Existen varias cartas de don Jorge Hol- 
guín en que le dice: <El Autonomista= ha formulado tal juicio, 
—ese era el periódico de Uribe Uribe—, o <El Heraldo= sostiene 
esta versión. Creo que hay que contradecirlo. Sanclemente or­
dena que no se haga y explica las razones. Ahora sí insiste en 
hacerlo, ahí le manda la rectificación. Pregunto: ¿Ese es un 
Presidente que no gobierna?

Indica con precisión cómo deben reunirse los ministros, 
en Consejo, dos veces por semana para discutir los problemas 
nacionales y armonizarlos. Viene otro arreglo con los banque­
ros de Antioquia. A pesar del apremio, pues la situación eco­
nómica era realmente impresionantemente mala, solicita le 
envíen cada uno de los datos, sin excluir ninguno, porque alega 
que <yo no puedo aprobar nada que no haya examinado al má­



BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES 303

ximo=. Devuelve ese contrato con un documento de su puño 
y letra. Señala cada uno de los detalles que analiza y precisa 
cuáles son inconvenientes. Es el único pobre que le impone 
concesiones a un banco! Esto indica su conducta de responsa­
bilidad en el manejo de los intereses de la república.

En la guerra hay un documento de don Jorge Holguín en 
que le solicita, —a Manuel Antonio Sanclemente— las muías 
para la movilización de la carga en la guerra. Holguin había 
sido Ministro de Defensa. Sabía que se las podía reclamar al 
Ministro de tumo, al administrador, al proveedor. Pero es a 
él a quien hay que demandárselas, pues el Presidente quiere 
tener conocimiento y control de los detalles.

José Santos, fue Ministro de guerra, por cierto muy ata­
cado por un grupo conservador. Recordemos, para mencionar 
un solo caso, que Cuervo Márquez, Ministro, renunció porque 
se produjo esa designación, que la consideraba como una 
afrenta a su partido. Sanciemente logró que retirara su dimi­
sión. Santos le informa, ccn minuciosidad, lo que acontece en 
los combates. De suerte que el control administrativo lo preo­
cupaba en forma continua.

Si se leen los documentos del señor Sanclemente, se 
establecerá su preocupación por la unión conservadora. Es 
ejemplar su lucha: lo que sugiere, lo que va mostrando como 
posibilidades, los diversos caminos para llegar al entendimien­
to entre Históricos y Nacionalistas y parte de los Católicos. 
Porque el señor Caro había montado un partido con este ape­
lativo. Esto lo sabe bien y el único que lo conoce con precisión 
aquí, en cuanto a Caro, es Carlos Valderrama Andrade. El es 
el sabio que tenemos en cuanto a Caro: ¡todo lo de Caro! Por 
ello, cuando miento a Caro y le veo al frente, como en este 
momento, me siento incómodo porque digo: qué bestialidad 
estaré diciendo frente al hombre del gran conocimiento.

Papel moneda y huelgas judiciales y de soldados

Sigue la penuria a montones. El papel moneda es pro­
blema cardinal. Caro lo justifica y sostiene que la falta de 
control sobre la moneda, es bueno porque se gobierna con más 
libertad. Llega la pobreza a tal gravedad que hay una huelga 
judicial. A los jueces no se les paga hace cinco meses. Los 
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soldados gritan: <no nos movemos de aquí, porque no nos dan 
comida=. No era cualquier accidente trival; ¡era la alimen­
tación! La realidad era impresionante.

El señor Sanclemente no deja actuar solos a los ministros. 
El del Tesoro dice: <mire, aquí hay una fuente para conseguir 
plata, para salir de estos atolladeros=. Es el arreglo del Canal 
de Panamá. Prolonguemos el contrato. A quienes se consul­
taba u opinaban, sostenían que no debía hacerse. Esto era lo 
que recomendaba don Nicolás Esguerra, a quien nombraron 
para representar a Colombia en París. Esta designación, no 
la aceptó el liberalismo. El partido consideró que no debía estar 
el señor Esguerra, que era un hombre respetabilísimo, en esa 
posición. Cuando, más tarde, se arregló final y dañinamente 
lo del Canal de Panamá, fue contra las recomendaciones de 
Esguerra.

Había desesperación económica. Varios ministros repetían: 
<mire, aquí tenemos esta fuente, aprovechémosla=. Lo mismo 
que indicaban que el monopolio de los fósforos se podía ne­
gociar. Sanclemente, en medio de la más inquietante pobreza 
fiscal, decía: No, porque es un mal negocio para Colombia! 
No, porque la transacción como está concebida, está mal 
orientada.

La guerra conservadora

En ese momento de 1837, se nombra una comisión liberal, 
integrada por don Foción Soto y el doctor Luis A. Robles para 
que visite a Centroamérica y busque contactos con el 
Ecuador, Venezuela, donde gobernaban hombres con ideas 
aproximadas a las del liberalismo. Prácticamente se aga­
rra de ella Uribe Uribe: se hace nombrar, lo que no sucedió 
cuando la integraron. Los liberales son una maravilla: hay 
documentos —que si los localiza el gobierno se crearía una 
situación bien complicada— en los cuales se dice para qué 
se nombra a este insigne varón.

Viene un tema histórico que no se menciona. No hay estu­
dios clarificadores en los anales colombianos acerca de lo que 
voy a referir. Uribe Uribe va al Ecuador a buscar al Presidente 
Eloy Alfaro. Este era un progresista, con las mismas ideas de 
Uribe, con idéntica posición a la del liberalismo colombiano. 
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Uribe le cuenta a Alfaro, que esa comisión que anda buscando 
armas —y que siempre se ha dicho equivocadamente que era 
para la Guerra de los Mil Días— lo que desea es tenerlas por­
que se avecinan unas batallas conservadoras. Así se lo expresa: 
<No. Nosotros no vamos hacer revolución. Es que se va a pre­
sentar una guerra entre conservadores e históricos y tenemos 
que estar armados los liberales, porque la vamos a decidir=. 
La carta es de gran claridad: <si el conflicto se zanjare pací­
ficamente, el conflicto conservador como todos ios patriotas lo 
desean, acaso el liberalismo llegue a recuperar su influjo con 
los elementos puestos en sus manos por el sufragio, pero la 
opinión más común es que estamos en vísperas de una guerra. 
Efectivamente Reyes y sus secuaces están resueltos a no con­
formarse con la derrota electoral=. Lo que he referido de la 
lucha entre Nacionalistas e Históricos, se ve que conduce a una 
confrontación bélica. <Los amigos de Reyes, —agrega Uribe 
Uribe—, mientras han tenido su participación en el gobierno, 
han venido sustrayendo armas y pertrechos en los parques 
nacionales, cuentan o creen contar con parte considerable de 
la guardia o ejército permanente, están militarmente organi­
zados y, en secreto, han venido preparándose para la guerra 
los conservadores. Esto lo sabe con precisión el Directorio Li­
beral, y lo sabe también el Gobierno, que no se ha atrevido, 
sin embargo, a impedirlo, precisamente por ignorar la actitud 
que en la emergencia asumirá el Partido Liberal=. Luego, si­
guen una serie de consideraciones de Uribe Uribe, y expresa 
más adelante de ese importantísimo documento: <yo creo que 
la guerra, o es en diciembre, o es en febrero después de cons­
tatar el reyismo los resultados de la elección de los electores 
que hagan de segundo grado=. En esa época, se votaba por de­
legados quienes eran los que señalaban después el candidato 
a la Presidencia. Agrega Uribe al presidente Alfaro del Ecua­
dor, <para terminar, debo insistir que el Partido Liberal de 
Colombia no se propone tomar una iniciativa revolucionaria, 
que probablemente daría lugar a que bajo la presión de un 
común peligro se uniesen para resistirle sus enemigos, sepa­
rados hoy por disensiones profundas=. De suerte que aquí hay 
un material de capital alcance que cambiará el enfoque que 
se le ha dado a cuál era la misión de Uribe, Soto y Robles. Lo 
que se ha repetido, hasta ahora, uniéndola con la guerra de 
los mil días, no es cierto.
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Este es un acontecimiento histórico de altísimo rango, 
que es necesario aclarar. Denuncio el hecho, que se ha ter­
giversado.

Golpe de estado

Luego viene el golpe contra Sanclemente. Primero, prin­
cipian a crear una atmósfera: que era tal su incapacidad que 
firmaba con un sello. Que el Presidente no resolvía. Que no 
gobernaba y que los ministros abusaban, aprovechándose y 
usufructuando el poder; que tomaban iniciativas sin que el 
Presidente tuviera ninguna noticia. Que quien mandaba era 
un señor Rafael Palacios, Ministro de Gobierno, etc.

Aparecen Carlos Martínez Silva, Miguel Abadía Méndez y 
José Vicente Concha y le escriben una carta al Presidente, 
diciéndole <véngase a gobernar a Bogotá. Usted tiene obliga­
ción es de ejercer el poder aquí. No puede dirigir la República 
desde Villeta=... Esa es una discusión importante. La Ley 
decía que podía gobernar el Presidente en cualquier lugar del 
Departamento de Cundinamarca. El pueblo, repite unos versos 
que son mordaces y que resumen el carácter sutilísimo del 
conflicto conservador.

“Sanclemente delinquía 
porque iba a tierra caliente. 
Marroquín, varón prudente, 
no sale de tierra fría”.

Se van coreando consignas, falacias, explicaciones acomo­
daticias para preparar la opinión pública y, así, en ese clima 
político dar el golpe militar contra Sanclemente.

Arremetidas de Sanclemente

Se cumple la usurpación y dicen que fue un suceso popu- 
larísimo. El señor Sanclemente en una de las cartas pregunta: 
¿popularísimo un golpe a las once de la noche, donde sólo 
intervienen los militares, sin presencia del pueblo, sin apoyo 
popular? Esa afirmación, por lo tanto, no es cierta. Martínez 
Silva escribe una circular, como nuevo Ministro de Relaciones 
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Exteriores, explicando a los embajadores las razones del golpe, 
porque lo habían dado. Añadía que estaba tan sumamente per­
turbado en sus entendederas el Presidente Sanclemente que 
debían declarar judicialmente su incapacidad. Se extiende, 
desde luego, en otras consideraciones. Ese mensaje lo rebate 
Sanclemente. Este produce una serie de documentos extra­
ordinarios desde el momento en el cual acaece el golpe de es­
tado. Son páginas de claridad, severidad y lenguaje muy alto 
y noble. Con la sabiduría en los juicios, sin conceptos equivo­
cados y escritos con la maestría de un jurista que sabe escribir. 
Cuando los abogados saben manejar la prosa lo hacen en for­
ma admirable, porque están formados a través del Derecho 
Civil, que era el texto que consultaba Stendhal antes de sen­
tarse a imaginar su novela “Rojo y Negro”. Aparece, entonces, 
el idioma puro, limpio, con energía. Así escribió Sanclemente 
en esa época: con unas rabias serenas, llenas de furor interior. 
Sin una imprudencia. Pero protestando. No hay materia sobre 
la cual no haya beligerado. Ningún documento de los del 
gobierno espúreo de Marroquín, dejó de controvertirlo el Pre­
sidente Sanclemente. En ese momento que estaba preso, que 
no tenía secretario, no había quien lo auxiliara, no contaba 
con ayudas. En ese instante, produce esas páginas de alta 
dignidad. ¿Entonces, cómo y cuándo desapareció la debilidad 
mental?

Cuando la Corte Suprema de Justicia ayuda al golpe de 
estado con argumentaciones deleznables —tres magistrados no 
firmaron— rebate con consideraciones muy severas. Escribe 
una impugnación luminosa: rigor jurídico, intelectual, ideoló­
gico. Sin vacilaciones, su alegato se lee con admiración.

Refuta, también, a Marroquín con mucha claridad. Este 
no lograba comprometer a la nación ni hacerle creer en sus 
argumentes para justificar el golpe de estado. La opinión lo 
miraba de soslayo. Apela a una propuesta que entusiasmaba 
a los liberales: promete reformas. Hace llamamientos al libe­
ralismo. Busca el apoyo de éste. Contactan al señor Aquileo 
Parra, para que, como jefe del partido, ayude. Luego el usur­
pador desautoriza a sus ministros, Martínez Silva, Clímaco 
Quintero Calderón y Abadía Méndez. Estos consideraron tan 
graves las alusiones de su patrón Marroquín, que renunciaron 
Además, señalaron que esa actitud de la dictadura, volvería 
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de una ferocidad la guerra, que arrasaría con los más elemen­
tales derechos. No sé cómo logró retener sus colaboradores. Y 
esto sucedía sin siquiera cumplir un mes el golpe.

Esa es una época muy difícil para el partido liberal. Viene 
la lucha interna entre Aquileo Parra y Uribe Uribe. Este se 
encontraba en el exterior y, al regresar por Barranquilla, 
pronuncia uno de los discursos más espectaculares sobre qué 
es la doctrina liberal y, además, sobre cuál debe ser su actitud 
frente a lo que está aconteciendo en la dictadura. Contradice 
al señor Aquileo Parra. El enfrentamiento fue difícil. El señor 
Parra finalmente tiene que retirarse de la Dirección Liberal.

En el libro “Por qué caen los partidos del Poder”, —es 
una recopilación sobre documentos de la época de Carlos Mar­
tínez Silva— aparecen las propuestas que se le formularon al 
liberalismo, de que se realizarían las reformas que era lo único 
que reclamaba nuestra colectividad. En contraprestación, ven­
dría el apoyo a la dictadura de Marroquín. Porque eso fue lo 
de Marroquín: una dictadura. Es el rompimiento del orden 
legal, del rigor constitucional. No se puede llamar de otra ma­
nera.

Sanclemente pelea por el rescate de la legitimidad

Sanclemente estuvo muy atento, en ese momento, para 
rescatar la legitimidad. Para que ésto aconteciera, presentó 
varias fórmulas, sabiendo que, para alcanzar éxito, necesitaba 
retirarse. Era una solución integral. El, accede a que haya un 
cambio de gobierno; consiente en retirarse, pero siempre que 
se regresara a la legitimidad. Así el problema se podía mane­
jar dentro de los órdenes legal y constitucional. En el Presi­
dente fue obsesión de que el proceso se cumpliera sin crear 
desfases jurídicos. Como también que saliera Marroquín. Los 
Presidentes y los Vicepresidentes parece que no se quisieran 
en ninguna época. Esto había que averiguarlo para establecer 
cómo es ese extraño sentimiento.

Aparecen las fórmulas de Sanclemente para arreglar ese 
disparate político. La primera: le dice al general Pinzón: <lo 
voy a nombrar Ministro de Gobierno, pero me devuelve la legi­
timidad. A usted se le elige designado. Inmediatamente lo po­
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sesiono como Ministro, renuncio y abandono el poder. Usted 
queda de Presidente=. No se logra este arreglo.

La segunda: propone una Constitución. Que se reúna y se 
le da una vuelta al proceso: lo capital es reconocer la legitimi­
dad. Nunca cedió en este concepto: nunca, nunca. Renuncie­
mos ambos, manifiesta. Recobro aquella momentáneamente y 
salimos a una <fórmula= que elimine el conflicto.

Pinzón va y le dice: <tenemos que llegar a un avenimien­
to=. Contestó: <no avenimiento con renuncia de mi jerarquía. 
Tengo sentido de la dignidad presidencial y no la entrego=.

Desde luego, ésto lo consigna en páginas de noble estilo, 
con pureza en el idioma y con energía y claridad de jurista, 
realmente inmpresionantes.

Dictadura, dictadura

Lo primero que hace la dictadura, es crear la prensa pa­
laciega. Dicta un decreto, diciendo <no es posible dar permiso 
en un momento tan confuso, con guerra civil, para nuevos 
periódicos=. La opinión pública queda clausurada. Esa es una 
de las primeras manifestaciones del espíritu que la presidirá.

Viene un aspecto sumamente importante en ese momento. 
Es la actitud del clero. Esto lo tiene muy bien estudiado Carlos 
Valderrama Andrade, nuestro colega, en el libro sobre el Obispo 
de Pasto Ezequiel Moreno. Después de leerlo, tiene uno que 
protestar: <¿bueno y cómo lo canonizaron?=. Se queda una abis­
mado. ES un duro golpe para los liberales católicos, que, en 
Colombia son la totalidad. Me repetía: cómo canonizaron a este 
señor! Pero ese es otro tema.

Fue muy fuerte la lucha clerical. Unos obispos y sacer­
dotes apoyan cerradamente a Sanclemente. Otros no. El señor 
Caro escribe dos sonetos extraordinarios en latín que los cita 
Andrade Valderrama en su libro: uno se llama “Religionis 
questus es occultatio”. La traducción que allí mismo se lee 
dice: <Contra obispos y curas que lidiaron a la dictadura=. 
Otro más, “In Clericos quosdam seditionibus permixtos” y va 
dirigido a ciertos clérigos metidos en sedición. De suerte que 
la situación era muy compleja.
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Vejámenes, prisión, villanías contra Sanclemente

Vienen los vejámenes a Sanclemente: no hubo uno sólo que 
no le hicieran. ¡Todos!: desde requisarle la ropa sucia, hasta 
meterlo en una jaula, para sacarlo del departamento de Cun- 
dinamarca y justificar el golpe dictatorial. Lo llevaron de 
Villeta a Guaduas. Hay una descripción de <El Herald= de 
Nueva York, que aparece en un libro que publicó otro bisnieto 
del Presidente, que está aquí acompañándonos José Ignacio 
Sanclemente Villalón. Es un volumen fundamental, que se lla­
ma “El 31 de Julio”, donde reunió los documentos que se ocul­
taron en esa época. El los rescató para la historia de Colombia. 
El relato de <El Herald.= de Nueva York, contando cómo fue 
el viaje, el viaje del Presidente en una jaula, es patético, con­
movedor y revela la crueldad de la dictadura. Estas, por ser 
omnímodas, son crueles. Se enfermó y lo tuvieron que devolver 
a Villeta. No alcanzaron a sacarlo de Cundinamarca, que era 
lo que pretendían. Porque la disposición legal establecía que 
si salía de Cundinamarca, ya no era Presidente. Participaron 
en este acto monstruoso —en planearlo y ejecutarlo— gentes 
de las cuales uno se queda aterrado. De pronto uno tiene que 
principiar a decir: <bueno: y éste de quien tenía en tan buen 
concepto, ¿qué hago ahora de aquí para adelante?; ¿cómo debe 
ser mi juicio?; ¿qué debo pensar de él?; ¿de qué manera lo 
sigo juzgando? Fueron actitudes realmente monstruosas!

Una actitud nobilísima

En contraste con lo que realizaban escritores, pensadores, 
políticos, hombres de gobierno, futuros Presidentes, hay que 
destacar el gesto nobilísimo del negro Ramón Marín. Este 
era alto, poderoso, guerrillero liberal. Ganó grandes combates, 
invadió a Ibagué, se tomó muchas ciudades del Tolima, tuvo 
un gran poder. Alcanzó el título de General por sus hazañas 
bélicas. Fue hombre muy popular. Es una verdadera leyenda 
en los héroes del pueblo. Le escribe una carta ejemplar a San­
clemente, y le dice: <vea, a usted lo están humillando, lo están 
vejando. Yo, guerrillero liberal, lo protejo, me voy por usted y 
lo traigo a Facatativá, que es lugar donde dominamos. Esto 
lo he consultado con el Comando Liberal de Bogotá y estoy 
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autorizado. No lo dejamos estropear más=. Hay una carta muy 
linda de Sanclemente diciéndole al Negro Marín: <Gracias, 
gracias mi gran amigo, etc.=. Le da el título de amigo; es el 
reconocimiento a su calidad humana. El negro Marín es el de 
la frase citada por el Maestro Darío Echandía, con la cual esta­
bleció un límite entre los dos partidos. En plena guerra le 
dicen que realice algo que ya había cometido el conservatismo 
y contestó que no lo haría o si no <dónde está la digerencia=.

A los gobiernos no les interesa la paz

Hay un hecho notorio en esta etapa histórica. A ninguno 
de los gobiernos le interesa la paz. Parece existir un gran des­
dén por las propuestas que reiteradamente formularon Aquileo 
Parra y Uribe Uribe. No sé cómo juzgar esa actitud en época 
tan atormentada para la república y cuando la incertidumbre 
de lo que acontecería aún estaba pendiente en el proceso bé­
lico. Pero el hecho es que nadie escuchaba.

Repasando las cartas de Cuervo Márquez —creo que son 
dos— a Sanclemente, le relata qué propone Uribe Uribe. No 
he encontrado la respuesta. Parece no existir. El Ministro le 
dice al presidente que a uno de los jefes más prestigiosos de 
la guerra, le interesa un entendimiento. Es tema sobre el cual 
no vuelve la atención gubernamental. Ha debido de tomarse 
en cuenta. Ojalá se hallen documentos que aclaren esta posi­
ción equívoca.

Después del golpe de estado, Martínez Silva, Guillermo 
Quintero Calderón y Miguel Abadía Méndez producen un do­
cumento en que le manifiestan a Marroquín la inminencia de 
un acuerdo, que propiciaba Aquileo Parra. Está publicada esta 
carta de Parra, jefe del liberalismo, a tres Ministros del régimen 
de la usurpación. Lleva fecha de 8 de agosto de 1900, en res­
puesta a una que ellos le dirigieron el 3 del mismo mes y año.

La intervención de los Ministros, fue rechazada por Ma­
rroquín, con referencias extrañísimas a sus colaboradores. Ellos 
se vieron obligados a renunciar el 7 de septiembre. El 11 de 
octubre, Martínez Silva insiste en su retiro. Para avalar su 
propósito, le escribe al dictador: <Conocidas son de Vuestra 
Excelencia, desde antes de vuestra exaltación al poder en esta 
su segunda administración, mis opiniones sobre la política que 
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desde el primer día hubiera de adoptar el gobierno para ver de 
alcanzar la pacificación de la República, primera y suprema 
necesidad del presente y del porvenir de nuestra infortunada 
patria. Aquellas aspiraciones, que lo han sido también de la 
mayoría de los miembros del Ministerio, acaso demasiado ge­
nerosas para ser atendidas por unos y por otros en el actual 
estado de exaltación de los ánimos, no sólo no han podido rea­
lizarse, sino que veo con profundo dolor que la guerra tiende 
a asumir un carácter de salvajez (que subrayo) que no tuvo 
en los días más críticos de la lucha... =.

Es inexplicable este desprecio a las oportunidades de en­
tendimiento.

Mas tarde, Uribe Uribe se encuentra en New York consi­
guiendo elementos de guerra. Martínez Silva, en su calidad de 
Ministro de Relaciones, ha viajado a Washington para atender, 
directamente, el asunto del Canal de Panamá, que era de má­
xima prioridad. Entran en relación estos dos colombianos y se 
planea una nueva oportunidad de paz. Uribe Uribe, para dar 
muestras de su espíritu transaccional, lanza un manifiesto a 
sus copartidarios. Lo envía desde la ciudad estadinense para 
que circule en Colombia. Es un acto de mucha autoridad y 
riesgos inmensos para su ascendiente de Jefe. Lo hizo sabiendo 
los aprietos en que ponía aquella: la reacción fue violenta en­
tre los liberales en Colombia: ¿por qué desde Nueva York nos 
dice que tenemos que hacer la paz; por qué nos entrega, si 
nosotros estamos combatiendo; por qué lo hace sin consultar 
con nosotros? Pero era que Uribe Uribe tomaba los mayores 
riesgos cuando comprendía que esa era su responsabilidad. 
Era tan temerario en la guerra como en la expresión de sus 
juicios. Su conducta era de gran honestidad con el destino na­
cional. Marroquín, usurpador, dijo, que no debíia ponérsele 
atención a Uribe Uribe pues no tenía <prestigio= en el libera­
lismo. Así se despachó negocio de tanta trascendencia para la 
república.

Luego vienen más propuestas de entendimiento de Uribe. 
Desde la Costa, él vuelve a plantear la posibilidad de la paz 
total, en el momento que se iba a firmar el Tratado de Neher- 
landia. Tampoco se le prestó atención. De suerte que nunca se 
contestaron las propuestas de pacificación.
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Hay una carta de algún jefe conservador, no recuerdo 
ahora de quién, la cito en el trabajo que estoy escribiendo para 
el fallido prólogo del doctor Carlos Sanclemente, en la cual 
dice: <hay gente que está negociando con la guerra y no per­
mite la paz". De suerte que hay una materia básica para in­
vestigar: quiénes eran los negociantes, los lucradores.

Se pierde Panamá

El otro grave problema de ese momento, fue el de Panamá. 
Ya hice referencia a don Nicolás Esguerra. Arreglaron con la 
Compañía, desobedeciendo, en su totalidad, las recomendacio­
nes de éste. En estos días me encontré un libro de Marcel 
Proust, “Jean Santeuil”, antecedente de “En busca del tiempo 
perdido”, con prólogo de André Maurois, y éste hace referencia 
al escándalo de Panamá en París, que es parte de aquella 
novela. Está mencionado el tema por Marcel Proust, porque 
era tan grave ese suceso económico que rozaba con la ética 
de políticos y de inversionistas, que no lograba opacar el caso 
Dreyfus que acontecía por la misma época. Los dos dramáticos 
episodios, aparecen en los mismos capítulos.

La dictadura de Marroquín produjo este largo y doloroso 
acontecimiento histórico, que es muy complejo, manejado con 
inexplicable ligereza, con irresponsabilidad gubernamental. Lo 
que aconteció no tiene justificación ni histórica ni política. El 
doctor Alfonso López Michelsen, que, como dicen, es muy inte­
ligente y que lo pone a pensar a uno, advierte que no hubo 
un sólo liberal comprometido en el negocio del Canal de Pana­
má. De suerte que es un consuelo que nos da para los liberales. 
Pero el Canal se perdió, y, más tarde, Panamá.

La Constitución de 1886 establecía que Panamá sería, en 
adelante, un Departamento administrativo, dependiente de la 
Presidencia de la República. Así se le cercenó su automía. Era 
un castigo por ser de mayoría liberal y beligerante. Fue otro 
elemento político determinante que aceleró el malestar contra 
la unidad con Colombia. Se acumulaba un error con otros 
desaciertos por desprecio a la mayoría liberal del Istmo. Era 
la realidad escueta. No les contestaban los oficios cuando era 
Estado soberano. Menos ahora que era una oficina de la Pre­
sidencia de la República!
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Síntesis de una época

Esa es una síntesis apresurada de esa época. Es una etapa, 
repito, muy embrollada, difícil, extraña, llena de dificultades. 
Históricamente casi desconocida. Cuando se analiza, se pre­
sentan temas, situaciones y personajes sesgadamente juzgados 
para hacer su exaltación injustificada. Seguramente este acer­
vo de documentos que están apareciendo, van a aclarar el pro­
ceso que se vivió al final y principios del nuevo siglo, muy 
atormentado, lleno de dolor nacional, de angustia colectiva 
y política.

He querido agregar a lo del libro del doctor Sanclemente 
—pleno de seriedad—, algunos datos que él no toca, porque 
él es la prudencia política. El ha escrito un texto muy hermoso 
sobre su bisabuelo, metódico y prudente. Yo —repito— no lo 
hubiera escrito así. Al contrario, me hubiera brincado la rabia 
de pariente!, que es muy grave. Pero es una publicación que 
tenemos que celebrar, porque nos pone, otra vez, enfrente de 
una personalidad como Manuel Sanclemente mal estudiada, 
desfigurado su gobierno. Con juicios inexactos de lo que repre­
sentó, tanto como hombre y magistrado. Le correspondió un 
momento capital de la vida colombiana: la situación angus­
tiosa de la guerra: la quiebra de la Compañía francesa de 
Panamá: enfrentar luchas de sus copartidarios, dramáticas. 
Eran tan agudas éstas que la carta de Uribe Uribe a Alfaro 
establece que realmente lo que había era el asomo de una 
guerra entre conservadores. Fue un hombre que tuvo lo que 
relieva en el título de su obra el doctor Carlos Sanclemente: 
la magnificencia, la dignidad y la calidad de Gran Magistrado.

Al leer estas páginas, se abren muchas perspectivas de 
estudio sobre una época sin investigación, maloliente en mu­
chos aspectos, con gentes del país que turbiamente se pertur­
baron. No tuvieron claridad sobre lo que era el destino 
nacional muchos de los actores de esos días de barahúnda mo­
ral, política y humana. Es realmente doloroso decirlo. Pero así 
es. Les faltó el sentido de la grandeza nacional.

La dictadura de Marroquín nos lleva a varios desequili­
brios; primero, a romper la Constitución, el desconocimiento 
del orden legal; segundo: al predominio de las fuerzas militares 
sobre las civiles; tercero: al desconocimiento del derecho de la 
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libertad de prensa, que venía siendo perseguido sistemática­
mente en la Regeneración; cuarto: la cruenta prolongación de 
la guerra, durante muchos años; quinto: el arreglo con la 
Compañía del Canal, que aseguraba la pérdida de Panamá. 
Fue error tras error en nombre de la sacrosanta derecha co­
lombiana.
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REPARACION HISTORICA DEL PRESIDENTE 

SANCLEMENTE

Por don Rodrigo Llórente Martines

Palabras pronunciadas por el Académico 
de la Lengua y Exministro de Estado, don 
Rodrigo Llórente Martínez en el acto de 
lanzamiento del libro El Presidente San­
clemente. Un Magistrado Ejemplar.

La Academia Colombiana de Historia hace un justo reco- 
nacimiento a la memoria del ilustre Presidente de la Repúbli­
ca, don Miguel Antonio Sanclemente al editar su biografía, 
escrita por su bisnieto el doctor Carlos Sanclemente. Me siento 
muy honrado al intervenir en este acto, que me permite pre­
sentar algunas opiniones y comentarios que en su mayoría 
aparecen en el prefacio que escribí para el libro, por invitación 
del doctor Sanclemente.

Desde el gobierno del Presidente Alberto Lleras Camargo, 
en cuya administración trabajamos en forma muy cercana, 
conozco al doctor Carlos Sanclemente, prestigioso ingeniero 
que desempeñaba entonces con brillo y eficacia la Gerencia 
del Instituto de Fomento Eléctrico. Poco después de dejar 
el Ministerio de Fomento viajé a Washington y casualmente 
nos tocó trabajar de nuevo juntos, en el reducido grupo —muy 
selecto— de profesionales latinoamericanos que tenían a su 
cuidado la organización inicial del Banco Interamericano de 
Desarrollo —BID—. En esta entidad y más tarde en 
el Directorio Ejecutivo del Banco Mundial, el doctor Sancle­
mente desarrolló una destacada actividad internacional, como 
técnico en el campo de la ingeniería del sector energético, en 
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el que es verdadera autoridad. Su descollante posición nacio­
nal e internacional en este campo no le ha impedido cultivar 
sus sobresalientes cualidades de escritor de estilo donoso y 
pulido, como lo refleja en este libro sobre la vida de su bisa­
buelo, que con acierto tituló <Un Magistrado Ejemplar=. El 
autor, además de su sólida formación técnica, es un estudioso 
profundo de la historia, como lo comprueba con la publicación 
de esta obra en que recoge una de las etapas menos examina­
das en nuestro devenir nacional.

Como vallecaucano me he sentido intrigado por qué un 
Sanclemente descendiente directo de una familia de mucha 
tradición e influencia en mi departamento, en donde poseía 
grandes haciendas hoy cultivadas de caña de azúcar por el 
Ingenio Pichichí, se trasladó al Departamento del Norte de 
Santander. Al leer esta biografía creo haber entendido la ra­
zón para ello, como también el cambio de partido político de 
la rama santandereana de la familia. El libro da luces para 
explicarlo, acaso por el efecto que produjo en esta distinguida 
familia el injusto tratamiento que al final de su vida dio buena 
parte de su partido al Presidente.

La vida pública del Presidente Sanclemente siguió una 
admirable parábola de servicio al país: el ascenso fue continuo 
—paso a paso— desde los primeros años como joven abogado, 
graduado en la Universidad del Cauca, después magistrado 
integérrimo cuyas sentencias y opiniones son modelo de juri­
dicidad y buen idioma, ministro de varias carteras, miembro 
del Congreso y finalmente Primer Magistrado de la Nación, 
posición a que llegó con general reconocimiento, inclusive de 
quienes posteriormente fueron sus más duros opositores por 
razones políticas. Hombre de carácter, tuvo que enfrentar si­
tuaciones difíciles en que demostró gran entereza y coherencia 
con sus convicciones doctrinarias y su espíritu recto de acen­
drada devoción a la justicia.

Este libro da luz sobre los 21 meses poco conocidos de su 
gobierno, asediado por la guerra civil, una profunda crisis 
fiscal y finalmente por la hirsuta oposición del grupo 
de los conservadores históricos. Igualmente sus enemigos 
pretendieron crear la falsa imagen de que el Primer Manda­
tario no estaba presente en las grandes y delicadas decisiones 
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de su gobierno, pero el archivo consultado por el autor de este 
libro comprueba que el Presidente Sanclemente participaba en 
las determinaciones importantes de la Guerra de los Mil Días 
y de su mandato.

Está bien que esta biografía deje en claro que fueron los 
autores del golpe de estado del 31 de julio de 1900 los que tu­
vieron responsabilidad directa en la prolongación de la guerra 
civil hasta noviembre de 1902, en la pérdida de Panamá en 
noviembre de 1903 y en la ruina del país por las emisiones de 
papel moneda de la administración Marroquín.

El golpe de estado de los conservadores históricos, bajo la 
orientación del doctor Carlos Martínez Silva, apoyados por un 
grupo de militares sediciosos dirigidos por el general Jorge 
Moya Vásquez, se llevó a cabo pocas semanas después de que 
las fuerzas armadas del gobierno triunfaran en la batalla de 
Palonegro, en la que quedó vencido el movimiento revolucio­
nario que dio origen a la guerra de los Mil Días.

En nuestra historia republicana, después de lograda la 
independencia en la Batalla de Boyacá, hemos tenido seis 
casos de quebrantamiento de la legitimidad, por salida de pre­
sidentes en ejercicio del poder, ya sea por guerra civil, golpe 
militar o renuncia forzada. Entre ellos el caso del golpe de 
estado del 31 de julio de 1900 tiene dos características diferen­
tes a los otros cinco: En primer lugar fue un golpe militar sin 
prácticamente ninguna apariencia jurídica que lo justificara. 
Tal vez en ésto es solo comparable al cuartelazo del general 
Meló. Además es el único caso en nuestra historia de 
quebrantamiento de la legitimidad del gobierno, en que con 
posterioridad no se produjo una satisfacción hacia el Presi­
dente depuesto, lo que ha contribuido al vacío o silencio en 
la historia alrededor del nombre de este mandatario. Esto hace 
que esta biografía tenga tanta importancia, porque en rea­
lidad es un aporte que da luz a uno de los tramos de nuestra 
vida política menos conocidos y contribuye a restablecer con 
justicia la posición elevada a tan ilustre hombre de gobierno. 
Como razón del golpe se alegó por los conjurados los 83 años 
de edad en que fue elegido, pero según quienes lo conocieron, 
como el general Rafael Uribe Uribe, en aquella época tenía el 
porte recio y firme y mostraba buena salud. Sin embargo los 



320 BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

médicos le recomendaron que ejerciera el poder desde Ana- 
poima, Tena y finalmente Villeta, donde murió a la edad de 
87 años.

El golpe militar del 31 de julio se pretendió justificar con 
un acuerdo de la Corte Suprema de Justicia de fecha 21 de 
septiembre de 1900, aprobado por mayoría de cuatro magis­
trados contra tres. Con este Acuerdo, que según la Constitución 
no le correspondía dar a la Corte Suprema, se declaró que <el 
Vicepresidente de la República en virtud del título del que 
está investido, ha podido asumir por derecho propio el poder 
ejecutivo para ejercer las atribuciones de Presidente=, alegando 
como razón principal el hecho de que el Presidente Sancle­
mente ejercía sus funciones ejecutivas fuera de la capital de 
la República, sin licencia del Senado, en claro desconocimiento 
del artículo 65 del Código Político y Municipal aprobado por 
la ley 149 de 1888, según el cual <El Presidente de la República 
podía ejercer libremente las funciones dentro de los límites del 
Departamento de Cundinamarca, por derecho propio=. Sin 
que fuese necesaria la autorización del Senado.

Los otros cinco casos en que hubo quebrantamiento de la 
legitimidad constitucional en el ejercicio del poder, con excep­
ción del golpe militar del general Meló al Presidente Obando, 
guardaron apariencias para justificar de alguna manera la 
ruptura de la Constitución. En el prefacio del libro los examino 
con alguna amplitud pero en esta presentación me limitaré a 
hacer una breve referencia histórica: El primero fue el golpe 
del general Rafael Urdaneta al Presidente don Joaquín Mos­
quera poco tiempo después de la muerte del Libertador con el 
respaldo del grupo de militares venezolanos. Fue llamado al 
poder por el Concejo de Bogotá. Finalmente, después del 
Acuerdo de Junta de Apulo reasumió el mando el Vicepresi­
dente don Domingo Caicedo. Posteriormente, a mediados del 
siglo pasado, se produjo el golpe de cuartel del general Meló, 
que terminó con el levantamiento general de todos los sectores 
de la opinión nacional que concluyó con la salida del usurpador 
y con la elección del Presidente Mallarino. A los pocos años el 
general Tomás Cipriano de Mosquera, como Presidente del 
Estado del Cauca, después de una larga y cruenta guerra 
tomó a Bogotá, lo que obligó al Presidente Mariano Ospina 
Rodríguez a salir del país. Como consecuencia de esto se ini­
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ciaron los gobiernos radicales con la Constitución Federal de 
1863. Años más tarde en 1867 el general Santos Acosta tumbó 
a Gran General Mosquera quien estaba en ejercicio de su cuar­
ta y última presidencia. Eñ este siglo el general Gustavo Rojas 
Pinilla dio el llamado <golpe de opinión= contra el presidente 
titular Laureano Gómez y el designado Roberto Urdaneta 
Arbeláez y se hizo elegir Presidente de la República por la 
Asamblea Nacional Constituyente que había sido convocada y 
constituida por el doctor Gómez.

El caso del Presidente Sanclemente me ha interesado 
bastante como vallecaucano. Desde cuando se creó el departa­
mento del Valle no ha tenido éste ningún Presidente de la 
República. En cambio, antes de que se desmembrara del Gran 
Cauca hubo cinco mandatarios oriundos de la región que ejer­
cieron la Presidencia: don Manuel María Mallarino, el general 
Elíseo Payan, los dos hermanos Holguín, don Carlos y don 
Jorge y el doctor Manuel Antonio Sanclemente. La mayor 
parte de la vida de tres de ellos transcurrió en Bogotá y 
quizás por eso su carácter y manera de ser se ajustaron más 
al manejo sutil de la política.

El gobierno de Mallarino estuvo inspirado por un espíritu 
de concordia y entendimiento de los partidos, que recuerda los 
recientes del Frente Nacional.

Don Carlos Holguín, como jefe del conservatismo, manejó 
los acuerdos con los liberales independientes dirigidos por el 
Presidente Rafael Núñez, que abrieron paso a los gobiernos de 
la Regeneración; su hermano, el general don Jorge Holguín, 
con la ductibilidad que lo caracterizó, fue un político sagaz, 
maestro en acuerdos e inteligentes combinaciones. Por su 
parte el doctor Sanclemente era un jurista de convicciones 
profundas, de principios arraigados, que unidos al carácter 
franco y abierto de las gentes vallecaucanas formaron un po­
lítico irreductible en materia doctrinaria, lo que dificultó su 
entendimiento con sus copartidarios en la capital de la Re­
pública, más receptivos a las intrigas del círculo que apoyaba 
al Vicepresidente Marroquín.

Estas observaciones finales sobre el carácter y la perso­
nalidad política de estos dos hombres que las circunstancias 
enfrentaron, explica en buena parte el injusto silencio que se 
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impuso sobre el final del gobierno del doctor Sanclemente. El 
presente libro de su bisnieto Carlos Sanclemente da luz sobre 
estos hechos y en forma objetiva constituye una justa repara­
ción histórica a la memoria del ilustre mandatario.



PRESENCIA DE COLOMBIA

EN LAS GUERRAS DE INDEPENDENCIA DE CUBA

Por don Augusto Montenegro González 

Lectura del académico doctor Augusto Monte­

negro Gonzílet, para tomar posesión como 
Miembro Correspondiente de la Academia Co­
lombiana de Historia en la sesión ordinaria del 
martes S de marzo de 1996.

Introducción

Honorable Señor Presidente de la Academia Colombiana 

de Historia Doctor Luis Duque Gómez.

Distinguidos miembros de la Mesa Directiva y señores 

académicos cuya acogida me permite llamarles: 

apreciados colegas.

Señoras y señores.

Sean mis primeras palabras de sentidos agradecimientos 

por el altísimo honor que me confiere la Academia al recibir*  

me como Miembro Correspondiente. Palabras que no respon­

den solamente a un elemental deber de cortesía, sino que 

expresan mi profunda satisfacción y legitimo orgullo por tan 

honrosa distinción. Muchísimas gracias a los académicos que 

gentilmente me condujeron a esta benemérita Corporación, 

proponiendo mi nombre, y al colegiado que me eligió por una­

nimidad. Con la expresión de mis sentimientos les reitero mi 

decidida voluntad de responder a las expectativas y el com­

promiso que entrañan esta designación.
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De manera particular, quiero agradecer las acogedoras y 
emocionantes palabras del Señor Presidente a las cuales, real­
mente conmovido, no puedo responder sino con unas sentidas 
gracias desde lo más profundo de mi corazón.

En este solemne acto de gran significación en mi vida pro­
fesional, tampoco puedo pasar por alto a muchas otras per­
sonas a las que tanto debo, porque de muy distintas maneras, 
me han acompañado en el camino hacia esta Casa del saber 
histórico: amigos, directivos y colegas principalmente de la 
Universidad Javeriana durante 35 años, algunos de ellos ya 
fallecidos, varios de mis editores y centenares de alumnos y 
alumnas, fuente de motivación de mi magisterio universitario 
dedicado a formar profesores de Historia y —por espacio de 
más de un cuarto de siglo— a profesionales de la investigación 
histórica. Entre ellos, monitores de ayer y de hoy que me han 
colaborado con aprecio y eficacia.

Y de manera especial tengo mucho que agradecer a mis 
hijos, y a mi esposa, la discreta coautora de todas mis obras, 
por su invaluable y paciente apoyo, por el acierto de sus obser­
vaciones y por la sabiduría de sus consejos.

Al finalizar la lectura del trabajo, obsequiaré a la Corpo­
ración algunos frutos de mi quehacer investigador y docente: 
los manuales Historia de América, Historia del Antiguo Con­
tinente, Historia del Mundo. Del Renacimiento al siglo XX e 
Historia de América. De la formación nacional al siglo XX, 
publicados por el Grupo Editorial Norma, un ejemplar de la 
obra colectiva La Iglesia del siglo XX en España, Portugal y 
América Latina, publicada por Editorial Herder de Barcelona, 
en la que soy autor del capítulo sobre la Iglesia cubana, y un 
ejemplar para la Mesa Directiva, del primer número de la na­
ciente revista Memoria y Sociedad del Departamento de Histo­
ria de la Universidad Javeriana, que institucionalmente ya 
envió un ejemplar a la Academia. Un artículo mío resume los 
25 años de la Carrera de Historia en la Javeriana.

Mis ponencias y artículos sobre <El papel de la investiga­
ción histórica y su influencia en la educación colombiana del 
siglo XX= serán presentados tan pronto se edite el libro en 
preparación.
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El tema Presencia de Colombia en las guerras de indepen­
dencia de Cuba, se refiere concretamente a la actitud y las 
acciones del Gobierno y la sociedad de Colombia ante las tres 
guerras que libraron los cubanos para independizarse de Es­
paña: la Guerra délos Diez Años (1868-1878), la denominada 
Guerra Chiquita (1879) y la Guerra final de 1895-1898.

Sobra explicar el por qué de la escogencia del tema. Pre­
sentar las relaciones históricas entre mis dos patrias en aquel 
proceso decisivo, como relacionadas están ellas dos en mi vida 
y mis afectos.

La lectura es una síntesis de la investigación que he rea­
lizado con el propósito de hacer un modesto aporte al conoci­
miento histórico de Colombia, porque se trata de un tema muy 
poco conocido y estudiado. El trabajo se sustenta en fuentes 
de archivos colombianos, artículos de numerosos periódicos y 
otras publicaciones del siglo XIX, autobiografías, correspon­
dencia y editoriales de José Martí, y las obras de historiadores 
de Colombia y Cuba que tratan aspectos parciales de este tema.

No se trata de un narración fría de hechos y documentos, 
sino que más allá de los tratados, leyes y decretos, discursos, 
artículos, biografías y cartas, hemos tratado de comprender 
y hacer que se comprenda, a los hombres y mujeres de aquel 
pasado —como indica Marc Bloch— de volver a situarlos en 
su medio, bañados por la atmósfera mental de su tiempo, de 
cara a sus problemas, que no son exactamente los nuestros \

Nuestro trabajo se inscribe en la historia social, porque 
toda historia, según afirma Lucien Febvre, es una sola, his­
toria social, historia de todos 1 2, pero cuidándonos de no olvidar 
—como anota Braudel— en beneficio de la contemplación de 
los movimientos profundos de la historia total del hombre a 
cada hombre —y a cada mujer— bregando con su propia vida, 
con su propio destino; cuidándonos de no olvidar, de negar 
quizá, lo que en cada individuo hay de irreemplazable 3.

1 Marc Bloch, Introducción a la Historia. México, Fondo de Cultura 
Económica, 1^ edición, 1952, pág. 36.

2 Lucien Febvre, Combates por la Historia. Barcelona, Ariel, 1970, 
págs. 39 y 40.

3 Fernand Braudel, La Historia y las Ciencias Sociales. Madrid, Alianza, 
2* edición, 1970, pág. 52.



326 BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

Y dentro del mayor respeto a la severidad del acto y a la 
exigencia de un vocabulario propio de la investigación histó­
rica, la lectura se hará en <lenguaje sencillo, corriente, en­
tiéndase el lenguaje literario=, porque comparto la opinión del 
medievalista Henri Pirenne de que <el historiador debe evitar 
resueltamente el uso de un vocabulario inmovilizado, escle- 
rotizado... =4.

« Ibid., págs. 208 y 141.

Debido a que el trabajo es extenso y hay un tiempo 
reglamentario para la lectura, expondré sólo la primera parte, 
referente a la presencia colombiana en la guerra de indepen­
dencia de los Diez Años. Dividiré la lectura en estos puntos: 
1) Cuba en la primera mitad del siglo XIX, 2) la expedición 
caucana del <Homet=, 3) El apoyo oficial y 4 La simpatía y 
colaboración de la sociedad colombiana.

1. Cuba en la primera mitad del siglo XIX

Los movimientos de emancipación no prosperaron en la 
Isla cuando Colombia y todas las naciones del continente li­
braban sus luchas y alcanzaban la independencia. Especialistas 
muy autorizados han estudiado y publicado las gestiones de 
algunos patriotas cubanos cerca de Simón Bolívar y los pro­
yectos e intenciones del Libertador, del General Santander y 
del General Páez, al igual que el apoyo del recién independi­
zado México. Es bien conocido que los planes de los dirigentes 
de la Gran Colombia se vieron involucrados con los intereses 
económicos de los ingleses y frenados por los recelos de Fran­
cia y Estados Unidos. El mensaje del presidente Monroe al 
Congreso de su país, consolidó la situación colonial de Cuba 
y Puerto Rico, y más aceptado que aceptable, contó con la 
aprobación tácita y expresa de los gobiernos de Gran Bretaña, 
Francia, por supuesto España y otras monarquías que forma­
ban parte de la Santa Alianza. Como había sido siglos antes 
y como continuaría siendo hasta nuestros días, en el Caribe 
se jugaba entonces el futuro de las relaciones interamericanas.

Pero si el problema internacional hizo fracasar conspira­
ciones como la de <Soles y Rayos de Bolívar= (1823), las con­
diciones intemas de Cuba y Puerto Rico no posibilitaban la 
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formación de movimientos de criollos ni de esclavos. Ambas 
islas eran bastiones del ejército español, los ingresos coloniales 
financiaban las expediciones realistas hacia el continente y 
los vencidos soldados, junto con los funcionarios y comercian­
tes que huyeron, pasaron por las islas dejando con sus relatos 
la imagen de desolación y pobreza en que habían quedado las 
ex-colonias suramericanas y mexicana. Además de la concen­
tración militar, España aseguró su dominio con medidas 
drásticas. El Capitán General de Cuba recibió ‘ facultades 
omnímodas= que por ley se otorgaban exclusivamente a los 
gobernadores de plazas sitiadas y en La Habana se creó la 
Comisión Militar Permanente y Ejecutiva, que como su nom­
bre indica, tenía la función de vigilar y juzgar en procedimien­
tos sumarios los delitos de infidencia y bandolerismo. Dentro 
de estas figuras jurídicas quedó incluida desde entonces toda 
acción política de rebeldía u oposición.

Por su parte, los criollos, especialmente la élite propieta­
ria de ingenios azucareros y esclavos, no eran partidarios de 
la separación total de España. Querían independencia con es­
clavitud —como tenían muchas repúblicas recién creadas— 
pero existía un gran temor —no totalmente infundado— a 
que Cuba se convirtiera en una segunda Haití ante las posi­
bilidades de sublevación de esclavos, que en la primera mitad 
del siglo constituían el 40% de la población y su número 
crecía por el comercio ilegal o trata de negros como se le lla­
maba en la época5. El fantasma de la insurrección de esclavos 
fue utilizado siempre por el gobierno colonial para frenar los 
intentos criollos de rebelión —como demuestran los documen­
tos analizados por el historiador y geógrafo cubano Leví Marrero 
en su monumental obra en quince tomos, Cuba: Economía y 

5 Según el Censo de 1825, la población total era de 704.487 habitantes; 
44.15% blancos, 15.11% libres de color (<pardos y morenos=) y 40,59% 
esclavos. La población esclava aumentó a un ritmo mayor que las pobla­
ciones blanca y de color libres. En 1841 ascendía al 43,31%. Esta compo­
sición perduró hasta la década del 60 en que el grupo étnico blanco 
predominó sobre los otros, debido a la inmigración española, y así se 
mantuvo desde entonces. (Cifras de los censos, tomados de Ramiro Guerra, 
Manual de Historia de Cuba, Madrid, ERRE 4* edición, 1975, págs. 257 
y 419).
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Sociedads—. Por tanto, sólo unas minorías aspiraban a separar­
se de la metrópoli pero convencidas de la necesidad del apoyo o 
a la anexión a Gran Colombia o a México. Precursor de la idea 
de independencia absoluta, el presbítero Félix Varela —repre­
sentante a las Cortes liberales de 1820-1823 que tuvieron 
que exiliarse cuando Femando VII restableció el absolutismo— 
continuó desde Nueva York su obra de crear conciencia de 
cubanía entre sus discípulos mediante las publicaciones 
y cartas que enviaba a Cuba.

Pero la operación política española tenía su contrapartida 
para ganarse a los criollos. Por Real Orden de 1824 6 7 se declaró 
a Cuba “Siempre Fiel Isla de Cuba” y a La Habana, “Fidelísima 
ciudad de San Cristóbal de La Habana”. Los criollos ricos par­
ticipaban en la Sociedad Económica de Amigos del País, en el 
Real Consulado y otras instituciones económicas y cultur ales, 
se educaban en el Seminario de San Carlos y San Ambrosio 
de La Habana, centro avanzado donde se había iniciado el 
estudio de las ciencias experimentales y estaba abierto a los 
laicos 8. Viajaban a Europa donde concluía estudios y varios 
recibían títulos nobiliarios de la Corona española por su coo­
peración al desarrollo de la Isla. Existía libertad completa de 
comercio que generaba enorme prosperidad. Por su tráfico 
mercantil y población, La Habana era la segunda ciudad de 
Hispanoamérica, después de México, y con un número de ha­
bitantes poco inferior al de Nueva York. Prosperidad debida 
al azúcar y a las inversiones de capitales cubanos y de espa­
ñoles residentes en la isla —no de extranjeros absentistas y 
menos de norteamericanos— según demuestran los estudios 
del historiador cubano Manuel Moreno Fraginals: <Bajo la 

6 Leví Marrero. Cuba: Economía y Sociedad. Madrid, Playor, 1970- 
1993. 15 tomos.

7 Leví Marrero, ibid., tomo XV, p. 101.
8 El Real Colegio-Seminario de San Carlos y San Ambrosio no pre­

paraba solamente para el sacerdocio pues como Colegio impartía enseñanzas 
distintas a las eclesiásticas, lo que atrajo a muchos jóvenes que deseaban 
continuar estudios superiores para su formación intelectual y el ejercicio 
de sus profesiones laicas. En contraste con la Universidad, el Seminario 
disfrutó de un espíritu renovador y gran prestigio académico. Desde las 
primeras décadas del siglo, fundó las cátedras de Física, Química y Econo­
mía Política, y Varela actualizó la de Filosofía e inauguró la de Constitu­
ción Numerosos cubanos forjaron sus ideales patrióticos en las aulas del 
Seminario.
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doble influencia de privilegios legislativos y de una dinámica 
clase empresarial, con la ayuda de condiciones naturales ex­
traordinariamente favorable ... es comprensible que Cuba fue­
se el mayor productor de azúcar del mundo desde 1840 hasta 
1883=9. En 1837, se inauguró el primer ferrocarril de la isla 
—primero de toda Latinoamérica y antes que en España— al 
que siguieron otros más con capitales nativos de entidades 
privadas y empezó la tecnificación y modernización de los tra­
piches e ingenios primitivos. Tristemente, este progreso des­
cansaba sobre las laceradas espaldas de los esclavos.

9 Manuel Moreno Fraginals, <Economías y sociedades de plantaciones 
en el Caribe español, 1860-1930=. En Historia de América Latina, Barce­
lona, Crítica, 1991, tomo 7, pág. 175.

Pero justamente en ese mismo año 1837 del primer ferro­
carril, en aquella década de los treinta de pleno auge econó­
mico e intelectual y literario, las Cortes españolas —con 
mayoría de liberales— rechazaron a los diputados cubanos y 
puertorriqueños y decretaron que las provincias ultramarinas 
se regirían por leyes especiales y no por las establecidas para 
las provincias metropolitanas. O sea, como colonias.

A mediados de siglo, algunas insurrecciones de esclavos y 
libertos, así como la llamada Conspiración de la Escalera, 
vinculadas a los abolicionistas ingleses, estimularon el movi­
miento anexionista para incorporar la Isla a los Estados 
Unidos. Se obtendrían libertades políticas y se mantendrían 
la prosperidad y la esclavitud. El proyecto anexionista tuvo 
gran fuerza de 1848 a 1855 con el apoyo entusiasta e interesado 
de los estados del Sur de los Estados Unidos, que así aumen­
tarían el número de estados esclavistas en la Unión. Pero el 
anexionismo fracasó por tres causas principales: la marina 
y las fuerzas de tierra españolas deshicieron las expediciones 
armadas y ejecutaron a sus dirigentes, numerosos criollos re­
chazaron la anexión, con el intelectual José Antonio Saco al 
frente, quien proclamó: <Quiero una Cuba cubana y no an­
glosajona=, y, por último, el gobierno de Washington inició 
negociaciones para comprar la Isla, a lo cual se opuso enérgi­
camente el gobierno de Madrid.

Sucedió entonces el movimiento reformista con apoyo de 
los capitanes generales, que aglutinó a la intelectualidad crio- 
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lia y la élite azucarera, y logró algunas medidas favorables a 
la administración y el desarrollo intelectual. Pero las esperan­
zas de reformas liberales que dieran un grado de autonomía a 
los cubanos se desvanecieron cuando la Junta de Información 
convocada en Madrid (1866) desestimó las propuestas de los 
delegados de Cuba y Puerto Rxo y facilitó la creación de un 
nuevo y oneroso impuesto sin suprimir ninguno de los vigentes. 
España no modificaría la situación colonial de sus Antillas. 
Eran años en que la metrópoli desarrollaba una política de re­
cuperación de su imagen de potencia y nuevo protagonismo 
militar en América: alianza con el Imperio francés en la guerra 
contra México, anexión de la República Dominicana, y ocupa­
ción de islas peruanas en el Pacífico lo que desató la guerra 
de Perú, Bolivia y Chile contra España.

Las ideas separatistas, siempre latentes, cobraron fuerza 
y se concretaron en planes de acción armada. Los protago­
nistas eran los terratenientes ricos y los medianos propietar.os 
de ingenios de Oriente y Camagüey, que no habían logrado 
igual modernización de sus ingenios como la élite de La Ha­
bana y Matanzas ni contaban con vías férreas como aquéllos. 
Esta aristocracia rural de la agreste, rica y bravia provincia 
oriental la componían profesionales, algunos con estudios en 
Europa. La guerra comenzó con el Grito de Yura en la hacienda 
<La Demajagua’" del abogado Carlos Manuel de Céspedes, el 
10 de octubre de 1868. Yara, el nombre del río de la región, se 
convirtió en expresión de independencia y recuerdo de aquella 
primera gran guerra emancipadora. Dirigían el movimiento 
con Céspedes los ricos hacendados Francisco Vicente Aguilera 
y Pedro Figueredo más conocido por Perucho Figueredo —bisa­
buelo del maestro don Germán Arciniegas—. Perucho Figueredo 
compuso un himno en honor de Bayamo, la primera ciudad que 
tomaron los patriotas, y que se convertiría en el Himno nacio­
nal de Cuba. Los hacendados dieron la libertad a sus esclavos y 
con campesinos libres y libertos organizaron el primer ejército 
libertador cubano. En el Camagüey señorial e intelectual, se 
organizaron y alzaron en armas bajo el mando de Salvador 
Cisneros Betancourt, marqués de Santa Lucía, e Ignacio Agrá- 
monte, joven abogado defensor de la ley frente a las armas, 
que representaría la tendencia civilista y legislativa en la 
guerra frente al autoritarismo presidencial de Céspedes. En
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el poblado de Guáimaro, una asamblea de patriotas discutió 
y elaboró la primera constitución y organizó el gobierno de la 
República en armas.

En La Habana, Matanzas y Pinar del Río, regiones occi­
dentales, cualquier brote fue sofocado por las armas españolas. 
La mayoría de los plantadores y comerciantes cubanos de ellas 
no participó en la guerra; algunos lo harían más tarde con su 
dinero y sus barcos desde los Estados Unidos. La colaboración 
tuvo que ser muy discreta y el escritor Rafael María Merchán la 
defimó acertadamente en un artículo que tituló <Laboremus=. 
La expresión formó parte del lenguaje de la insurrección pues 
se dio el nombre de laborantes a todos los que ayudaban a la 
guerra. Rafael María Merchán fue descubierto más tarde y 
vino a Colombia, donde vivió, hizo de ella su segunda patria 
y sobresalió por su producción literaria y periodística, conti­
nuando la colaboración a la independencia cubana.

2. La expedición cancana del “Hornet”

Organizado el Gobierno de la República de Cuba en armas, 
el presidente Carlos Manuel de Céspedes envió delegados a las 
naciones hermanas de Hispanoamérica y a los Estados Unidos 
para obtener el reconocimiento y la ayuda. El núcleo más 
numeroso de emigrados cubanos —igual que antes— se radicó 
en los Estados Unidos. Nueva York fue la sede de la Junta 
Revolucionaria creada por los dirigentes exiliados. Para orga­
nizar expediciones de cubanos y voluntarios latinoamericanos 
se comisionó al ingeniero Francisco Javier Cisneros y con este 
propósito vino a Colombia en 1869. Aquí llegaría a ser —se­
gún la expresión del académico Gabriel Giraldo Jaramillo— 
<el representante de los patriotas cubanos y la figura cubana 
de mayor relieve que ha trabajado en tierras colombianas; las 
más importantes de nuestras vías de comunicación, como el 
Ferrocarril de Antioquia en sus trayectos más difíciles, el de 
Girardot, el de La Dorada, el de Bolívar y la línea de Córdoba 
a Buenaventura, el muelle de Puerto Colombia y el mejora­
miento de la navegación del Magdalena se deben a este cu­
bano benemérito...=10.

10 Gabriel Giraldo Jaramillo. Colombia y Cuba. Bogotá. Publicación 
de la Revista <Vida=, Editorial Minerva, 1953, págs. 81 y 82.
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Cisneros encontró gran acogida por parte del capitán pa- 
yanés José Rogelio Castillo y Zúñiga, y en el Cauca logró reu­
nir un grupo de 200 voluntarios que se concentró en Panamá. 
Pero allí las campañas de difamatoria contra los cubanos 
rebeldes por parte de españoles e hispanófilos produjo deser­
ciones. Por este motivo y para impedir el fracaso de la expe­
dición. Cisneros se trasladó con 60 colombianos —54 de ellos 
del Estado del Cauca— y seis cubanos al puerto de Colón, de 
donde salieron sigilosamente en el vapor “Hornet” el último 
día del año 1869 rumbo a Cuba. Dirigían la expedición el 
ingeniero Cisneros, el brigadier general William O’Ryan y el 
coronel cubano Melchor Agüero. Los payaneses Castillo y 
Francisco Mosquera fueron nombrados ayudantes primero y 
segundo respectivamente del cuerpo expedicionario.

La Autobiografía del entonces capitán José Rogelio Castillo 
constituye la única fuente sobre este hecho de solidaridad 
colombiana con los cubanos en lucha por su libertad. Por este 
testimonio sabemos que los expedicionarios colombianos se 
formaron de acuerdo con sus correspondientes grados, pues 
todos habían militado en el ejército de Colombia y tenían 
trayectoria en las luchas internas y contra los enemigos ex­
ternos. Eran ellos, según el recuerdo de Castillo11:

11 Autobiografía del General José Rogelio Castillo. La Habana, Edi­
torial de Ciencias Sociales, Instituto Cubano del Libro, 1973, págs. 301 
v 302.

Teniente Coronel Martín Sierra, del Estado del Cauca.

Capitanes: José Rogelio Castillo y Manuel Lidueñas, del Cauca, 
y Joaquín Urdaneta, de Cundinamarca.

Tenientes: Benjamín Soto, Francisco Mosquera y Manuel José 
Castrillón, caucanos los tres.

Alféreces: León Velasco y Joaquín Hurtado, del Estado del Cau­
ca, y Joaquín Quintero, del Estado de Panamá.

Sargentos: Francisco Barona y Ricardo Castro, caucanos, y 
Santos Pardo (corneta) del Estado de Boyacá.

Cabos: Manuel Mafia y Manuel Murillo, del Estado del Cauca, 
y Baltasar Orozco, antioqueño. 11
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Soldados : Mariano Villaquirán, Joaquín Valencia “y otros más 
hasta el número de 42, todos del Estado del Cauca=, ano­
ta Castillo.

Se trataba de jóvenes —Castillo tenía 24 años— cuyas 
ideas liberales y carácter guerrero los llevaba a cooperar con 
la causa cubana. Las expresiones de Castillo revelan no sólo 
sus sentimientos sino posiblemente los de la mayoría de aque­
llos hombres: <Fue tal la impresión que en nosotros produjo 
el relato de las desventuras en que gemía Cuba, colonia de 
España, y tales las simpatías que en nosotros se despertaron 
por aquellos hermanos... que, de hecho, sin estipular condi­
ciones, olvidando familia, hogar, intereses, posición, todo cuan­
to es más caro al hombre en la vida; sin reflexionar siquiera 
en el compromiso en que pudiéramos colocar a nuestro gobier­
no, entonces en buenas relaciones de amistad con España, nada 
nos detuvo en nuestro ardoroso empeño libertador, y nos com­
prometimos a acompañar al Sr. Cisneros y a ayudarlo en su 
abnegada empresa= 12 13,

12 Ibid., pág. 22.
13 Ibid., pág. 24.

El <Hornet= tuvo que hacer un largo recorrido para burlar 
la vigilanciia costera y, por último, de un cañonero español 
que los divisó y persiguió, hasta que el 7 de enero el grupo 
desembarcó en Punta Brava, jurisdicción de Las Tunas, región 
oriental de la Isla. Pero nadie los estaba esperando y el arma­
mento era valioso: <dos cañones con explosivos abundantes, 
100 carabinas springfield, 100 remington de calibre grueso, 
2 toneladas de pólvora, un millón de cápsulas, 20 cajas de 
machetes, 200 revólveres con el parque correspondiente, 200 
monturas aparejadas, calzado, cajas de medicina, tiendas de 
campaña, cajas de ropa hecha, y en fin un cargamento des­
proporcionado para el número de hombres que debía llevarlo 
y custadiarlo, sin tener siquiera acémilas para el transporte= 1 
El <Hornet= se alejó para no ser descubierto, llevando a bordo 
a Cisneros y O’Ryan para organizar otras expediciones. Peque­
ños grupos de exploración salieron en busca de los soldados 
cubanos pero no los encontraron. En cambio, por la tarde del 
9 apareció una columna española de 200 hombres. El coraje 
colombo-cubano hizo retroceder a los atacantes, pero al día 
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siguiente regresaron más fuerzas y el combate se hizo fiero e 
incluso con bayonetas y cuerpo a cuerpo. El teniente León 
Velasco combatió hasta caer muerto defendiendo el cargamento. 
35 combatientes quedaron en el campo de batalla y los 31 so­
brevivientes se abrieron paso por la tupida maleza de la re­
gión, la maniguau, durante varios días hasta encontrar 
finalmente a los mambises 14 15 * que los recibieron con júbilo y 
los asignaron a distintas unidades. Castillo entró en la escolta 
del presidente Céspedes, Martín Sierra y otros fueron incorpo­
rados a los batallones de la ciudad de Bayamo, desintegrán­
dose así el contingente colombiano.

14 Denominación cubana para referirse indistintamente al campo abier­
to o a la espesura de la vegetación.

15 Mambises es el nombre que dieron despectivamente los soldados 
españoles a los cubanos insurrectos, por la manera de combatir, y que 
éstos asumieron posteriormente como identificación enaltecedora. La pala­
bra mambí significa cría de monos o de buitres y parece ser de origen 
africano.

1ft Autobiografía, pág. 26.

Produce inmenso pesar el anonimato en que ha quedado 
la mayoría de los 35 colombianos caídos en el primer combate 
bajo las balas del ejército español. <Cuyos nombres —expresa 
Castillo —siento no conocer para presentarlos a la gratitud 
de la patria cubana= IC. De los sobrevivientes, tampoco existe 
suficiente información. En los muy numerosos periódicos va- 
llecaucanos de aquellos y posteriores años del siglo XIX no 
se encuentra mención alguna al <Hornet= ni a los expedicio­
narios. Como se ha dicho, el testimonio del entonces capitán 
José Rogelio Castillo constituye la única fuente que ha sido 
posible encontrar. Su autobiografía, diario de campaña y otras 
memorias recogidas cronológicamente se publicaron muchos 
años después, en 1910, ya constituida la República de Cuba, 
con el título Para la Historia de Cuba. Apuntes autobiográficos 
del General José Rogelio Castillo, editada por Imprenta y Pa­
pelería Rampa y Bouza, con prólogo del comandante del Ejér­
cito Libertador Ambrosio López Hidalgo y una <Crónica= 
introductoria del general José Miró Argenter. El libro relata 
en forma sencilla, clara y amena, sin retórica alguna, su vida 
y participación en las guerras cubanas, en la prisión y en el 
destierro.
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Lamentablemente, tanto esta primera edición, como la 
segunda publicada por el Instituto Cubano del Libro en 1973 
con el título mencionado de Autobiografía del General José 
Rogelio Castillo, son muy poco conocidas en Colombia. No se 
han podido encontrar en ninguna de las bibliotecas públicas 
de Santafé de Bogotá. El acceso a ejemplares privados lo debo 
a la amabilidad de colegas universitarios.

Según los datos biográficos que nos proporciona Castillo, 
al comienzo del libro, nació en Popayán en 1845, desde los 17 
años no pudo sustraerse a las ideas liberales dominantes y se 
enroló en las fuerzas que peleaban contra los conservadores. 
A las órdenes del general Tomás Cipriano de Mosquera parti­
cipo en la victoria de Cuaspud sobre las fuerzas de Ecuador. 
Más tarde ganó el grado de capitán en la campaña de La 
Polonia. Retirado del ejército, se dedicaba a actividades comer­
ciales cuando conoció a Cisneros. En Cuba, después de servir 
en la escolta del presidente Céspedes combatió bajo el mando 
de importantes comandantes (Vicente García, Calixto García, 
Jesús Rabí). Terminada la guerra, fue detenido (1879) por 
conspirar en un nuevo movimiento y deportado a España, 
donde padeció prisión casi cinco años. Una vez libre se esta­
bleció en la Florida, continuó conspirando con los emigrantes 
cubanos, hizo amistad con José Martí, casó con cubana, fue 
padre de dos hijas y regresó a Cuba para luchar en la última 
guerra de independencia donde ganó el grado de General de 
División. José Rogelio Castillo fue el único latinoamericano 
que combatió en las tres guerras emancipadoras. Sin duda, 
este generoso colombiano cubanizado realizó los ideales que 
lo habían llevado a Cuba: <batallar por la independencia de 
un pueblo; .. .poder envanecerme de ser actor en la ardua y 
magnánima empresa de crear una nueva nacionalidad en el 
continente americano= 17.

17 Ibid., pág. 21.

Puede decirse que el descubrimiento de la vida y la obra 
de José Rogelio Castillo —y con ella la expedición del <Hor- 
net=— se debió al académico Enrique Naranjo Martínez por 
sus artículos periodísticos en 1917 y en 1925, año en que fa­
lleció Castillo en La Habana. Sus ensayos sobre estos hechos 
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fueron recogidos por el propio Naranjo en el libro Puntadas 
de Historia, que se publicó en 1940 18.

19 Puntadas de Historia, pág. 120.
18 <Un colombiano ilustre (De los libertadores de Cuba)= sobre Cas­

tillo, págs. 91-98, y <La expedición del Hornet= en Puntadas de Historia, 
Bogotá, Editorial ABC, 1940, págs. 115-122.

20 Ibid., pág. 122.
21 Arcesio Aragón, Fastos payaneses (1536-1936), Bogotá, Imprenta 

Nacional, 1941, Tomo 2, págs. 208-212. La Universidad del Cauca, Popayán, 
Imprenta Oficial. 1925, págs. 310 y 311.

Enrique Naranjo en su ensayo sobre el <Hornet= habla 
también de Francisco Mosquera Castrillón quien regresó al 
Cauca y continuó participando en las guerras civiles de Co­
lombia. Naranjo describe con gran viveza la impresión que de 
niño le causó el bravc guerrero, su arrogancia y su físico en 
1895 cuando al frente de un batallón de indios de la cordillera 
entró en la ciudad donde vivía. <Representa él mejor que nadie 
el prototipo del caucano belicoso y ardiente, de impulsos no­
bles, cuya tizona ha relucido en muchos campos= 1!l. En 1917, 
cuando Naranjo escribió sobre la expedición del <Hornet=, 
Mosquera aún vivía <en soledad y pobreza= según expresa. 
Agrega que conoció también al señor Mercado, expedicionario 
del <Hornet=, a quien los niños de Cali llamaban <El Procer= 
por sus patillas y el cabello; ya <viejo de buen continente que 
vendía ropa de segunda mano= y afirma que Mercado fue <el 
primero en hablamos de esa hazaña de nuestros coterráneos 
del Cauca=... <de su larga prisión en Ceuta= y de otros caleños 
compañeros suyo de aquella expedición que vivían pobremente 
en Barcelona19 20 21. El nombre de Mercado no aparece relacionado 
en la Autobiografía de Castillo.

Los trabajos de Naranjo sirvieron de fuente a otros auto­
res que mencionaron la expedición de 1869 a Cuba y comple­
taron información sobre varios de los voluntarios colombianos. 
Arcesio Aragón en el libro La Universidad del Cauca, publicada 
en 1925, trata de Francisco Mosquera Castrillón, resume sus 
estudios, su participación en la independencia cubana y que 
de regreso en Colombia, intervino en las campañas de 1876, 
1879, 1885 y 1895 y 1900, hasta ganar por riguroso ascenso el 
grado de General de División. También en Fastos Payanesesll. 
Aragón se apoya en Puntadas de Historia para resumir la ex­
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pedición, la vida de Castillo y la de Mosquera, y en ambas obras 
reproduce la semblanza que hace Naranjo de Mosquera al 
frente de los indios en la guerra del 95.

Por su parte, Gustavo Arboleda en el Diccionario biográ­
fico y genealógico del antiguo Departamento del Cauca22 *, in­
forma que Francisco Mosquera era nieto de procer, hijo del 
importante abogado Laureano Mosquera y Prima Castrillón, 
una familia de nueve hijos, y da a conocer que Mosquera cayó 
prisionero en la Guerra de los Diez Años y fue deportado por 
las autoridades españolas a las Filipinas.

22 Bogotá, Biblioteca Horizonte, edición de 1962, págs. 283 y 284.
22 Ibid., pág. 418.
24 Ibid., págs. 103 y 104.
25 Autobiografía del General José Rogelio Castillo, op. cit., pág. 26.

Gracias al Diccionario biográfico y genealógico del antiguo 
Departamento del Cauca, de Gustavo Arboleda, tenemos infor­
maciones sobre algunos otros de los caucanos que pelearon 
por la libertad de Cuba:

Martín Sierra, militar caleño y vocal de la municipalidad 
de la provincia, era el de más alta graduación de los colombia­
nos del <Hornet=. Pudo regresar a Colombia antes de terminar 
la Guerra de los Diez Años y participó nuevamente en las luchas 
civiles del país, tuvo a su cargo la vigilancia de la zona donde 
se construía el ferrocarril de Buenaventura al interior y llegó 
a ganar el grado de Coronel del ejército colombiano (1883) 28.

Manuel José Castrillón Bejarano. Hijo del segundo matri­
monio de Manuel José Castrillón, patriota payanés de la inde­
pendencia, con Manuela Bejarano, importante familia del 
Cauca24, murió combatiendo en la Guerra de los Diez Años.

Manuel Lidueñas, el héroe del primer combate de los co­
lombianos en tierra cubana, según anotación emocionada de 
Castillo <murió más tarde, ratificando su fe por el ideal de la 
independencia de Cuba, al frente de una compañía y en un 
reñido encuentro en la región camagüeyana. ¡Honor a su me­
moria! =25.

Muy posiblemente Joaquín Hurtado, Francisco Barona y 
Rafael Castro pertenecieran a las prestantes familias de estos 
apellidos que relaciona Gustavo Arboleda.
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El historiador y escritor Miguel Goenaga en sus folletos 
Lecturas locales. Crónicas de la Vieja Barranquilla (editado en 
libro en 1953), exaltó la memoria y las obras de Francisco Ja­
vier Cisneros, divulgó los trabajos de Naranjo sobre la Auto­
biografía de Castillo y dio datos adicionales al publicar una 
carta del antioqueño Baltazar Orozco, escrita en 1917. En ella 
rectifica a José Rogelio Castillo, aclarando que tenía el grado 
de teniente cuando se enroló en la expedición del Hornet, no 
el de cabo como expresa en la Autobiografía, y que llegó a 
capitán en la guerra. Orozco menciona los combates en que 
peleó hasta que fue hecho prisionero y enviado a Ceuta, donde 
estuvo recluido hasta el final de la Guerra de los Diez Años. 
A su regreso a Colombia trabajó en Barranquilla y se estable­
ció después en Río Negro26.

26 Miguel Goenaga. Lecturas locales. Crónicas de la Vieja Barranquilla, 
Barranquilla. Imprenta Departamental, 1953, págs. 51-55.

27 Información ampliada por el Presidente doctor Luis Duque Gómez. 
En las fuentes consultadas aparecía solamente el primer apellido y su 
actuación en el Ejército Libertador en Camagüey. El doctor Duque propor­
cionó información sobre el segundo apellido, que había nacido en Guarne, 
cerca de Marinilla y que cuando regresó de Cuba, abrió en Marinilla una 
fábrica de cigarrillos con el nombre de <Yara=.

28 José Martí. Obras Completas, Vol. 5, pág. 407.
29 En José Martí, op. cit., Vol. 20, pág. 377, se publica la afectuosa 

invitación que le hizo Martí a una velada literaria el 12 de diciembre de 
1890.

Hemos recogido información de varios colombianos más 
que combatieron en el Ejército Libertador. Debieron ser de los 
no mencionados por Castillo en su Autobiografía o, quizás lle­
garon a Cuba junto con otros latinoamericanos en expediciones 
que partieron de puertos de Estados Unidos. Entre aquellos va­
lientes y generosos hombres sabemos de Heriberto Duque Gó­
mez, antioqueño que sobresalió en las campañas de Camagüey 
a las órdenes del General Serafín Sánchez27, y de Antonio Igna­
cio Quintana, quien se casó más tarde con una cubana, <el co­
lombiano que siempre nos parece nacido en Cuba, el colombiano 
que nos defendió a la libertad=28, según las cálidas expresiones 
de José Martí con quien compartió su amistad en Nueva 
York 29.

José Rogelio Castillo y los hechos que narra en su Autobio­
grafía cayeron otra vez en el olvido durante los últimos veinti­
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cinco años, hasta que en diciembre de 1994 el historiador Oscar 
Almario de la Universidad Nacional, sede de Medellín, rescató 
nuevamente la personalidad y la obra del valiente payanés en 
el artículo titulado <José Rogelio Castillo: De los Andes al 
Caribe, por la independencia de Cuba= :w.

2. El apoyo oficial

Bastaría la generosa ofrenda de las vidas de aquellos 35 
colombianos del <Hornet= caídos a los pocos días del desem­
barco, y la de Urdaneta, Lidueñas y Castrillón y varios más 
durante la guerra, así como los sufrimientos de la prisión que 
padecieron Mosquera, Castillo, Orozco y otros, para que los 
cubanos guardasen imperecedera gratitud a Colombia. Pero 
hubo más gestos solidarios de sus intelectuales, sus mujeres, 
sus hombres de empresa, sus políticos y sus gobernantes a la 
causa emancipadora de la <Perla de las Antillas=, como la 
llaman los poetas.

En diciembre de 1870 otra expedición de 46 ciudadanos 
del Estado del Cauca llegó al istmo con destino a la Isla de 
Cuba, pero el Presidente del Estado de Panamá impidió su 
partida hacia Cuba por considerar que esta intervención vio­
laba la neutralidad de Colombia. Este hecho motivó reacciones 
de la opinión pública a favor de un reconocimiento solemne 
de la Independencia de la isla, particularmente de las asam­
bleas de los estados de Bolívar, Cauca, Tolima y Panamá, que 
recogiendo el sentimiento mayoritario de sus ciudadanos ele­
varon su solicitud al Gobierno central30 31.

30 Historia y Sociedad, N? 1, Universidad Nacional de Colombia, Me 
dellín, diciembre de 1994, págs. 71-99.

31 Antonio M. Pradilla. <Memorias del Secretario de lo Interior y 
Relaciones Exteriores al Congreso de Colombia, 1870. En Anales Diplomá­
ticos y Consulares de Colombia, Tomo III, págs. 645-646, Bogotá, 1914.

NOTA: En la trascripción de documentos oficiales y artículos de pe 
riódicos y revistas de la época se ha observado la ortografía actual.

La primera manifestación oficial de reconocimiento fue 
del presidente Amador Fierro del Estado de Panamá, transmi­
tiendo al presidente de la República de Cuba en armas una pro­
posición de simpatía y apoyo al pueblo de Cuba acordada por 
la Asambela de su Estado. Así lo destacó con una felicitación 
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muy cordial la Revista de Colombia, agregando en larga expo­
sición que la Asamblea de Panamá había actuado plenamente 
dentro de las normas constitucionales. Esto para refutar po­
sibles críticas de opositores o reclamaciones del gobierno es­
pañol 32 33.

32 Revista de Colombia, Año III, viernes 25 de febrero de 1870, en­
tregas 1’ y 2*, págs. 1 y 2.

33 Ibid.

En un aparte, el editorialista agregaba <Se cree que nada 
les llevamos a los cubanos con el voto de nuestras simpatías, 
y se engañan los que tal creen. Hay una fuerza contra la cual 
los cañones son impotentes, y esta es la fuerza moral. La re­
probación universal de España, en la cual acabamos de dar 
nuestro voto, encadenará a España y dará libertad a Cuba. 
Si los Estados Unidos, en vez de su conducta aviesa, encade­
nados por la cuestión de Alabama, hubiese reconocido a los 
beligerantes en Cuba, la isla sería hoy libre=. La propia publi­
cación venía criticando la abstención o indiferencia oficial 
ante la guerra en los campos cubanos;i3.

Los acuerdos de las asambleas estatales surtieron efecto 
y sus peticiones fueron elevadas al Legislativo de la Unión. El 
Senado de Plenipotenciarios de los Estados Unidos de Colom­
bia debatió el reconocimiento de los derechos de beligerancia 
a los patriotas cubanos, en los días 11, 24 y 25 de febrero, y 
la Cámara de Representantes, el 2, 7, 8 y 9 de marzo, según 
Justo Arosemena, secretario de la Cámara del Senado, con 
proyecto de decreto que remitió a la Presidencia de la Unión. 
El Diario Oficial publicó el 11 de marzo el informe favorable 
de la Comisión de la Cámara de Representantes.

Entre los fundamentos de la Comisión, se destacaba el 
siguiente: <Colombia, reconociendo en los patriotas cubanos 
los derechos de beligerantes, no hace otra cosa que llenar el 
deber que le imponen las prescripciones del derecho interna­
cional. Desgraciadamente Colombia no puede en la actualidad 
hacer algo más que esto en favor de la causa por la cual se 
derrama en estos momentos torrentes de sangre en la Perla 
de las Antillas. Pero ese reconocimiento es algo; es mucho 
quizás. ES el reconocimiento implícito de la santidad del dere­
cho con que luchan los hijos de Cuba para arrojar de su suelo 
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upa dominación que ha corrompido allí el sentimiento na­
cional. . .=34.

34 Diario Oficial, 11 de marzo de 1870, pág. 214.
35 El proyecto (12 de mayo de 1870) y la carta (20 de febrero de 

1871) en Anales de la Cámara de Representantes N? 67, de 19 de noviem­
bre de 1896, págs. 642 y 643. En ellas se reseña la sesión de 1 de septiembre

Finalmente el presidente de la Unión general Santos Gu­
tiérrez sancionó la Ley 3$ de 14 de marzo de 1870, en cuyo 
artículo único se expresaba:

<La República de los Estados Unidos de Colombia reco­
noce a los patriotas de la Isla de Cuba, en la guerra que sos­
tienen para asegurar su independencia de la nación española 
todos los derechos de beligerantes, sancionados por las leyes 
internacionales en guerra legítima=. Lleva las firmas del pre­
sidente Santos Gutiérrez de los Estados Unidos de Colombia, 
de Justo Arosemena y Pablo Arosemena, presidente respecti­
vamente del Senado de Plenipotenciarios y de la Cámara de 
Representantes, y de Jorge Isaacs secretario de la Cámara de 
Representantes. El Diario Oficial lo publicó el lunes 21 
de marzo de 1870.

A este gesto oficial que respondía al sentimiento mayori- 
tario de la sociedad colombiana, sucedieron otros de repercu­
siones y que demostraron que la solidaridad con los patriotas 
cubanos no era proyecto exclusivo de los radicales. El represen­
tante conservador Carlos Holguín presentó a la Cámara un 
proyecto de Ley de mayores alcances internacionales <sobre 
formación de un pacto americano para obtener la indepen­
dencia de las Antillas Cuba y Puerto Rico=. Fue el más enérgico 
de los proyectos hasta entonces presentado sobre el caso de 
Cuba. Pero no prosperó, porque sus implicaciones internacio­
nales eran peligrosas: contemplaba una petición conjunta de 
Latinoamérica a España de que retirara sus tropas de las islas 
y si la metrópoli accedía, las repúblicas estrecharían la amistad 
con ella, pero, en caso contrario romperían toda clase de re­
laciones y llegarían a declarar un estado de guerra contra la 
antigua madre patria.

No obstante, el proyecto constituyó un poderoso aliento a 
los cubanos en armas y así lo reconoció su presidente Carlos 
Manuel de Céspedes en carta al doctor Holguín3S.
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Mas viable en el ámbito de la diplomacia fue la iniciativa 
de don Gil Colunge, Secretario de lo Interior y Relaciones Ex­
teriores del presidente Manuel Murillo Toro, y con pleno apoyo 
del mandatario. Mediante Circular de 26 de septiembre de 1872, 
dirigida a todos los gobiernos americanos, Gil Colunge, pro­
ponía a una mediación diplomática de todos ellos para poner 
fin a la cruenta guerra de independencia y lograr la libertad 
de Cuba. Por su espíritu, la consistencia de sus fundamentos 
y sus propósitos, la Circular constituye uno de los más huma­
nitarios y fraternales documentos que se han producido en las 
relaciones interamericanas. La propuesta colombiana se fun­
damentaba en sólidas consideraciones:

19—Analizaba la dramática situación de Cuba: la dura­
ción desde hacía cuatro años por la resolución de los cubanos, 
proclamada ante el mundo, de ser libres e independientes, y 
la acción de España para no perder su colonia; que no se vis­
lumbraba la terminación de esta contienda cada vez más en­
carnizada, donde se multiplicaban los horrores, entraban en 
acción todos los medios de exterminio y los campos estaban 
desolados; que ninguno de los dos bandos en guerra daba se­
ñales de querer deponer las armas, sin reparar en los costosos 
sacrificios de España para conservar la Isla y de Cuba para 
lograr su independencia.

29—En segundo lugar, el documento planteaba que ante 
la situación descrita, no podían permanecer impasibles los 
pueblos del continente que antes habían vivido la vida colonial 
que aún vivía Cuba y habían hecho idénticos sacrificios para 
conquistarse un lugar entre las naciones soberanas del mun­
do; al efecto mencionaba que los Estados Unidos no habían 
sido ajenos y recordaba el mensaje tan esperanzador para los 
libertadores cubanos que el presidente de la Unión había diri­
gido al Congreso de su país en 1869. Y afirmaba que de acuerdo 
con el avance de las ideas en el mundo político <no cabe negar 
a pueblo alguno de la tierra que se sienta con capacidad para 
constituir una nación, y que probase tenerla, el derecho de 
serla y Cuba ha probado que la tiene... El mundo le debe,

de 1896, en la que el parlamentario radical Rafael Uribe Uribe recordó 
estos hechos y anexó los documentos. 
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pues, no solo simpatía por su causa, sino respeto y acatamiento 
a la voluntad incontrastable que ella ha declarado=.

39—A estas consideraciones, se agregaba que la indepen­
dencia cubana significaría también <la desaparición definitiva 
y absoluta en este continente de ese estigma afrentoso para 
la humanidad que se llama esclavitud=.

Con base en estas reflexiones, el Gobierno de Colombia se 
consideraba justificado para proponer a todos los gobiernos 
hispanoamericanos, de acuerdo con el de Washington, enta­
blar acción conjunta para recabar de España el reconocimiento 
de la autonomía de Cuba y que las naciones suministraran a 
prorrata la suma necesaria para una adecuada indemnización 
a la metrópoli. Esto descartaría cualquier posible oposición del 
Gobierno español basado en los quebrantos económicos sufri­
dos por la guerra. La proposición cerraba este punto expre­
sando: <puesto que admitiéndose como se admitía el derecho 
de Cuba a constituirse en nación todo precio puesto a su 
rescate carecía de razón y de justicia=.

El <auxilio de hermanos=, como se califica en la Circular, 
no exigiría, desde luego, ser reembolsado, pero en caso de que 
fuere necesario, Cuba podría responder en el futuro con su 
riqueza.

Concluía el documento de la cancillería pidiendo que si el 
pensamiento de la mediación era acogido, como lo esperaba 
el gobierno de Colombia, el primer paso debía <encaminarse a 
obtener la inmediata regularización de la guerra= impidiendo 
la confiscación, el cadalso y otros medios ilegítimos de hosti­
lidad; pues, pudiendo retardarse más o menos cualquier nego­
ciación sobre la terminación de la lucha, no poco se habrá 
hecho, entre tanto, logrando humanizarla=

36 Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores, Paquete Legación 
en Washington 1870 a 1872. Contiene copia oficial de la Circular con la 
comunicación enviada por el doctor Gil Colunge al Ministro Plenipoten­
ciario de los Estados Unidos de Colombia en Washington. La Circular 
aparece comentada ampliamente en Historia de la Nación Cubana, op. cit., 
tomo V, Libro cuarto, del cual es autor Emeterio Santovenia, págs. 313 a 
316, y también en el libro de Emeterio Santovenia, Armonías y conflictos 
en torno a Cuba, México, Fondo de Cultura Económica. 1956, págs. 190 a 193.
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Aunque la nota colombiana hablaba de autonomía, 
el historiador Santovenia afirma que <la solución madurada 
en Bogotá según el documento de Colunge, se llevó adelante 
con la mira de obtener que Cuba ascendiese a la condición de 
nación soberana=37.

37 Emeterio Santovenia, Armonías y conflictos... op. cit., pág. 193.

Si bien Colombia no había sido la primera en reconocer 
la beligerancia de los cubanos (la iniciativa fue del México de 
Juárez), la Circular de 1872 colocaba el problema de Cuba en 
el marco interamericano y como asunto vital de América Lati­
na. Además, la mediación intentada resultaba muy oportuna 
por la coyuntura histórica que se vivía:

En primer lugar, la sensibilidad continental ante la cruen­
ta guerra era mayor por el nivel que había alcanzado la vio­
lencia de parte y parte, como destacaba el Canciller Colunge. 
La represión de la metrópoli había adquirido proporciones 
alarmantes, especialmente por el denominado Cuerpo de Vo­
luntarios de la Isla, compuesto por jóvenes españoles inmi­
grantes que trabajaban en almacenes, comercios y oficinas. 
Este grupo que llegaba a la Isla en cantidades crecientes asu­
mió actitudes redicales y fanáticas contra todos los cubanos, 
particularmente los jóvenes, los intelectuales y los aristócratas 
propietarios de ingenios azucareros. Años antes habían llegado 
al extremo de expulsar al Capitán General de la Isla Domingo 
Dulce por implantar algunas reformas liberalizadoras, y ha­
bían impedido que el obispo de La Habana Monseñor Jacinto 
Martínez, también español pero opuesto a sus desmanes, pu­
diera desembarcar cuando regresaba del Concilio Vaticano I. 
Pero el fanatismo resentido de los voluntarios (100.000 apro­
ximadamente) , llegó a su máxima expresión cuando el 27 de 
noviembre de 1871 lograron que un tribunal condenara a muer­
te a ocho estudiantes de medicina acusados de profanar la 
tumba de un periodista español. Años después del horrendo 
crimen, se comprobó científicamente la falsedad de la 
acusación.

Por otra parte, predominaba la ideología liberal en toda 
Latinoamérica, excepto Ecuador, también en Europa donde 
Francia inauguraba la Tercera República y hasta en España, 
que desde el derrocamiento de Isabel II había tenido dirigentes 



Bo l e t ín  d e h is t o r ia  y  a n t ig ü e d a d e s 345

que simpatizaban con la autonomía para Cuba y Fuerto Rico. 
El asesinato del general Juan Prim (diciembre de 1870), el 
más decidido partidario de la autonomía, interrumpió el pro­
ceso de conversaciones privadas con el delegado norteameri­
cano general Daniel E. Sickles. El republicanismo cobraba más 
fuerza cada día y cinco meses después de la Circular se pro­
clamó la República española (febrero de 1873).

Por último, en el Congreso de los Estados Unidos existía 
nuevamente una importante corriente de opinión a favor de 
la independencia de Cuba y de la abolición de la esclavitud 
(aunque el interés de esta última se debxera en muchos parla­
mentarios a propósitos económicos). En febrero de 1872 re­
presentantes como Samuel Cox pidieron que los Estados Unidos 
reconociesen la beligerancia de los cubanos en guerra contra 
su metrópoli.

Los gobiernos hispanoamericanos acogieron favorablemen­
te la mediación propuesta por Colombia. La Argentina del 
maestro Domingo Faustino Sarmiento respondió adhiriéndose 
al proyecto colombiano. Perú, El Salvador, Costa Rica y otros 
respondieron afirmativamente con algunos matices. Perú lle­
gó a invitar al gobierno cubano en armas a la conferencia de 
jurisconsultos hispanoamericanos 38. Venezuela fue más lejos. 
Su presidente Antonio Guzmán Blanco y el mandatario co­
lombiano Manuel Murillo Toro entablaron negociaciones se­
cretas para una acción bélica de ambos países; proyecto audaz 
y poco acorde con el espíritu de la Circular que no tuvo apoyo 
del poder legislativo39.

38 Respuesta de Carlos Tejedor secretario de Estado de Argentina, en 
Revista de Colombia, 19 de septiembre de 1873, p. 246. Respuesta de Costa 
Rica, en Revista de Colombia, 27 de junio de 1873; y respuesta de Perú, 
en Virgilio Ferrer Gutiérrez, Perú en la Independencia de Cuba y otros 
temas Americanos. Habana, Ediciones de la Revista Indice, 1944, págs. 
1927.

39 Las negociaciones están comentadas en Gabriel Giraldo Jaramillo, 
op. cit., págs. 102 y 103, con base en Arturo Quijano, <Murillo Diplomático=. 
Centenario de Murillo Toro. Homenaje de la Junta Nacional, 1914, Vol. I, 
págs. 392-393.

Para concretar las acciones mediadoras, Carlos Martín, 
Ministro Plenipotenciario de Colombia en Washington reunió 
en esta capital a los diplomáticos hispanoamericanos acredi­
tados en Estados Unidos: Chile, Ecuador, Guatemala, México, 
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Perú, República Argentina y Salvador, únicas naciones hispa­
noamericanas representadas en esa época en Washington (8 
de abril de 1873). El Secretario de lo Interior y Relaciones Ex­
teriores, en su Memoria al Congreso dos años después informó 
que: <Se discutió la trascendencia de la idea expresada por 
Colombia, el estado de las relaciones de cada una de las Re­
públicas de América Latina con la antigua Metrópoli, y la 
influencia que la reciente transformación de España tendría 
en la suerte de Cuba. Cerca de cinco meses después de dirigida 
ia Circular colombiana, el trono español había quedado va­
cante por abdicación del Rey Amadeo y la República española 
se había proclamado en Madrid. Este acontecimiento debía 
cambiar completamente la faz de la cuestión cubana, y las 
Repúblicas de América, que deseaban principalmente el esta­
blecimiento de instituciones democráticas en la Gran Antilla, 
debían adoptar una conducta que en nada embarazara la 
consolidación del nuevo régimen proclamado en España. Este 
pensamiento predominó en la conferencia, y él quedó consig­
nado en el Protocolo que suscribieren los Representantes de 
las Repúblicas hispanoamericanas= 40 41.

40 Memoria de Jacobo Sánchez, Secretario de lo Interior y Relaciones 
Exteriores de los Estados Unidos de Colombia para el Congreso de 1875. 
Bogotá, Imprenta de Medardo Rivas, 1875, <Parte Segunda, Capítulo 3V, 
América=, págs. 177 y 178.

El protocolo lleva el título de Acta de una reunión confidencial de los 
representantes de las naciones Hispanoamericanas en Washington. Archivo 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Paquete Legación en Washington, 
1873-187».

41 Historia de la Nación Cubana, op. cit., tomo V, pág. 317.

Pero estas esperanzas se frustraron, la guerra continuó y 
<en definitiva —afirma el historiador Emeterio Santovenia— 
la generosa idea de la patria de Santander naufragó en un 
mar de reservas y abstracciones, bien que dejando en alto res­
pecto de Bogotá el espíritu de cooperación americana nutrido 
allí en servicio directo de la independencia de Cuba= 11.

Entre los más importantes factores que condicionaron el 
fracaso está el insospechado procedimiento de la República 
española hacia Cuba, que resultó más intransigente como lo 
planteara el entonces joven José Martí desterrado en la pe­
nínsula ibérica. Las principales autoridades de la colonia eran 
monárquicas. El establecimiento de la República había dado 
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un compás de espera a los cancilleres. Si bien duró solamente 
un año y el presidente Emilio Castelar, eminente intelectual 
y orador, intentó soluciones pacíficas y otorgar cierto grado 
de autonomía a Cuba, similar al de Canadá con Gran Bretaña 
en aquella época, los cubanos en armas no aceptaban ya nin­
guna reforma sino la total independencia. En la Revísta de 
Colombia, se transcribió la carta sin nombre —que se atribuyó 
a Teodoro Valenzuela— dirigida a Emilio Castelar recordán­
dole la importancia de su figura y de su pensamiento liberal 
e invitándolo a resolver como verdadero hombre de Estado en 
el sentido de la libertad la cuestión cubana y que no represen­
tara <doble papel, de liberal en Europa y reaccionario en 
América=42.

42 Revista de Colombia, 24 de mayo de 1873, pág. 108.
43 ¡Portell Vilá, Herminio. <Un esfuerzo Panamericano en favor de la 

Independencia de Cuba, 1872-1875=. En Revista de Historia de América, 
N? 3, 1938, pág. 12. También del mismo autor Historia de Cuba en sus 
relaciones con los Estados Unidos y España. 4 volúmenes. La Habana, Jesús 
Montero editor, 1938 a 1941.

44 Santovenia, op. cit., págs. 189-190.

Pero el fracaso de la gestión interamericana de Colombia 
se debió, sobre todo, a la política exterior del Presidente 
norteamericano ULses Grant, cuyo principal artífice era el 
Secretario de Estado Hamilton Fish. Sus desorientadoras acti­
tudes, la contradicción entre sus declaraciones y sus actos, así 
como sus ambiciones imperialistas fueron investigadas y de­
mostradas en los años treinta del presente siglo por el histo­
riador cubano Herminio Portell Vilá43.

Sobre este punto, el historiador Santovenia concluye que 
lo adverso provenía de la negativa actitud de los Estados Uni­
dos <ya que de los mismos pudo salir y no salió una decisiva 
ayuda a los libertadores de la Isla=44. A pesar de la captura 
del vapor norteamericano <Virginius= que conducía una ex­
pedición a la Isla, y los fusilamientos de tripulantes y expedi­
cionarios estadounidenses e ingleses. El incidente estuvo a 
punto de que ios Estados Unidos y Gran Bretaña le declarasen 
la guerra a España. Pero el gobierno de Madrid presidido por 
Castelar, cedió a las condiciones de las cancillerías de Was­
hington y Londres. Posteriores propuestas que recordaban el 
deber de los Estados Unidos de reconocer a Cuba como nación 
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soberana, tuvieron el apoyo de la prensa y gran parte de la 
población norteamericana. Sin embargo, las turbias actuacio­
nes de Hamilton Fish y su influencia sobre el presidente ULses 
Grant impidieron el anhelado reconocimiento de la beligeran­
cia cubana que con tanta habilidad diplomática había solici­
tado la cancillería colombiana en la Circular de 1872 45.

45 Estos hechos y los manejos diplomáticos de Fish, en Santovenia, 
op. cit, págs. 198-202, y en el trabajo de Herminio Portell, citado en la 
nota 43.

40 Francisco Ibarra, Cronología de la Guerra de los Diez Años. San­
tiago de Cuba, Instituto Cubano del Libro, 2» edición, 1976, pág. 64. (No 
menciona la expedición del <Hornet=). Calixto C. Masó. Historia de Cuba, 
Miami, Ediciones Universal, 1976, págs. 251, 274 y 275. Se refiere a José 
Rogelio Castillo y explica la colaboración diplomática de Colombia.

47 Revista de Colombia, viernes 25 de febrero de 1870, pág. 37.

Cabe anotar que después de 1952 en que se publicó la 
Historia de la Nación Cubana, en 10 volúmenes, verdadera 
historia oficial del país antes de la revolución, y de la obra 
citada de Santovenia en 1956, el tema de la ayuda colombiana 
a la independencia no se ha encontrado en las historias ofi­
ciales posteriores a 1959, excepto la mención sobre el recono­
cimiento del derecho de beligerancia que hace el historiador 
Francisco Ibarra en Cronología de la Guerra de los Diez Años. 
Tampoco se aborda en las historias publicadas fuera de Cuba, 
excepto en el libro de Calixto C. Masó46.

3. La simpatía y colaboración de la sociedad colombiana

Simultáneamente a las medidas y acciones gubernativas 
y diplomáticas, comentadas, la sociedad colombiana, particu­
larmente de Bogotá, apoyó moral y materialmente a los cu­
banos en sus propósitos de formar una nación libre.

Compartiendo la sensibilidad general por el sufrimiento 
de las viudas, huérfanas y desterradas cubanas, la Revista de 
Colombia publicó el <Manifiesto de las cubanas a las nobles 
hijas de Méjico y Sur América= redactado por la Comisión de 
exiliadas en Nueva York47.

En Bogotá se creó el <Comité de Apoyo a la independencia 
de Cuba= cuya dirección estuvo a cargo de Helena Miralla y 
Manuel María Madiedo.
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El gobierno del presidente Manuel Murillo Toro creó en 
la capital la <Junta Protectora de la Inmigración Extranjera, 
y especialmente de la cubana’’, por Decreto, de 16 de julio de 
1872, muy favorablemente acogida por la prensa. Esta mani­
festó cada vez más la solidaridad de los colombianos con los 
libertadores cubanos. Durante los años 1872, 1873 el Diario 
de Cundinamarca publicó constantemente noticias y artículos, 
entre éstos <Libertemos a Cuba= que invitaba a una acción 
más enérgica48 La Ilustración exaltó la lucha cubana, felicitó 
a las cámaras legislativas por su adhesión a la Circular del 
Ejecutivo Nacional y <muy cordial y especialmente al partido 
conservador que en ambas asambleas se apresuró a tomar la 
iniciativa..en los proyectos comentados a favor de Cuba4’3. 
La Revista de Colombia informó ampliamente sobre la captura 
del <Virginius= y las tensiones entre los gobiernos de Washing­
ton y Madrid, ya tratados anteriormente50.

48 En los números 782 de 25 de julio y 784 de 31 de julio, ambos 
de 1872, se publicó el apoyo a la inmigración cubana con su respectivo 
decreto, y en el artículo <Libertemos a Cuba= de 16 de septiembre de 
1872, pág. 1094, se comentó la creación en Argentina de la Asociación pro 
independencia de Cuba, motivando a los bogotanos a seguir dicho ejemplo.

49 La Ilustración, año V, N? 589, 6 de febrero de 1873, pág. 1. En 
los números 584 de 25 de enero de 1873, 596 de 29 de febrero y 600 de 
4 de marzo del mismo año, entre otros, se publican artículos de solidaridad 
con la causa emancipadora de Cuba.

50 Revista de Colombia, 19 de diciembre de 1873, págs. 349-351, 26 
de diciembre de 1873, pág. 355, y 16 de enero de 1874, págs. 378 y 379.

La visita del general Manuel de Quesada a Bogotá en 
1873 fue objeto de gran entusiasmo. Este militar cubano había 
sido designado para recorrer los países amigos en busca de 
cooperación. La sociedad bogotana lo recibió efusivamente co­
mo revelan los editoriales y crónicas de las publicaciones de la 
capital. Por la misma época estuvo en Bogotá la poetisa cu­
bana Yara, seudónimo de Catalina Rodríguez de Morales. La 
generosidad de los bogotanos se volcó en abundantes donativos 
entregados a Yara y Quesada para la lucha emancipadora, 
además de la solidaridad que representaron las veladas litera­
rias y otros actos culturales en homenaje a Cuba. En uno de 
ellos se ofreció un solemne brindis pleno de espíritu latino- 
americanista y en el cual, como en muchas otras ocasiones, 
se recordaba que la ayuda a la independencia cubana era 
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hacer realidad el proyecto que había tenido el Libertador ha­
cia las Antillas. Eñ el estilo de la época, se expresaban asi los 
sentimientos de hermandad colombiana:

<Vos ciudadano general Quesada sois el mensajero de la 
gran desgracia de Cuba, nuestra hermana querida y nos la 
habéis mostrado maniatada y sangrienta ante el altar del 
despotismo... y es por esto que la familia republicana se ha 
reunido. Acabáis señor, de escuchar la voz de los viejos vete­
ranos de la independencia, de los poetas y de los oradores de 
Colombia que piden su redención... Juzgan ellos, señor, que 
en presencia de esta gran calamidad cumple a la América asu­
mir una actitud enérgica y guerrera... Ellos tienen fe en la 
gran cruzada americana para la cual Colombia y Venezuela 
darán los guerreros, y las naciones del Pacífico sus marinas y 
sus riquezas... Ellos saben que Bolívar no tuvo más patria 
que la tierra ocupada por los tiranos de la América a los que 
fue echando de todas partes hasta que quedó libre este conti­
nente. .. y, en fin, que en los campos de Carabobo, Boyacá, 
Pichincha y Ayacucho, como pacto de alianza confundidos que­
daron los huesos de argentinos, chilenos, peruanos, venezola­
nos, ecuatorianos y granadinos; como en los campos de batalla 
en Cuba habrá para todos los americanos laureles qué segar=S1.

51 <Brindis pronunciado en el Banquete ofrecido al General Manuel 
Quesada=, Revista de Colombia, 15 de marzo de 1873, pág. 30.

En el mismo lenguaje romántico y sentimental del siglo 
XIX, en que los medios de expresión más cautivadores eran la 
oratoria y la poesía, Yara fue aplaudida calurosamente por la 
sociedad bogotana en los recitales en que declamó <A Colom­
bia=, <Lejos de la Patria= y <Mi adiós a Bogotá=:

<A Colombia=, es un emocionado canto de gratitud:

“Perfume me dan tus flores 
Tus frescos campos alivio, 
Tus hijas tiernos abrazos 
Y dulce amistad tus hijos. 
Dame sí, dame el consuelo 
Que con lágrimas te pido”.
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“Si tengo patria oprimida, 
Por tirano aborrecido, 
La gloria de artista es poco, 
Gloria de patriota ansio 
Aura libre, libres brisas, 
Respirar es mi delirio, 
O abrazarme resignada 
De Policarpa al suplicio. 
Colombia, bella Colombia, 
Dame la fe que he perdido, 
Y redención para Cuba 
Que ella es mi lema bendito".

En <Lejos de la Patria=, sus estrofas conmueven por la 
tristeza que la embarga ante el recuerdo de su madre que 
quedó en la patria y por la dolorosa situación de Cuba. Con 
los versos muy sencillos de <Adiós a Bogotá= se despidió el 
27 de abril de 1873:

“¿Con que otra vez a partir? 
¿Hasta cuándo suerte impía? 

¡Atormentada alma mía!
¿Con que de nuevo a sentir?

Bogotanas generosas 
Símbolo de la ternura 

Las que en mi intensa amargura
Consolasteis cariñosas

Generosos bogotanos,
Los que mi llanto enjugasteis 
Los que a execrar me ayudasteis 

La crueldad de los tiranos

Si después de mi partida, 
Al céfiro dulce y blando 

Preguntáis qué es de mi vida
Os dirá: “siempre llorando 

La felicidad perdida"
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Mas si mi patria en la historia
Inscribe su redención, 
Viviré llena de gloria, 

Con Bogotá en la memoria 
Y Cuba en el corazón” 52

S2 Los tres poemas en La Ilustración, Nos. 605 de 15 de marzo, 612 
de 22 de abril y 624 de 29 de abril de 1873, respectivamente.

En el banquete que se celebró en Bogotá el 18 de marzo 
del mismo año, en honor de la República cubana, don José 
María Samper recitó el hermoso y cálido poema <Cuba por 
América=, en el cual alaba las bellezas naturales de la Perla 
de las Antillas y las contrasta con su triste condición colonial 
y esclavista, y en las últimas estrofas anuncia con optimismo 
su futuro de libertad y gloria:

“Pero ay! al levantar el rico manto, 
De cañas y de cedros y palmeras,
Y la alfombra de rosa y amaranto,
Y de luciente y vivida esmeralda 
que enbellece las fértiles praderas.

Se ve de Cuba el congojoso llanto,
Y la desnuda, ensangrentada espalda, 
Hecha girones, ulcerada, ardiente, 
Do el negrero famélico, insolente 
Deja caer su látigo inhumano,
Y con su fierro señorial, candente 
Marca su sello el bárbaro tirano.

Pobre Cuba! a pesar de su riqueza, 
Infeliz con su encanto y sus primores, 
Tierra de promisión y de dolores

De gala y de tristeza.

Pobre Cuba! Cubriendo con tus galas 
Del infortunio la profunda herida, 
Hondo gemido con tu mar exhalas, 
De blanca espuma y de verdor ceñida.
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Mas ya te alumbra el sol de la esperanza 
Cuba ¡no más amedrentada llores!
No mas piedad de tu verdugo implores, 
Si tu estrella fulgura en lontananza 

Divinos resplandores!

Libre Cuba será, como la Ondina, 
Que del fondo del piélago levanta

Su sombra peregrina 
Y mueve y encamina, 

Sobre las ondas su ligera planta.

El mundo la verá fuerte y gloriosa, 
De las espumas de la mar alzarse, 
Y ostentar su bandera poderosa, 

Y con valor y fe regenerarse 
Sacudiendo la túnica sangrienta, 
de la nefanda esclavitud pagana, 
Con el furor de la potencia hispana, 
Dando a la gloria de Lepanto afrenta, 
Cubrió de luto a la nación cubana!”

La Guerra de los Diez Años finalizó en 1878 con el fra­
caso de los cubanos, más por las rivalidades internas de los 
patriotas, que por la imposibilidad de vencer a irnos 80.000 
soldados53 54 y detener la agresividad del Cuerpo de Voluntarios 
de la capital. El gobierno metropolitano juzgaba equivocada­
mente la abstención de Estados Unidos como neutralidad y 
aumentó su confianza en mantener contra todo obstáculo y 
a un altísimo costo humano y económico sus dos últimas colo­
nias de América. El triunfo militar fue obra del general Ar- 
senio Martínez, artífice de la restauración monárquica en 

53 José María Samper, Ultimos Cantares, Bogotá, 1874, págs. 200-208. 
Reproducido en Gabriel Giraldo Jaramillo, op. cit., págs. 130-141.

54 Calixto Masó, op. cit., pág. 285 y Hugh Thomas, Cuba. La lucha por 
la libertad, Vol. 1, Barcelona, Grijalbo, 1973, pág. 351. Ambos autores se 
aproximan en cuanto al número de los refuerzos llevados por el Pacificador 
Arsenio Martínez Campos a fines de 1876: 26.000 según Masó, 25.000 según 
Thomas; pero difieren sobre el total de las fuezas coloniales en el último 
año de la guerra: Masó da la cifra de 100.000 y Thomas 70.000.
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España, a quien dieron el título de <El Pacificador’’ por legrar 
en el llamado Pacto del Zanjón el cese de la guerra a cambio 
de la amnistía y la promesa de reformas a los dirigentes y 
soldados libertadores.

La guerra empobreció a la aristocracia rural propietaria 
de ingenios los cuales pasaron, junto con muchas tierras, a 
poder de los compradores europeos y norteamericanos. Los 
cubanos permanecieron divididos entre la tendencia reformista 
o autonomista y la separatista, como se llamaba entonces. El 
único saldo positivo de la guerra fue la abolición oficial de la 
esclavitud en toda la isla y que estaba vigente en el bando 
libertador desde 1869. Habría que esperar a 1895, a la Guerra 
de independencia final en la cual hubo figuras que merecen 
mucho más que la simple mención de sus nombres: José Martí, 
gigante no sólo de Cuba sino de toda América Latina, que con 
su pensamiento y abnegación inspiró la nueva gesta, el general 
Rafael Uribe defensor solitario de la independencia cubana en 
el parlamento colombiano, Rafael María Merchán, reclutador 
de apoyo humano y fondos para la causa cubana, y en los 
campos de batalla de la Isla, encontraremos de nuevo a José 
Rogelio Castillo, al general Avelino Rosas y a numerosos co­
lombianos, cuyos nombres y acciones sí se conservan en los 
registros y relaciones de miembros del Ejército Libertador y 
no son desconocidos como los colombianos participantes en la 
Guerra de los Diez Años.

Hemos llegado al final de nuestra lectura en la que no 
han abundado los combates y batallas, como pudiera sugerir 
el título del trabajo. Hemos procurado relatar hechos con hu­
manidad, que nos hablen <del pasado y del sudor de los hom­
bres= —según la gráfica expresión de Braudel55— a la que 
yo agregaría: de la sangre, las lágrimas y las risas de los seres 
humanos.

55 Fernand Braudel, op. cit., pág. 28.

Por ello, ¡con cuántas cubanas razones! ¡con cuántas vi­
vencias colombo-cubanas similares! —permítanme concluir 
haciendo mías las poéticas y sentidas líneas que escribió el 
cubano colombianizado Rafael María Merchán hace un siglo:
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<¡Oh Colombia! patria de héroes, tierra indómita de va­
lientes y de libres que eras ya hermana nuestra por la cuna 
y por el pasado sombrío, y que vuelves a serlo... Los hijos de 
aquel suelo que en tí disfrutamos cariñosa hospitalidad, te 
damos gracias con emoción...”56.

56 Rafael María Merchán. Colombia Cuba. Suscripción para auxilio de 
los enfermos y heridos del Ejército Libertador Cubano. Bogotá. Imprenta 
de la Luz, julio de 1897, pág. 42. El subrayado es nuestro.



LOS MARINILLOS EN BOGOTA

Por don Luis Duque Gómez

Discurso pronunciado el miércoles 14 de 
febrero de 1996, para tomar posesión de 
Miembro Honorario de la Academia de 
Historia de Bogotá.

Debo expresar a ustedes mi profundo reconocimiento por 
la señalada distinción que me han hecho, al designarme como 
Miembro Honorario de esta Academia, honor que me honra 
en grado sumo y compromete mi gratitud para con todos us­
tedes.

Comparten, por igual, mis afectos, de un lado, mi patria 
chica, la procera ciudad de Marinilla, y de otro, esta querida 
Santafé de Bogotá, que considero casi como mi tierra de adop­
ción. A ella he estado vinculado durante más de medio siglo. 
En ella he formado mi propio hogar, como antaño lo hicieran 
distinguidos coterráneos. Aquí adelanté mis estudios profesio­
nales en educación y en antropología. Aquí, en fin, prestigiosas 
instituciones culturales me han abierto, pródigas, sus puertas, 
como lo hace hoy la Academia de Historia de Bogotá, en buena 
hora fundada para cultivar las más caras tradiciones de la 
ciudad y para exaltar los hechos históricos más significativos 
cumplidos en esta afortunada parcela de la Patria.

Estos antecedentes personales, explican claramente el 
entusiasmo con que siempre he estado pronto a trabajar por 
la conservación de las reliquias históricas de la ciudad capital, 
primero cuando el Maestro Germán Arciniegas, siendo Minis­
tro de Educación Nacional, en 1945 adelantó lo que se llamó 
entonces <la toma del Panóptico por la cultura=, como feliz­
mente se realizó al transformarse la vieja Penitenciaría en sede 
del Colegio Mayor de Cundinamarca y del Museo Arqueológico 
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y Etnográfico, inaugurados solemnemente en el mes de agosto 
de 1946, en los postreros días de la administración del presi­
dente Alberto Lleras Camargo. Nosotros fuimos encargados 
entonces de la iniciación de esa toma, pues entramos con las 
reliquias precolombinas cuando el edificio estaba ocupado aun 
con más de quinientos presos. Dos años después, la primitiva 
edificación fue destinada totalmente a alojar las colecciones 
del Museo Nacional, fundado por el General Santander en 1824, 
y del Instituto Etnológico, hoy Instituto Colombiano de Antro­
pología, gracias a las oportunas gestiones del Director de las 
Obras Preparatorias de la Conferencia Panamericana que se 
reunió en Bogotá en 1948, doctor Laureano Gómez, y de la 
distinguida dama, santafereña por antonomasia, doña Teresa 
Cuervo Borda, poco tiempo antes nombrada directora de dicho 
Museo, sito entonces en el edificio llamado <Pasaje de la Flau­
ta=, en el costado occidental del Hospital San José, que le servía 
de depósito. Todo estaba listo para la solemne inauguración 
de esta feliz realización cultural, programada para el 9 de abril 
de 1948, a las seis de la tarde, con asistencia de todos los dele­
gados a la Conferencia, el alto Gobierno y numerosos invitados, 
cuando pocas horas antes estallaron, como consecuencia del 
asesinato del doctor Jorge Eliécer Gaitán, los aciagos sucesos, 
que destruyeron preciosos recuerdos históricos de la ciudad, 
sembraron el caos social y desataron una pavorosa violencia, 
que estuvo a punto de vulnerar seriamente las instituciones 
democráticas del país.

También participamos en la concepción del proyecto del 
nuevo edificio del Museo del Oro del Banco de la República, el 
más famoso que existe hoy en el mundo en orfebrería preco­
lombina y cuyas salas de exhibición ostentan las más modernas 
técnicas de la museología contemporánea. Siete años largos 
estuvo bajo nuestra dirección este importante legado del pa­
trimonio arqueológico de la nación.

Perdida la batalla librada por la Academia Colombiana de 
Historia, por el Instituto de Cultura Hispánica y otras institu­
ciones culturales de la ciudad para tratar de evitar la demo­
lición del histórico templo de Santa Inés, decretada por la 
Alcaldía Mayor de la ciudad para dar paso a la carrera 10$, en 
la intersección con la calle 10, hacia el sur, fuimos comisiona*  
dos por la Academia de Historia y la de Ciencias Exactas, Físicas 
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y Naturales para adelantar en dicho templo una exploración 
arqueológica tendiente a rescatar los venerandos restos mor­
tales allí depositados del sabio Director de la Real Expedición 
Botánica del Nuevo Reino de Granada, don José Celestino 
Mutis y Bosio y de los piadosos arzobispos de Santafé, don 
Juan de Arguinao, fallecido en 1678 y Femando del Portillo 
y Torres, muerto en 1804. Unos y otros fueron felizmente loca­
lizados, después de una cuidadosa y metódica exploración, 
detrás del arco toral, a la altura del presbiterio, en febrero de 
1957. Dichos despojos fueron solemnemente trasladados, los 
del Sabio Mutis a la Capilla de la Bordadita, del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario, en cuyos claustros enseñara 
por vez primera las ciencias modernas el ilustre botánico; y 
los de los insignes prelados llevados a la Catedral Primada. 
Igualmente se exhumaron los restos de numerosas monjas, los 
de los fundadores, benefactores y demás fieles que escogieron 
como último reposo la iglesia de Santa Inés, que estaba anexa 
al convento del mismo nombre, fundado en el siglo XVII, y 
trasladados a la iglesia de San Alfonso, de la actual avenida 28, 
construida en parte con el valor pagado por la vieja fábrica 
religiosa por la Alcaldía Mayor de Bogotá a la comunidad de 
los Reverendos Padres Redentoristas, a la que se le había ad­
judicado el templo por la Curia Metropolitana hacía cerca 
de cincuenta años.

Por solicitud reiterada del Instituto Panamericano de Geo­
grafía e Historia escribimos, en 1954, los dos volúmenes corres­
pondientes a Colombia de la serie <Monumentos Históricos y 
Arqueológicos de América=, patrocinada por dicho Instituto. 
Los referidos volúmenes vieron la luz pública en la ciudad de 
México, en 1955. En el primero incluimos el texto del proyecto 
de ley que habíamos elaborado en colaboración con abogados 
del Departamento Jurídico del Ministerio de Educación Nacio­
nal para la defensa del Patrimonio Histórico y Artístico de la 
nación y que fue finalmente aprobado por el Congreso Nacional 
con la expedición de la Ley 163 de 1959, reglamentada por 
Decreto NO 264 de 1963, que complementó las anteriores dis­
posiciones sobre la materia dictadas en los años de 1918, 1919 
y 1920, como también lo acordado en la Séptima Conferencia 
Panamericana reunida en Montevideo en 1933, compromiso 
internacional aprobado por el Congreso Nacional en 1936. Va- 
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ríos de los capítulos de la obra en mención tratan de las reli­
quias coloniales de Santafé de Bogotá (arquitectura, pintura e 
imaginería), textos que completamos en la obra publicada 
bajo nuestra dirección en 1991 por la Fundación de Patrimo­
nio Cultural del Banco de la República, con el título de <Res­
cate del Patrimonio Arquitectónico de Colombia=, en la que 
se recogen los informes técnicos de la restauración adelantada 
por dicha Fundación en la remodelación de más de 30 reliquias 
de la arquitectura colonial y republicana de Santafé de Bo­
gotá, Tunja, Pamplona, Monguí, Sopó y otras ciudades del 
país, y concretamente de las restauraciones llevadas a cabo 
en las iglesias y casas santafereñas de San Francisco, La Peña, 
Egipto, La Concepción, Santa Clara, San Agustín, Casa de 
Caldas, Palacio Echeverri, Casa de Silva, Casa de Fombo, Casa 
de la Academia de Jurisprudencia y otros históricos inmuebles 
de la ciudad.

Hemos reseñado estas gestiones, señor Presidente y seño­
res académicos, no en achaques de ostentación personal, a la 
que siempre hemos sido esquivos, sino porque consideramos 
que ellas podrían justificar, siquiera en parte, el honroso y 
comprometedor título de Miembro Honorario de la Academia 
de Historia de Bogotá, con el que ustedes han querido honrar­
me y que será para mí un incentivo más para continuar cul­
tivando el estudio de las tradiciones y de la historia de esta 
ilustre ciudad, ques es, como bien se ha dicho, la de todos los 
colombianos.

El tema central de esta disertación, se refiere a los antio- 
queños, en general, y pretende refrescar la memoria de 
ilustres coterráneos nuestros que aquí se trasladaron en la 
primera mitad del siglo pasado, algunos de los cuales se entron­
caron con notables familias santafereñas y dejaron huella 
perdurable en varias instituciones culturales de la ciudad, y 
otros actuaron inicialmente en defensa de la libertad, en 1810, 
y luego con las huestes que desde distintos confines de la repú­
blica llegaron hasta la Sabana de Bogotá para librar a Colombia 
de los intentos dictatoriales de 1854.

Mucho se ha especulado acerca del origen de la idiosin­
crasia del pueblo antioqueño y en no pocas ocasiones se han 
formulado preguntas como estas:
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<¿De dónde salió este ejemplar de humanidad, laborioso 
y frugal, tenaz y aventurero, altivo y apasionado, fiel amador 
de su terruño y de su casa, individualista y rutinario, previsor 
y traficante, emprendedor y tesonero? ¿En qué raro crisol se 
fundieron los genes de las especies que a través de cuatro si­
glos producen hoy un tipo inconfundible en que se amoldan 
aquellas virtudes, a veces contrapuestas, y que visto en conjun­
to parece una raza especial y vigorosa en el abigarrado cru­
zamiento de esta América Hispana?= *.

Con estos interrogantes definió en, forma admirable el 
ilustre intelectual Ricardo Uribe Escobar el perfil psicológico 
del <paisa=, en la introducción del libro que lleva por título <El 
Pueblo Antioqueño=, con el cual la Universidad de Antioquia 
quiso rendir, en 1942, un homenaje al hombre de la Montaña, 
con ocasión de celebrarse en este año el cuarto centenario de 
la fundación de la antigua capital de la provincia, la legenda­
ria ciudad de Santa Fe de Antioquia. En realidad, este ha sido 
un interrogante que han tratado de resolver historiadores, 
hombres de letras, científicos sociales. Tales inquietudes em­
pezaron a agitarse desde hace más de una centuria y principal­
mente, cuando el intrigante caso del pueblo antioqueño quiso 
explicarlo doña Soledad Acosta de Samper explorando su ori­
gen en una posible filiación judía de varios de sus primeros 
pobladores.

La reacción no se hizo esperar y ésta fue especialmente 
enardecida entre aquellos que consideraron como una injusti­
ficada y gratuita afrenta la que se irrogaba a los hijos de la 
Montaña al considerarlos como descendientes directos del 
<pueblo deicida=. En la candente polémica participaron inte­
lectuales distinguidos, entre los que se contaron historiadores 
y hombres de ciencia, como los doctores Emilio Robledo, Manuel 
Uribe Angel, Mariano Ospma Rodríguez, Antonio José Restrepo, 
don Tulio Ospina, don Gabriel Arango Mejía, don Marco Fidel 
Suárez, para no mencionar sino a los principales impugnadores 
de tales tesis, consideradas al tiempo como de algún funda­
mento por otras figuras no menos señaladas, como don José 
María Vergara y Vergara, José María Samper, Eduardo Zuleta,

1 Ricardo Uribe Escobar: En Pueblo Antioqueño, publicaciones de la 
Revista Universidad de Antioquia, Medellin, 1942.
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López Fenha, Gregorio Gutiérrez González y Jorge ísaacs, en 
ensayos y escritos de los primeros y hasta en inspirados versos 
de estos últimos. Es entonces cuando se busca afanosamente 
otro tronco racial como posible origen del pueblo antioqueño, 
un prejuicio que se esgrime como única expLcación de un 
fenómeno social que nada tiene que ver como la herencia ge­
nética y que bien puede entenderse como el resultado de un 
proceso psicológico, en el cual juega un papel fundamental la 
educación individual y colectiva.

¿Vascos, castellanos, moriscos, gitanos? Empecemos por 
aclarar que es un error antropológico y sociológico hablar de la 
existencia de una raza atribuida a estos patronímicos, y más 
todavía en Antioquia, en donde desde tempranos años de la 
Conquista se registró un activo mestizaje entre inmigrantes 
de diferentes regiones de España y de éstos con los grupos de 
color, traídos para la explotación minera, que fue el móvil 
principal de la empresa descubridora y colonizadora en todos 
los ámbitos cordilleranos de lo que es hoy Colombia. En este 
proceso de mestizaje el concurso del elemento aborigen fue 
menos significativo, por la pertinaz resistencia que las tribus 
de Antioquia ofrecieron al avance de los expedicionarios, por 
los trabajos forzadas a que fueron sometidos y el trato inhu­
mano que les dieron los encomenderos, todo lo cual los llevó 
casi hasta el exterminio, sin olvidar entre tales causas la deci­
sión tomada por varios grupos supérstites de ir al suicidio co­
lectivo por medio de la horca antes de seguir soportando el 
lento tormento de tales ignominias, como bien lo anotan las 
crónicas de la época.

En el caso de los antioqueños, como en el de los judíos 
y los vascos, los modos de conducta individual y colectiva no 
pueden atribuirse a los mandatos de una raza, sino que se 
trata de una escala de valores, compartidos colectivamente 
durante varias centurias, que han llegado a arraigarse en sus 
gentes como verdaderas pautas culturales. Esta herencia no 
es, pues, de origen biológico sino el resultado de un proceso 
educativo, que se inicia prácticamente desde la primera in­
fancia y que se transmite de generación en generación, un 
legado que a todos, sin distingo de clases, enorgullece y esti­
mula, por los logros de progreso y civilización conseguidos por 
una comunidad que en un momento determinado de su his­
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toria, recibió el impulso estimulante de una decisión política 
de sus mandatarios, que le señalaron afortunadas rutas de pro­
greso, como fue el caso de los esclarecidos gobernadores don 
Gaspar de Rodas, don Francisco Silvestre y don Juan Antonio 
Mon y Velarde, en el Siglo XVni, ejemplo que imitaron los 
gobernantes que los sucedieron en las postrimerías de la Co­
lonia y a lo largo de los tiempos republicanos.

<Una comunidad que ha sabido conservar semejantes con­
diciones de carácter, por atrasada que se halle, —escribe don 
Tulio Ospina en su magnífico opúsculo sobre la ponderada 
labor civilizadora del visitador Mon y Velarde en Antioquia, 
en la segunda mitad del siglo XVIII— es materia disponible 
para hacer de ella un pueblo culto y civilizado=.

<Per eso las diligentes labores del señor Mon y Velarde 
bastaron para poner la base de todas las prácticas, institucio­
nes y costumbres que levantaron de la postración y caracte­
rizan hoy el pueblo antioqueño. De revoltoso que era éste, se 
hizo proverbial en él el respeto a las autoridades fundado en 
la rectitud y eficacia de éstas; la cortedad y el apocamiento 
dejaron el campo a la altivez y dignidad de los ciudadanos, 
fuente del respeto nunca desmentido a sus derechos; en los 
que antes eran inertes y rutineros, brotaron el espíritu coloni­
zador y el amor al trabajo, que se había hecho remunerador 
con el estímulo dado a las industrias; y la moralización del 
Clero, levantando el espíritu religioso, libre de fanatismo, fue 
prenda segura de sanas y arregladas costumbres. Luego vinie­
ron, como consecuencia material de esta regeneración, el es­
píritu público en todas sus manifestaciones, el amor al estudio, 
el aseo y el decoro.

<Sólo así se comprende cómo un puñado de mendigos, ca­
lificados, hace apenas un siglo, de idiotas incapaces de apreciar 
sus propios intereses, pudo dar a la República, ya por los tiem­
pos de la Independencia su más distinguido diplomático, su 
mejor historiador, su guerrero más brillante, su más digno ma­
gistrado (...) y que de entonces para acá, los médicos, los 
jurisconsultos, los poetas, los publicistas, los magistrados y 
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los industriales y artesanos antioqueños se hayan contado 
siempre entre los más notables del país=* 2.

2 Tulio Ospina. El Oidor Mon y Velarde, Regenerador de Antioquia. 
Repertorio Histórico. Organo de la Academia Antioqueña de Historia. Año
2. Medellín, septiembre de 1918, ps. 412436.

De la polémica del supuesto origen racial del grupo antio­
queño se ha pasado, en tiempos modernos, a indagar afanosa­
mente las causas de su migración masiva hacia otras regiones 
del territorio nacional o a zonas montañosas de su propxo De­
partamento, la que fue especialmente intensa en el siglo pasado 
y en las primeras décadas del presente, y de su espíritu co­
mercial y actividad empresarial, una realidad que se ha defi­
nido como fenómeno social típico de sus gentes, como también 
muchos de sus usos y costumbres, que empiezan a considerarse 
como peculiares ya desde la segunda mitad del siglo XVIII. 
Este movimiento ha estado encabezado por brillantes econo­
mistas, sociólogos e historiadores jóvenes, tanto nacionales 
como extranjeros, los cuales han tomado la región antioqueña 
como campo propicio para elaborar sus tesis, en la búsqueda 
afanosa de una solución adecuada a las aludidas inquietudes 
e interrogantes. No obstante su enfoque, que en varios de ellos 
es marcadamente economicista y en no pocos casos comprome­
tido con determinada ideología política, no puede negarse que 
su esfuerzo investigativo ha traído un viento renovador a la 
historiografía nacional y etímulos especiales para los estudios 
de historia social propiamente dicha. López Toro, Nieto Arteta, 
Jaime Jaramillo Uribe, Germán Colmenares, Jorge Orlando 
Meló. Jesús Antonio Bejarano, Víctor Alvarez, José Antonio 
Ocampo Gaviria, Juan Manuel Ospina, Marco Palacios, Gabriel 
Poveda Ramos, Alvaro Tirado, Hermes Tovar, Darío Fajardo, 
Eduardo Santa, Otto Morales Benitez y los extranjeros, Frank 
Safford, Ann Twinam, Roger Brew, James Parsons, Everet 
Hagen, han hecho valiosas contribuciones en este campo y han 
sido justamente el territorio antioqueño y sus gentes el objeto 
de sus acuciosas pesquisas. La metodología de investigación 
la ha definido muy bien su más brillante orientador e impul­
sor, Jaime Jaramillo Uribe, en los siguientes términos:

<Uno de los rasgos sorprendentes del momento histó­
rico contemporáneo parece ser el renacimiento de la idea de 
región. De región como concepto histórico, político y cultural. 
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Tras el siglo del nacionalismo y de la nación como objeto de 
la historia parece surgir en numerosos países la idea de iden­
tificar el patriotismo con la defensa de las regiones y con la 
lealtad hacia ellas (...).

<Para la historia y para el historiador —agrega— el fenó­
meno no puede pasar desapercibido. Parece como si, aparte 
de la constelación de intereses políticos y económicos que pue­
den estar operando para producirlo, el hombre contemporáneo, 
fatigado de abstracciones sociales, como la Nación, el Estado, 
la clase, el partido, buscara su identificación con algo exis- 
tencialmente más inmediato y este algo parece ser la región=

* ♦ ♦

Compartiendo estos mismos criterios, pensamos que 
el mismo Departamento de Antioquia hay que estudiarlo en 
sus diferentes regiones. Con este propósito, queremos presen­
tar los rasgos que han tipificado la conducta individual y co­
lectiva de la comunidad del Oriente antioqueño, puesto que 
concurren aquí un proceso histórico común y un ámbito geo­
gráfico ocupado durante más de tres centurias, que han arrai­
gado en sus gentes pautas culturales tradicionales, que los 
distinguen dentro del conjunto de la población antioqueña. Es 
una tradición que se remonta hasta las tempranas décadas 
del siglo XVI, forjada por un grupo humano de recia raigambre 
española, de ascendencia vasca y castellana. Fueron los ague­
rridos empresarios mineros, que después de recorrer largos ca­
minos por la cuenca del río Magdalena y de varios de sus 
tributarios, en la búsqueda afanosa de los placeres auríferos, 
hicieron el tránsito al comercio y a la actividad agropecuaria, 
como una tregua en su azarosa y prolongada aventura. Ciudad 
de los Panches (hoy Tocaima), Mariquita, Vitoria, Remedios, 
Santiago de Arma, San Nicolás de Rionegro, San Joseph de 
Marinilla, fueron las estaciones de estos grupos de criollos y 
españoles, que terminaron por asentarse definitivamente en los 
fríos y tranquilos valles del Oriente antioqueño e integraron 
una comunidad de gran homogeneidad étnica y cultural, cuyos

3 Jaime Jaramillo Uribe. Visión sintética de la tarea de investigación 
desarrollada sobre la región antioqueña. En: Estudios regionales en Co­
lombia: El caso de Antioqnia. Medellín, 1982.
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conjuntos familiares empezaron a diferenciarse sólo por su pre­
paración intelectual y su capacidad económica. Si bien conta­
ron para la exploración de algunos recursos naturales con la 
mano de obra esclavista, ésta llegó a ser tan reducida que 
no los liberó del trabajo físico, generándose así, como en otras 
regiones de lo que hoy es Antioquia, una explotación de la 
tierra basada en un sistema más humano e igualitario y me­
nos deprimente que la encomienda, el concertaje o la servi­
dumbre, que imperaron hasta los tiempos de la República en 
otras regiones de Colombia. En 1843 había en Antioquia 2.740 
esclavos, de los cuales pertenecían a Marinilla 79, 44 hombres 
y 35 mujeres.

Comentando el libro de Hagen, escribe Jaramillo Uribe lo 
siguiente:

‘ Pero dejemos las consideraciones generales y pasemos al 
segundo de los que podríamos llamar estudios clásicos, el pre­
sentado por el notable economista Everet Hagen en su libro 
sobre Teoría del Cambio Social (...) que incluye un ensayo 
sobre el caso antioqueño como demostración de su tesis de 
la función en el desarrollo económico de los grupos privados 
de status. Hagen cree que el punto crucial del desarrollo antio­
queño puede fijarse a mediados del siglo XIX y que su gran 
impulso fue la respuesta dada por el grupo a la discriminación, 
a la subestimación social de que era objeto por parte de los 
grupos o de las clases dirigentes de Bogotá y Popayán, dos 
modelos de sociedad aristocrática o feudal, como suelen desig­
narlos una buena parte de nuestra reciente literatura histó­
rica, con algunas razones, desde luego (...).

<Pero ¿está totalmente desprovista de sentido la afirma­
ción de Hagen —agrega— de que los antioqueños sufrieron 
algún tipo de discriminación y de que ésta pudo ser un factor 
psicológico que estimuló su individualismo, sus empeños por 
afirmar su personalidad apoyándose en los rasgos de su ca­
rácter y de su cultura?

<Safford cree que Hagen no da ninguna evidencia de su 
hipótesis, o hablando en términos de jerga de historiadores, 
no la documenta. Evidentemente así es. Las pruebas, las bases, 
los hechos en que apoya sus opiniones son muy débiles, casi 
inexistentes. Contra Hagen, Safford afirma que no sólo no 
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eran subestimados los antioqueños, sino que eran altamente 
estimados y elogiados (...). Pero, como suele decirse —con­
cluye Jaramillo Uribe— hay elogios que matan y los hay que 
llevan envuelta una tal ambigüedad que a la postre encubren 
una discriminación, una censura, una subestimación y hasta 
una agresión=. Los expertos en el análisis de la ironía, el chiste 
y la paradoja como forma de censura social han escrito mucho 
sobre la materia. Es lo que, creo yo, pudo estar envuelto en 
ciertos elogios, como el del señor Sáiz que cita Safford: <Jose- 
fita Sáiz, la hija de José María, se casó el día 19 del año con 
José María Gómez Restrepo, de Antioquia, hombre excelente 
y de 50.000 de caudal= (...) le escribía don Ignacio Gutiérrez 
Vergara a don Rufino J. Cuervo=4.

4 Jaime Jaramillo Uribe, op. cit., ps. 8-9.

Sea de ello lo que fuere, nosotros queremos aducir hechos 
que contradicen abiertamente la tesis de Hagen, y que refuer­
zan, en cambio, las afirmaciones de Safford. Lo cierto es que 
muchas gentes del viejo Cantón de Marinilla, que comprendía 
buena parte de las poblaciones del Oriente de Antioquia (Ma­
rinilla, El Carmen, San Vicente, San Carlos, Cocorná, Santua­
rio, Granada, El Peñol, Guatapé) en las primeras décadas del 
XIX, como ocurrió con las de otras regiones de Antioquia, en­
contraron en Bogotá una amplia acogida para sus actividades 
profesionales y abiertas las puertas para la educación de sus 
hijos en los colegios más elitistas de la ciudad, como eran los 
de San Bartolomé y el Rosario. No fueron pocos los que alcan­
zaron, desde las postrimerías de los tiempos coloniales y de 
los años iniciales de la vida republicana, gran prestancia social 
y hasta influencia política.

Para el caso de los hijos de la Provincia de Oriente, su 
facilidad de adaptación a este nuevo medio se explica quizás 
por el hecho de que su desplazamiento sólo significaba para 
ellos algo así como un retorno a los viejos asentamientos que 
otrora ocupaban sus ancestros en tierras que hoy correspon­
den a Cundinamarca, Huila y Tolima y a las vertientes del 
Viejo Caldas sobre el río Magdalena. Porque ellos engrosaron 
los grupos que, procedentes de Santa Marta y Cartagena, ha­
bían pasado por Santafé para asentarse después en Tocaima, 
Mariquita, Vitoria, Arma, Remedios, desde la segunda mitad 
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del siglo XVI, y enrumbar después por Nare, hacia las tierras 
del Oriente de Antioquia, siguiendo siempre en la búsqueda per­
sistente de los aluviones auríferos, que luego de agotados o 
empobrecidos forzaron a sus beneficiarios a dar el salto de la 
economía minera a la pequeña empresa agropecuaria. Este 
cambio permitió la estabilidad y el desarrollo social del grupo, 
no obstante la pobreza de la tierra y en general de los recursos 
naturales de estas comarcas, encontradas casi vacías de po­
blación indígena a la llegada de los primeros descubridores.

Vistas las cosas así, siguiendo muy de cerca el hilo del 
proceso histórico regional, no es necesario adentrarse en el 
laberinto de especulaciones sociológicas y principalmente eco- 
nomicistas para explicar los rasgos de la evolución social de 
los habitantes de esta región del Departamento, que estuvie­
ron siempre dispuestos a tentar fortuna desplazándose, a me­
diados del siglo pasado, hacia las nuevas tierras del Viejo 
Caldas y que avanzaron hacia las montañas del Tolima y aun 
más allá, desandando así los viejos caminos trasegados por 
sus ascendientes, que, no obstante haber llegado a esta zona 
oriental de Antioquia a mediados del siglo XVI y comienzos 
del XVII, habían permanecido durante cerca de dos centurias 
bajo la dependencia directa de Santafé, puesto que ocupaban 
un territorio que caía bajo la jurisdicción de la vieja población 
de Remedios, que a su vez dependía de Mariquita y ésta de la 
capital del Virreinato.

La integración real del Cantón de Marinilla al dominio 
político de la Gobernación de Antioquia sólo vino a definirse 
por mandato del Virrey Solís, en el año de 1756, es decir, des­
pués de cerca de doscientos años de vinculación política directa 
con las autoridades del Altiplano, a través de Remedios y de 
Mariquita.

Estos antecedentes históricos explican en buena parte la 
frecuente emigración de gentes del Oriente de Antioquia hacia 
Bogotá, en donde, como dejamos anotado, se sintieron con 
los mismos derechos y deberes de los grupos que caían bajo su 
jurisdicción, desde mediados del siglo XVI hasta bien entrado 
el siglo XVII, vínculos que no se perdieron en el siglo XVIII y 
que, antes por el contrario, se estrecharon todavía más en el 
siglo XIX.
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Mencionemos aquí, a manera de ejemplos, algunos de los 
casos de varios paisanos y parientes directos nuestros, como el 
del doctor Joaquín de Hoyos Gómez, fusilado por Morillo en 
1816. <Quién era él —escribe el historiador y hombre de letras 
Guillermo Duque Gómez, fallecido en Medellín en los primeros 
días del presente año— y qué había hecho para ser digno de 
que con su sangre diese bautismo primero a la vieja plaza 
(se refiere a la Plaza de Santander) y confirmase con su 
palma el martirologio de la Libertad? Hijo de D. Matías de 
Hoyos Villegas y doña Justa Rufina Gómez Jiménez, vio la luz 
en Marinilla, donde lo bautizó el 8 de julio de 1764 el doctor 
J. de Orozco, según el folio 114 v. del libro II pertinente.

Como por lo lejos y el horror del camino a Popayán, los 
jóvenes de Antioquia preferían a Bogotá para estudiar leyes 
o cánones, el joven José Joaquín viajó a la capital por la ruta 
de El Peñol y tiempos corridos obtuvo allá las borlas en juris­
prudencia, en 1798 y luego no cortos honores.

<Radicado en Santafé, debió formar parte del cuerpo que 
litigaba en la Real Audiencia. Se dice que actuó con brillo en 
los sucesos del 20 de julio de 1810=.

<Por su fama de caballero a carta cabal, un día la Junta 
de Gobierno lo llamó y puso en sus manos la embarazosa co­
misión de guiar hasta Honda, en trio con D. Manuel Pardo y 
D. Ignacio Umaña, nada menos que a sus Excelencias D. An­
tonio Amar y doña Francisca Villanova. Del cálido puerto los 
ex-Virreyes debían seguir a Cartagena=.

<Cumplido con caballeresca delicadeza el viaje a Honda, 
el doctor Hoyos continuó su faena política; con los ba­
tallones que Nicolás Rivas, desde 1810, organizó con ojo 
previsor. Y en el Congreso de Leyva, codeándose con lo mas 
granado y sabio de la época

<Tal sería su prestigio, que el Congreso de las Provincias 
Unidas, lo envió ante Nariño con funciones políticas a raíz de 
nuestra primera guerra civil. Por eso marchó a Santafé con 
Baraya y Girardot. Mal fin tuvo el encargo, ya que la ofensiva 
culminó con el desastre del 1 de enero del año 13, en el cir­
cuito mismo de la capital, donde llevó la victoria el centralis­
mo del Precursor=.
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<Al subir la marea de la Reconquista Española, el doctor 
José Joaquín fue trepando por los barrancos del sureste de 
Bogotá. Hizo en los alrrededores de Chipaque su hacenduela y 
dedicó sus ratos, ya que imposible al Foro, a instruir a los 
labriegos. De cuando en cuando iba también al pueblo y servía 
de amanuense a su alcalde, quien de fijo era patriota y por 
eso simulaba ignorar las condiciones políticas del egregio co­
laborador=.

<Cierta vez un oficial de apellido Campuzano se asomó 
por esas quiebras del rey, con el encargo de trazar una vía 
nueva desde Chipaque hasta las planicies llaneras. Cómo es 
natural apenas, le llamó la atención la destreza de Hoyos en 
un despacho de tan altas lejanías. Averiguó y supo al fin quién 
era el personaje. Cuentan que después Hoyos le sirvió mucho 
en el trazado y que hicieron una muy grande amistad. Pero 
llegó el momento del regreso a Bogotá y el oficial, conforme 
a su deber, lo llevó consigo, bajo posible acuerdo de no alzar 
vuelo en llegando a la ciudad Virreinal=.

<Gobernaba entonces en la urbe don José Casano. Ante 
él debía presentarse Hoyos tal quien era. Su nuevo amigo, in­
capaz de conducirlo a la muerte segura, dada la mala repu­
tación del Gobernador, lo dejó ir solo, con la esperanza de que 
libre, tomase las de Villadiego. Pero el jurisconsulto marinillo 
se gastaba otro temple, no hecho para huir de compromisos 
ni para faltar a su palabra=.

<Cuando lo ve en lo que no podía dejar de ver, en su iden­
tidad real, impávido, subiendo las gradas rumbo al fin ya pre­
sentido=.

<Al Colegio del Rosario fue bajo escolta y del Rosario salió 
a los ocho días, a tambor destemplado, hacia la plaza en donde 
selló, el 29 de agosto de 1816, como siempre aristocrático, su 
noble quehacer terreno y su derecho a un asiento de primera 
fila entre los inmortales de Colombia=.

<En su ‘Relación’, Morillo le puso el INRI o epitafio que 
más lo ennoblece: ‘Doctor José Joaquín de Hoyos, abogado. 
Era individuo del Tribunal de Vigilancia, auditor del gobierno 
rebelde y desempeñó varias comisiones importantes en la re­
volución contra los derechos del Rey. Pasado por las armas y 
confiscados sus bienes=.
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“La Pía Hermandad, entre salmos condujo el cadáver del 
doctor Hoyos a la Veracruz, donde lo inhumaron en fosa co­
mún. Descansa en tierra el polvo de lo que fue, mezclado 
—sin identidad posible— con el de sus colegas de martirio. Su 
nombre figura encabezando lista en una de las placas de bron­
ce puesta allí cuando ese templo fue declarado hace años 
Panteón Nacional=s.

Hasta aquí el texto del autor antes citado.
Joaquín Gómez Hoyos, primo del anterior, graduado en 

ambos Derechos en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario. Abogado inscrito en el Tribunal de la Real Audiencia 
de Santafé, prestaba asesoría profesional al Marqués de San 
Jorge y a su hermano, el doctor Jorge Tadeo Lozano, con cuya 
viuda, la señora María Teresa Lozano de Peralta, heredera del 
marquesado, contrajo matrimonio, a despecho del Virrey Sá- 
mano, quien en varias ocasiones trató de cortejarla, según re­
fiere el señor Ibáñez en sus "Crónicas de Bogotá=

La marquesa murió en su hacienda <El Novillero", el 24 
de octubre de 1827. Los hijos del matrimonio con Gómez Hoyes 
fueron: Amador Gómez Lozano y Amalia Gómez Lozano. Ca­
só don Joaquín en segundas nupcias con doña Bárbara Lciva, 
<hija del español don Matías Leiva y de doña María de Luz 
Jiménez Andrade, de la cual nacieron cuatro hijos, a saber:

1. —María Josefa Gómez Leiva, casada con don Juan Crisós-
tomo Campuzano Arango

2. —Doña Elena Gómez Leiva. esposa de don Tomás Campu­
zano Arango, hermano.

3. —Don Joaquín Gómez Leiva, casado con doña Delfina Jimé­
nez (...) con numerosa descendencia.

4. —Doña Rosalía, soltera.

“Amador Gómez Lozano, casó en Santafé de Bogotá, el 19 
de octubre de 1843, con doña Eusebia Acebedo y Valencia, hija 
del prócer don Pedro Acebedo Tejada y de doña María Josefa

• Guillermo Duque Gómez. En: Iconografía del Concejo Municipal 
Se MMenin, ps 147-14».
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Valencia y Caicedo, nieta de ‘El Tribuno del Pueblo’, don José 
Acebedo y Gómez y de doña Catalina Sánchez de Tejada=

Manuel Duque de Estrada, casado en primeras nupcias 
con la señora María de la Concepción Gómez y en segundas 
con doña Mariana Uribe. De Marinilla se trasladó a Bogotá, 
después del movimiento de la Independencia, que alcanzó a 
costear en su tierra natal con buena parte de sus cuantiosos 
bienes de fortuna.

Fue el padre del doctor José Duque Gómez, quien ingresó 
al Colegio del Rosario, a la edad de 11 años, hasta culminar 
sus estudios de Derecho y ocupar el cargo de Rector de este 
prestigioso establecimiento.

Fruto del segundo matrimonio de don Manuel Duque de 
Estrada fue don Rafael Duque Uribe, comerciante, quien pu­
blicó, bajo la coordinación de Caicedo Rojas, un libro en que 
se recogen los recuerdos de su viaje a Tierra Santa. En París 
hizo la oleografía del Acta de la Independencia, que es la única 
que hoy se conoce, después del incendio que sufriera el inmue­
ble donde funcionaba el archivo de la Alcaldía de Bogotá. 
Duque Uribe casó en la ciudad capital con doña Sofía Samper 
y su hija, doña Lucía Duque Samper, contrajo matrimonio 
con el doctor Jorge Ancízar Sordo, padres de doña Beatriz An- 
cízar Duque, digna esposa de nuestro consocio el doctor Enri­
que Balmes. ES de anotar, que fue don Manuel Duque de 
Estrada el principal mecenas del doctor Manuel Uribe Angel, 
famoso hombre de letras, historiador y político antioqueño.

Doctor José Duque Gómez. <Este gran educador y hombre 
público, casi desconocido en Antioquia —escribe Guillermo 
Duque Gómez— fue hijo de don Manuel Duque de Estrada y 
Giraldo y de doña Concepción Gómez Zuluaga. Recibió el bau­
tismo en El Carmen —territorio entonces de Marinilla— en 
marzo de 1809=.

<Desde pequeño vivió en Bogotá, pero en el 16 con motivo 
de la Reconquista Española, su familia ‘de inmensa fortuna’, 
según él mismo, volvió a su viejo alero, hasta después del 19, 
cuando se radicó en la capital de Colombia=.

« Gabriel Arango Mejía. Genealogías de Antioquia y Caldas. Tomo 
primero. Tercera edición. Medellín. 1973, ps. 398-399.
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<Todo indica, y por ello se le armó proceso., que anduvo 
en la conspiración de septiembre de 1828 contra el Libertador. 
Se le perdonó dicen, por amistades en juego de bolsa con su 
rica familia, que alegó la disculpable ligereza de su juventud. 
Tenía 19 años=.

<Opacado el astro Santander a raíz de aquella noche, le 
siguieron en el eclipse no pocos, entre los cuales Duque Gómez 
quien se fue de Colombia entonces, pero no en calidad de 
proscrito, sino por libre decisión; muy dado al estudio del De­
recho, de la Enciclopedia, de las ideas utilitaristas en boga, 
pasó a reafirmar su saber a la vieja Europa de Bentham, de 
Comte, de los Mili.

<Ex-alumno del Rosario, más tarde adquirió fama de gran 
orador en el Parlamento, al que asistió desde 1834, en repre­
sentación de Antioquia. <Lengua de Oro=, le decían en Bogotá=.

<Al regreso triunfal del héroe cucuteño, en 1832, volvió 
a brillar con su luz de ambos el doctor José, su amigo de 
siempre=.

En el gobierno de aquél, Duque Gómez concluyó sus an­
danzas por el mundo. Y el mismo Santander, que vetó para la 
Dirección del Colegio del Rosaro a nadie menos que a su ex­
ministro de Finanzas Castillo y Rada, hizo poner en el cargo 
a Duque, en diciembre del 35.

<En el 38, Márquez lo nombró Gobernador de Mompós. El 
mismo Presidente lo llevó a la Rectoría de la Universidad Cen­
tral, a fines del 39=.

<Murió Santander en mayo del 40. Duque todavía Rector 
de la Universidad— por la fama de su verbo y sus migas con el 
<Hombres de las Leyes= fue uno de los escogidos para llevar la 
voz del duelo en el entierro del prócer. El doctor Jo6é confirmó 
en dicho acto la razón de su nombradla=.

<Desde que Márquez advino al Poder, en abril del 37, Duque 
impugnó el hecho por inconstitucional, pues había desempe­
ñado la Vicepresidencia efectiva poco antes, de diciembre del 
35 a enero del 36. No deja de ser extraño que Márquez lo nom­
brase, a pesar de todo, en Gobernaciones y Rectorías y que 
Duque a su vez las aceptara=.
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<Se ahondó la pugna jurídico-política, con motivo del 
alzamiento de los ‘Supremos’ en el año 40: desde su cátedra, 
el Rector de la Universidad sostuvo que los enemigos de Már­
quez no eran ‘facciosos’, como los calificaba el Gobierno, sino 
‘beligerantes’, a quienes de algún modo asistía el derecho. La 
sutil diferencia de aquellos términos daba luz verde a los in­
surgentes, así alegara Duque Gómez el meollo simplemente 
académico de tales agudezas que D. Francisco Urdaneta, Go­
bernador cundinamarqués y el Régimen, todos, hallaron su- 
versivas=.

<Con sus ideas, el reo fue a dar a la prisión y el 12 de 
noviembre al despacho del Dr. Nicolás Quevedo, Juez a quien 
cayó en suerte no buena el dificilísimo pleito. Duque asumió 
en persona la defensa, pero nombró coadyuvante al Dr. Eze- 
quiel Rojas, uno de los grandes legistas de la época=.

<Nada valió frente a los dichos juveniles y tal vez ‘ama­
ñados’ de algunos contra su eximio maestro de ciencias Consti­
tucional. Ni la lengua de oro del mismo, ni los alegatos de 
Rojas, el codefensor, ni el sentido de las proporciones, ni el 
sentido común: el 30 de noviembre de 1840 dio el juez la sen­
tencia que a juristas y a filósofos pareció torpe iniquidad: 
destitución del Rectorado, pérdida de los derechos civiles y 
políticos y tres años de cárcel. A ella fue aquel hombre que 
aspiraba nada menos que a presidir la República... =.

<El fin es casi de novela: mientras una noche oscura se 
venía sobre Bogotá, cierto al parecer empleado, de ruana y 
alpargates y que bien a la vista llevaba jeringas y útiles propios 
del departamento de sanidad carcelaria, como andando en lo 
suyo abandonó la prisión. Era el Dr. Duque, quien ganó con 
mucha calma la Calle de San Victorino; en compañía de dos 
jóvenes alumnos buscó puerto en Guataquí, bajó el Magda­
lena y fue a dejarlo todo en Santa Marta, donde moraba un 
prohombre de su raza: su tío el Coronel Juan Antonio Gómez, 
el mismo que por años llevó las riendas del Poder en esa ciu­
dad y las tuvo luego en la Provincia de Medellín (cuando la 
tridivisión de Antioquia), en 1853=.

<Mal podía resistir el corazón de Duque Gómez el dolor 
de tantas ausencias. En marzo del 41, soltero, sin hijos, como
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Bolívar y Quijano el Bueno, en un atardecer sin esperanzas 
murió también de pura melancolía...=.

<El Concejo Municipal de Marinilla creó, por Acuerdo 17 
de 1963, la Casa de la Cultura, que ostenta hoy con orgullo 
el nombre de José Duque Gómez=.

Monseñor Vicente Arbeláez Gómez

Hijo de don Fermín Arbeláez y doña María Gómez Gon­
zález, oriundos de Marinilla. Ordenado en el Seminario de Bo­
gotá, en 1845. Nombrado Obispo Titular de Maximópolis por 
Su Santidad el Papa Pío IX y Vicario Apostólico de Santa Mar­
ta. Expatriado dos veces por el General Tomás Cipriano de 
Mosquera. Viajó a Roma, donde fue nombrado Prelado Asis­
tente al solio Pontificio, y a su regreso, en 1867, designado 
como asistente del Arzobispo Antonio Herrán, con derecho a 
la sucesión. Convocó el Primer Concilio Provincial Neograna- 
dino. Es considerado por los historiadores de la Iglesia en Co­
lombia como uno de los prelados más famosos del país y de 
Sur América, por la importancia de su gestión pastoral y por 
la prudencia como manejó su grey en un período de grandes 
dificultades políticas. Bajo su mandato se restauró el Palacio 
Arzobispal, la Iglesia de La Candelaria y la Cúpula de la Ca­
tedral Primada. Adelantó ante Roma las gestiones que poste­
riormente culminaron con la firma del Concordato con la Santa 
Sede, en 18877.

7 Joaquín Ospina. Diccionario Biográfico y Bibliográfico de Colombia. 
Tomo I, ps. 137-138. Ed. Cromos. Bogotá, 1927.

Elíseo Arbeláez Gómez. Hermano del Arzobispo. Nació en 
Marinilla, en 1835. Orador famoso y valeroso guerrero. Se gra­
duó en Derecho y Ciencias Folíticas en el Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, en Bogotá. Representante al Con­
greso en 1858. Siendo muy joven se incorporó como Oficial del 
Batallón Marinilla, que llegó hasta Bogotá en la lucha contra 
la dictadura del General Meló, en 1854. Fue muerto en la 
sangrienta jomada de Carolina, en 1861, a la edad de 26 años, 
librada contra las tropas invasoras que en apoyo de la revo­
lución de Tomás Cipriano de Mosquera venían de la Costa 
Atlántica, comandadas por el General Santodomingo Vila. Casó 
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en Marinilla con doña Mercedes, vastago de D. Antonio Gómez 
Arbeláez y doña María Jesús Gómez Hoyos, bisabuelos nuestros 
por la línea materna. Por su hija, del mismo nombre de su 
esposa, fue abuelo del Dr. Roberto Urdaneta Arbeláez, Presiden­
te de Colombia y por la hermana de ésta, doña Susana, bisa­
buelo de Monseñor Alberto Uribe Urdaneta, obispo de Sonsón- 
Rionegro y más tarde Arzobispo de Calis.

Juan Clímaco Arbeláez Gómez 1844-1916 - Militar, político, 
empresario y poeta. Nació en El Peñol <Hijo del matrimonio 
marinillo D. Fermín Arbeláez y doña María Gómez. Casado con 
doña Enriqueta Urdaneta. Padre de los profesionales Clímaco y 
Carlos Arbeláez Urdaneta, hermano del Arzobispo, abuelo del 
Pbro. Enrique Pérez Arbeláez, famoso botánico, fundador del 
Jardín Botánico de Bogotá, bisabuelo del Eminentísimo Señor 
Cardenal Mario Revollo Bravo, recientemente fallecido. Gene­
ral de la República. Acompañó al Excmo. Sr. Vicente Arbeláez 
Gómez en su destierro y estuvo con él en Roma=.

<Es bueno recordar —escribe Guillermo Duque Gómez— 
que Arbeláez fue el destinatario de la famosa carta escrita el 
2 de agosto de 1893, en Ibagué, por D. Jorge Isaacs —el ro­
mántico autor de <María=— donde puede leerse:

<(...) Mi querido Juan Clímaco. Te doy un estrecho 
abrazo (...) Honrándome demasiado, más de lo que se puede 
merecer, han publicado allá (en Medellín) algunos amigos esa 
poesía a la Tierra de Córdoba, la tuya, la de tantos hombres 
ilustres, que bien merecen mi amor y mi admiración. Ojalá 
no juzgues pobre y ruin la ofrenda mía. Ha sido hecha con 
el alma. (...) Pero oye: si aquí en este lugar (Ibagué) me 
dan tumba prestada, que pronto envíe Antioquia por mis hue­
sos: a ella le pertenecen; y tú y mis amigos haréis que los re­
partan en el Valle de Medellín o cerca a la tumba de Cór­
doba (...)=.

<Muerto Isaacs en el 95, Juan Clímaco Arbeláez luchó, en 
asocio de D. Camilo Botero Guerra y de otros, para cumplir 
los deseos del insigne personaje, lo que se logró en 1904. Ahí 
está el motivo, no para todos claro, de que sus cenizas reposen 
desde aquel año en el Camposanto de Medellín= *.

8 Guillermo Duque Gómez. Op. cit., p. 24.
9 Guillermo Duque Gómez, op. cit.
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Anselmo Pineda Gómez

<Nació en. tierras hoy de El Santuario —escribe Guillermo 
Duque Gómez— en aquel entonces jurisdicción de Marinilla, 
el 21 de abril de 1805. Hijo de D. Pedro y de doña Ramona, 
fue a la vez tercero y cuarto nieto de uno de los fundadores 
de esta ciudad, D. Francisco Mansueto Giraldo y de su mujer 
doña Sabina Muñoz de Bonilla y Alarcón. También chozno, o 
cuarto nieto de los fundadores, D. Juan Duque de Estrada, 
y de su esposa doña Juana Josefa de Heredia=.

<Miembro de una familia de holgada posición económica, 
pudo viajar a la Capital y hacerse alumno de jurisprudencia 
en el Colegio de San Bartolomé, carrera que abandonó al ser 
llamado, en 1825, a desempeñar un cargo en el Despacho del 
Interior, que por entonces dirigía el envigadeño D. José Manuel 
Restrepo

<Con su paisano y pariente José Duque Gómez, debió for­
mar en el grupo que desde Bogotá extendía sus tentáculos a 
otras regiones, con miras a la destrucción del Libertador. Lo 
cierto es que, a raíz del negro septiembre de 1828, volvió en 
sigilo a su tierra, en compañía nada menos que de D. Mariano 
Ospina Rodríguez, actor viso en aquel drama que averió los 
ejes mismos de nuestra carreta. Y no es muy aventurado si­
tuarlo entre los antioqueños del grupo dicho, si se observan 
sus actuaciones, un año más tarde, en la insensata postura 
del General Córdoba, que concluyó trágicamente en El San­
tuario=.

<Desde antes de su salida contra Meló, Anselmo Pineda 
—de rincón en rincón, de amigo en amigo, de tijera en tijera— 
dio en la flor de llenar su casa de papeles, periódicos, hojas 
sueltas, folletos, libros, de todo cuanto Dios permitió que sa­
liese de imprenta o de pluma (...)=.

<Fruto de aquella labor, la extraña biblioteca que desde 
1849 ofreció al Congreso en venta y sólo en 1851 se aceptó, 
pero en calidad de donación: 455 volúmenes en gran formato 
y muchos papeles sueltos. Donación que se repitió en 1868, 
aceptada por el entonces Presidente General Santos Gutiérrez. 
Se completó así el <Fondo Pineda=, uno de los más ricos de 
la Biblioteca Nacional. Constaba de mil ciento diez tomos, a 
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los que agregó posteriormente veinticinco una de las descen­
dientes, doña Leonor Pineda, esposa del doctor Juan Uribe 
Cualla= 10 11.

10 Guillermo Duque Gómez, op. cit., ps. 159-161.
11 Joaquín Ospina, op. cit. Tomo III, ps. 297-298.

<Estuvo don Anselmo Pineda en numerosas acciones de 
guerra, en las que ganó sus ascensos hasta obtener el grado 
de coronel, por su arrojo y valentía., como lo demostró con 
Córdova en 1829; contra la dictadura de Urdaneta, en 1831; en 
Buesaco, la Laguna y Chaguarbamba, en 1840; en Pasto y 
Huilquipamba. Jefe militar del Socorro, Gobernador de Pasto, 
Comisario en Quito, Pacificador en Panamá, jefe militar de 
Santa Marta= u.

Casó el coronel Pineda, en primeras nupcias, con la dama 
bogotana doña Josefa Valencia Caicedo, sobrina del general 
Domingo Caicedo. Contrajo segundo matrimonio con doña 
María Danies Kennedy, natural de Santa Marta.

♦ ♦ *

Estos antecedentes históricos explican, quizás, el entusias­
mo con que la juventud de Marinilla se áLstó en el Batallón 
que se organizó en la ciudad para marchar a Bogotá con la 
misión de combatir a las fuerzas del General Meló, en 1854 y 
restablecer el orden constitucional. En la bandera que se le 
entregó, bordaron las madres, hermanas, novias y esposas de 
los futuros combatientes el siguiente lema:

<Libertad a las señoras de Bogotá, o morir en la demanda=. 
Esta enseña fue paseada triunfante por varios lugares de la 
Sabana, en encuentros con las tropas enemigas, hasta quedar 
clavada, con las demás banderas victoriosas, en la Plaza de 
la Constitución, hoy Plaza de Bolívar, de la ciudad capital=.

<Las señoras de Bogotá —escribe don Joaquín Ospina— 
sensibles a esta hermosa manifestación, contribuyeron a la 
generosidad de las de Marinilla con otra bellísima bandera, 
obra de talento y de arte, debida al ingenio de doña Juliana 
Torres, hija del prócer y mártir de la República, el ilustre 
hombre civil don Camilo Torres. Por un lado, el escudo nacio­
nal y por el reverso el símbolo de la amistad y de la gratitud. 
La corona cívica, debida al guerrero vencedor, con un ramillete 
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de las más preciosas flores y de significación más expresiva. 
Este conjunto está atado por una cinta, formando lazo, y desde 
el nudo hasta la extremidad se leen estas palabras: <Las 
señoras de Bogotá a las señoras de Marinilla=. Al pie del rami­
llete está una hermosa corona de laurel y olivo, bordada de 
oro y seda, en cuyo centro se lee lo siguiente: <Batallón Mari­
nilla. Guardia Nacional Auxiliar. Llevaron su misión a costa 
de su sangre. Honor y gloria a su valor=. Esta bandera la trajo 
y puso en sus propias manos el doctor Indalecio Barrete y 
después fue entregada a la División Giraldo= ’2.

12 Joaquín Ospina, op. cit.

Estos son, señor Presidente y señores académicos, algunos 
de los casos, entre otros, de los Marinillos en Bogotá en el siglo 
pasado, a quienes el amor a las letras y a la educación y sus 
bien ganados méritos en las luchas por la libertad y por el 
afianzamiento de nuestras instituciones, más que la bolsa de 
sus caudales, les sirvieron para ganar prestigio personal y 
prestancia social en el seno de la exigente sociedad bogotana 
de aquellos tiempos.



El final de un coloso

BOLIVAR, EL PODER Y LA GLORIA

Por don Eduardo Santa

El 17 de diciembre de 1830, en las primeras horas de la 
noche, en silencioso cortejo de amigos civiles y militares, que 
habían tenido la fortuna de acompañarlo durante sus largas 
horas de agonía, fue trasladado el cadávar del Libertador, 
desde la quinta de San Pedro Alejandrino hasta la entonces 
pequeña ciudad de Santa Marta, a orillas del Caribe, para 
que fuera velado en medio del dolor y del asombro de aquella 
sociedad conmovida, que hacía pocos días le había visto llegar 
escuálido y macilento, en silla de brazos, como un fantasma 
heroico en trance de penetrar definitivamente a los territorios 
de la eternidad. El accidentado viaje en el navio, que desde 
Barranquilla le había llevado hasta las playas del lugar de su 
muerte, navegando en un mar picado y veleidoso, bajo un 
cielo de oscuros nubarrones, había sido el preludio para el 
desenlace final de aquel cuerpo varonil que había recorrido 
buena parte del continente americano, llevando en ancas de 
su caballo la enseña de la libertad y la independencia de seis 
naciones, y que ahora se estaba consumiendo como un leño 
entre el fuego del trópico y, sobre todo, en la hoguera calci­
nante de la ingratitud y la incomprensión de sus conciuda­
danos.

Ahora está allí sobre su lecho mortuorio, aprisionada en 
el recuerdo, su estampa de gladiador vencido por la muerte, 
pero recuperado su espíritu por la gloria que suele detener el 
tiempo para que los grandes hombres y los notables aconte­
cimientos permanezcan indemnes, ante la admiración univer­
sal, como símbolos de todo lo más alto que pueda alcanzar el
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espíritu del hombre. Su presencia histórica, real y permanente, 
nos lleva a evocar en silencio muchas escenas de su agitado 
deambular per el mundo de sus sueños. Ahora mismo, quizás, 
lo estemos acompañando con nuestra imaginación en su final 
peregrinaje por la vida, mirándolo bajar desde la cumbre del 
Chimborazo, hasta su lecho mortuorio, como un jinete fatigado 
y anhelante, caminando con penosa lentitud el frío y yermo 
corcel de su agonía, por un estrecho camino de dudas y vaci­
laciones, tortuoso en el atardecer de su existencia, hasta tras­
poner los umbrales de la eternidad y alcanzar definitivamente 
los territorios de la gloria, con la que tanto había soñado, y a 
la que había cortejado con pasión tan sostenida, como no lo 
haría jamás con mujer alguna, de las innumerables que le 
entregaron sin reservas sus corazones para que alumbraran 
transitoriamente ese mismo camino que estuvo condenado a 
trasegar entre las sombras del desengaño y la lluvia de ceniza 
y olvido que iba cayendo sobre sus últimos días de infortunio.

<Mi gloria! Mi gloria! ¿Por qué me la arrebatan?=, le 
había dicho desgarradoramente al entonces coronel Joaquín 
Posada Gutiérrez, una tarde de marzo de 1830, cuando pa­
seaban juntos por algún paraje de la hacienda de Fucha, 
donde trataba de reponerse de sus ya muy visibles quebrantos 
de salud. Era lo que más había amado en su vida y lo que 
había perseguido con mayor obstinación. Porque para él la 
gloria no había sido tan solo ese <sol de los muertos=, de que 
hablara Víctor Hugo, sino, por el contrario, la secreta morada 
de los espíritus selectos, algo más como el paraíso de Odin, 
el maravilloso Walhala, donde las almas superiores siguen ar­
diendo en el fuego sagrado, para proyectar eternamente los 
lampos de su grandeza sobre el paso mismo de los siglos que, 
como leños secos y ardientes, van consumiendo lentamente el 
recuerdo de los hombres, de las ideas y las cosas. El había na­
cido para cortejarla y perseguirla, a sabiendas de que era frá­
gil, veleidosa y tornadiza, y que sus caricias suelen ser tan 
amargas como el zumo de la ingratitud, de la envidia y del 
rencor, que se destila en el fondo de los complicados alambi­
ques del espíritu humano. La había visto de cerca muchas 
veces, por instantes fugaces, en medio del fragor de las bata­
llas, brillando con el sol sobre la hoja desnuda de su sable, 
pero también la había visto ocultarse por momentos, en las 
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horas letales y sombrías de Casacoima y Patívilca, y había 
sentido también sus pasos sigilosos, como una especie de 
fantasma tutelar o, quizás, también, como los de una mujer 
sonámbula, señalándole un camino entre las sombras, como 
aquella noche del 25 de septiembre de 1828; o como en el aten­
tado de que fue víctima en Kingston en 1815, cuando provi­
dencialmente pudo salir ileso, gracias a que su cuerpo fue 
confundido con el de su amigo Félix Amestoy, quien ocupaba 
su propia hamaca, en tanto que él pasaba la noche en casa 
de una enigmática mujer, que algunos historiadores han tra­
tado de identificar con la imagen de Luisa Crober. Otra vez, la 
fortuna tomaba la forma de una grácil doncella, para salvarlo 
de la ruindad humana que rondaba su vida, y poderle ceñir 
sus cienes macilentas con la triple diadema del desengaño, del 
amor y de la gloria.

No le importó, en cambio, el poder, cuyo ejercicio dejó a 
otros, sin inquietud ni pesadumbre. Pocos fueron los meses en 
que, forzado por las circunstancias, tuvo que hacerse cargo 
de la presidencia de la Gran Colombia, a pesar de haber sido 
el forjador de seis repúblicas. Durante los años que estuvo 
batallando por la libertad de Bolivia y del Perú, dejó al vice­
presidente Santander encargado del gobierno colombiano. A 
él le bastaba que <el hombre de las leyes=, llamado también 
<el organizador de la victoria=, le mandara las tropas y las 
vituallas con las que estaba cincelando los perfiles de su gloria. 
En Venezuela, dejó que Páez gobernara a su talante; en el 
Ecuador permitió que Flórez manejara aquel pueblo hermano 
con la fusta de los caudillos bárbaros, y en Bolivia práctica­
mente colocó a Sucre para que con su entereza moral y su 
valor legendario pusiera a caminar un nuevo estado, salido de 
su imaginación, amasado con el barro moreno del mestizaje 
indómito, y bautizado con su propio nombre de epónimos so­
nidos. Muchas veces renunció a ejercer la primera magistra­
tura y en no pocas oportunidades expresó públicamente su 
desapego por el ejercicio del poder. Rechazó de plano y cate­
góricamente la idea de coronarse monarca o emperador, pese 
a las interesadas insistencias de sus aduladores habituales que, 
al fin y al cabo, terminaron por perderlo y contribuyeron en 
grado sumo a su desprestigio y al injusto deterioro de su 
imagen.
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Bolívar, hombre proteico, intrépido guerrero, magnífico es­
critor, delicado poeta epistolar, insigne jurista, pero ante todo 
filósofo, sabía muy bien que el poder, para los hombres supe­
riores, se convierte en pasión lujuriosa, —libidus domini— 
como decían los romanos del imperio, que termina por 
imponerse y dominar todas las potencialidades del alma para 
ponerlas al servicio de un ego desmedido; pero que, a la vez, 
en las almas pequeñas, se convierte apenas en un vicio abomi­
nable que logra hacer de la vida un juego de mezquindades y 
de la personalidad de quien lo ejerce una hidra que al llenarse 
de viento termina por reventarse con el primer pinchazo que 
ponga el infortunio en su camino. Sabía también, con la sa­
biduría popular, que el poder corrompe, tanto a los grandes 
como a los pequeños, y que lo que se hizo ayer, con el estruendo 
de bombos y platillos, hoy podamos mirarlo como pequeña 
anécdota propia de personajes pintorescos y mediocres, anima­
dos por el aliento de los aduladores y por el interés de quienes 
esperan los mendrugos que caen de sus mesas. Del poder, de 
la prepotencia, de la arrogancia, de la soberbia, del protago­
nismo buscado a toda costa, todos ellos emparentados entre 
sí, como enfermedades del ego, se han dicho tantas cosas ma­
gistrales, pero ningunas tan profundas como aquellas que les 
dedica el más sabio de los libros sagrados —El Eclesiastés— 
al afirmar que sobre todos ellos sopla un viento que todo lo 
va borrando y lo va convirtiendo en polvo que se esfuma y se 
disuelve, porque todos esos estados del alma no son más que 
vanidad de vanidades.

Bolívar, no solo fue generoso y desprendido sino que, en 
medio de su grandeza verdadera, fue un hombre sencillo, por­
que tenía una gran seguridad en sí mismo. Heredero de una 
apreciable fortuna, desdeñó el poder económico y empleó buena 
parte de aquella en aras de sus ideales de independencia y 
libertad. Devolvió coronas de oro, renunció a pensiones vita­
licias, rechazó espléndidos obsequios y jamás tuvo ambiciones 
pecuniarias. Murió pobre, hasta el punto de que, como lo 
cuenta su último médico, el doctor Reverend, cuando fue amor­
tajado solo tenía una camisa rota que le fue remplazada por 
una del coronel Laurencio Silva. Desdeñó toda clase de fatuos 
oropeles y dijo muchas veces que cambiaba el título de <Exce­
lencia= o cualquiera otro por el de simple ciudadano. Era fre­
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cuente verlo, en medio de su elegante oficialidad, vestido como 
simple paisano. De tal forma que su desdén por el poder no 
solo fue en el campo político, sino en todos los órdenes de la 
vida social. Murió del mismo mal de don Quijote: de esa me­
lancolía que trae consigo el desengaño. Así lo dijo también el 
bueno de Sancho, cuando su caballero andante agonizaba: 
<Ay!, no se muera vuesa merced, señor mío, sino tome mi con­
sejo y viva muchos años; porque la mayor locura que puede 
hacer un hombre en esta vida es dejarse morir de melancolía". 
Y de eso también murió Bolívar. Así lo dijo él mismo, en carta 
del 8 de marzo de 1830, dirigida a don Joaquín Mosquera, en 
esta frase desgarradora: <Yo estoy resuelto a irme de Colom­
bia, a morir de tristeza y de miseria en los países extranjeros. 
Ay! amigo, mi aflicción no tiene medida, porque la calumnia 
me ahoga como aquellas serpientes de Laoconte=.

Solo que la muerte, que tanto lo había respetado en los 
combates y en las siniestras conjuras de la vida civil, ahora 
venía siguiendo sus huellas de viajero sin descanso, de pere­
grino de su propia gloria, para detener definitivamente su 
accidentado viaje por la vida, cortándola de un solo tajo, des­
pués de muchos meses de tortura sobre el fuego lento de una 
tristeza de soledad y de una melancolía de patria destrozada. 
No pudo, pues, cumplir sus propósitos de abandonar la tierra 
que había libertado, ni se imaginó jamás que sus últimos sus­
piros los recogería la brisa del mar Caribe, para llevarlos con 
su última proclama hasta los profundos arcanos de la historia, 
para que allí permanecieran para siempre como el más bello 
testimonio del más noble caballero andante que haya existido 
en el planeta. Sin poder tomar otro barco diferente al que 
conduce a la eternidad, minado por la tuberculosis y la deses­
peranza, entregó su alma a Dios, un 17 de diciembre, tan 
cuajado de negros nubarrones y de angustiosos presagios, como 
los tiempos actuales que nos ha tocado vivir y padecer.



JOSE ANTONIO RICAURTE (1748-1804)

Por el R. Padre Roberto M. Tisnés J., CMF.

Precursor y mártir de la libertad ha sido denominado 
desde 1913 el insigne abogado de D. Antonio Nariño. Y a fe 
que lo es y que sigue siendo modelo de abogados por su amor 
a la justicia hasta el punto de ofrendar su libertad y su vida 
por ella y por la defensa de su acusado.

El 3 de julio de 1795 nombraba el Precursor abogado suyo 
a Ricaurte en el proceso que le seguían las autoridades his­
panas por la impresión y divulgación secreta de los Derechos 
del hombre y del ciudadano. El 2 de agosto siguiente, al mes 
exacto, es aprisionado Ricaurte en el E atallón Auxiliar y re­
mitido esa misma noche a Cartagena.

Se iniciaba así el calvario, la prisión que lo llevaría a la 
muerte, del insigne Abogado Agente Fiscal de la Real Audien­
cia, título alcanzado después de siete años de estudio en el 
Real Colegio de San Bartolomé.

Se cumplieron por tanto el año pasado 200 años de 
la prisión —que lo llevaría a la muerte— del Dr. José Antonio 
Ricaurte, bicentenario que creemos debe ser recordado ya que 
tan injusta ha sido con él la historia, según lo recordaba hace 
más de ochenta años Lorenzo Marroquín en la biografía que 
le dedicara en 1913 con ocasión del centenario de la indepen­
dencia de Cundinamarca.

Recordaba el insigne escritor doblado de historiador, que 
al nombre y a los homenajes tributados a Nariño en aquella 
oportunidad, debieron añadirse muy semejantes a su ínclito 
defensor, heroico jurista de los finales dieciochescos y colonia-
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les. <No inferior a ellos= (los Zeas, Mirandas y Nariños), escribe 
Marroquín, por ningún concepto como apóstol de la libertad, 
igual suyo, por sus servicios, acaso superior por sus martirios 
y, sin duda alguna, por el desconocimiento de sus méritos y 
la ingratitud de la posteridad.

Sobre la memoria de José A. Ricaurte, como una losa 
sobre su tumba, ha caído la pesadumbre del olvido. A levan­
tarla tienden nuestros esfuerzos, para dejar penetrar un rayo 
de luz sobre las tinieblas de la ingratitud y del olvido, sobre las 
lobregueces de su sepultura. ¡Su sepultura! No la tiene tam­
poco. Ni siquiera eso le dejó la adversidad. Por hacer una 
patria, por fundar una nación libre y soberana, fue despojado 
de toda felicidad terrena: libertad, familia, riquezas, ¡hasta de 
una tumba!

Porque no hemos podido averiguar en dónde se halla: 
acaso en las profundidades del mar, o más bien en el castillo 
de Bocachica, donde pasó los últimos años de su atormentada 
existencia, de modo que no consiguió la libertad para su cuer­
po ni con su muerte= *.

Creemos que este bicentenario de su prisión que a la muer­
te lo llevó, y el casi 250? aniversario de su nacimiento (en 
1998), bien merecen unas páginas recordatorias y laudatorias 
de su heroica actuación de abogado en defensa del ilustre Pre­
cursor D. Antonio Nariño. Tal el motivo del siguiente artículo.

Indudablemente la injusticia se ha cebado en el nombre 
y actuaciones de Ricaurte. Un solo dato: en el Boletín de His­
toria y Antigüedades no aparece ni siquiera un artículo sobre 
él, y si no fuera por Marroquín, su memoria se habría evapo­
rado de los anales colombianos.

Nada más grave y doloroso que estas históricas injusticias, 
aunque no sea él la única víctima. Siempre, y más en los tiem­
pos duros e injustos e inmorales en que nos ha correspondido 
vivir, se deberían tener a la viste y frescos en la memoria los 
hechos y ejemplos de quienes, aún a costa de su tranquilidad 
y de su vida, cumplieron hasta el final sus deberes, en pro de 
la justicia y de la libertad.

1 MARROQUIN LORENZO. Precursores. Bogotá, 1913, págs. 44-45
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Síntesis biográfica

De clara estirpe vascongada, la casa y familia de los Ri- 
caurtes —exactamente de D. Cayetano Ricaurte y Terreros— 
era de las más conocidas, apreciadas y respetables de Santa Fe 
de Bogotá. D. Pedro de Ricaurte, recuerda Marroquín, pidió a 
Fernando el Católico en 1476 los fueros y libertades de Viz­
caya. La rama que pasó al Nuevo Reino provino de Bilbao, 
aunque el primer Ricaurte a nuestras tierras arribado era de 
Salamanca. Llamábase José y testó el 21 de noviembre de 1713 
en la capital neogranadina,

D. Cayetano casó el 11 de diciembre de 1745 con doña 
Antonia Rigueros Fernández Galindo y Mendoza ilustre dama 
santafereña, descendiente de conquistadores, y contaba en su 
familia a Fr. Pedro de Oviedo, Obispo de Quito y posteriormente 
arzobispo de Santo Domingo y de Charcas. Siete hijos dióles 
el Cielo, entre ellos José Antonio nacido el 16 de mayo de 1748.

Como todos sus hermanos varones, estudiará con beca en 
San Bartolomé, después de no pocas probanzas de limpieza de 
sangre y otras ejecutorias para poder estudiar en tan impor­
tante claustro universitario. A la edad de doce años ingresa 
al Colegio de San Bartolomé en calidad de seminarista, exac­
tamente el 14 de abril de 1760. No es raro que inicialmente 
quizá sintiera inclinación al estado eclesiástico, pues tenía ocho 
tíos religiosos, y su hermano Felipe era fraile de S. Francisco. 
Pero no iba a ser esa su vocación y misión en el mundo, sino 
la de dar heroico testimonio de su amor a la justicia a través 
del cumplimiento de sus deberes de abogado, en una de las 
más grandes encrucijadas de la vida de Nariño y del Nuevo 
Reino de Granada.

Concluidos sus estudios, el 13 de noviembre de 1769 in­
gresa al cuerpo de abogados de la Real Audiencia, y pronto 
empieza a distinguirse en su calidad de tal y en los cargos a 
que fuera llamado, es a saber: Contador Mayor del Tribunal 
de Cuentas, Solicitador Fiscal del Verreinato (1777), Juez Ge­
neral de realengos y baldíos (1786) y Agente Fiscal de lo civil 
de la Real Audiencia durante 19 años. Sobra añadir que fue 
uno de los más insignes jurisconsultos del Nuevo Reino de 
Granada. Con ocasión del matrimonio de Nariño el 27 de marzo 
de 1785, actuará como testigo de dicho acto, en compañía de 
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Ignacio Ortega, Catarina Alvarez, Ignacio de Santa María y 
el Pbro. José Manuel del Castillo.

Recuerda atinadamente Marroquín que correspondió 
a Ricaurte, estudiante todavía en San Bartolomé, presenciar 
la escena y oír el <quién va=, de quienes el 1 de agosto de 1767 
se presentaron en el Colegio para intimar a sus moradores la 
orden de extrañamiento de la Nueva Granada, impartida por 
el rey Carlos ni.

Letrado insigne, no es difícil que empezara a meditar en 
la independencia de su patria, pensamiento que seguramente 
afirmó en la tertulia de Nariño de la que fue importante com­
ponente. De ahí su amistad y relación con el Precursor además 
de los nexos familiares con él, pues su hermano Bemardino 
era esposo de Dolores, hermana de Nariño. Además había ca­
sado con doña Mariana Ortega, hermana de doña Magdalena 
esposa de Nariño. Todo al parecer sonreía a D. José Antonio, 
pero no siempre la felicidad es perdurable. Y así se comprobó 
en su caso, con ocasión de la prisión de su concuñado a raíz 
de la traducción y divulgación secreta de los Derechos del 
hombre y del ciudadano partida original de nuestra indepen­
dencia. La defensa del inculpado en su calidad de jurista res­
ponsable y de familia del mismo llevará a Ricaurte a la 
prisión, a los sufrimientos y a la muerte.

El proceso contra Nariño

Tiene lugar en 1794 la traducción y cinculación secreta 
de los Derechos del hombre y del ciudadano, realizada por el 
precursor de nuestra independencia. Y el 29 de agosto a eso 
del medio día, ocurre un suceso que seguramente despabiló a 
la ciudad de Santa Fe de Bogotá, llenando de admiración y 
quizá también de temor a todos sus habitantes: D. Antonio 
Nariño había sido apresado por el Oidor D. Joaquín Mosquera 
y Figueroa, a pesar de sus calidades humanas y familiares, de 
ser Tesorero de Diezmos del Cabildo Eclesiástico y amigo per­
sonal del Virrey Gil de Lemus. Se le acusaba —lo había acusado 
el español Francisco Carrasco— de esa traducción y divulga­
ción secreta del explosivo y perturbador papel de los Derechos 
del hombre y del ciudadano. Sabido es, además, que se inicia­
ron otros dos procesos más: por conatos de sedición, encargado 
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al Oidor Juan Hernández de Alba y por pasquines al Oidor Joa­
quín Inclán.

Podemos adivinar, o quizás no sea fácil hacerlo, la admi­
ración del pueblo santafereño al conocer tan extraordinaria 
noticia. Innumerables serían los comentos y decires por 
parte de toda la sociedad, tratándose de personaje tan conocido 
e importante. Casi se iniciaba con esta noticia la época de la 
independencia, pues a ella conducirían dentro de pocos años 
los sucesos de ese agosto de 1794.

Nariño, precursor ya de la independencia, tradujo febril­
mente el papel francés y desde las ocho hasta las doce menos 
cuarto, y en la Imprenta Patriótica a cargo de D. Diego Espi­
nosa, lo imprimió sacando de él hasta 80 ejemplares que van 
a circular dentro y fuera de la ciudad. La famosa y clandestina 
edición se hizo en <papel grande, grueso y prieto, en cuarto y 
con mucho margen; todo de letra bastardilla y de tres clases, 
de mayor a menor, siendo la más pequeña la de una nota o 
especie de adición con que finaliza la cuarta y última hoja=2.

2 POSADA EDUARDO. El Precursor. Imprenta Nacional. Bogotá. 19 
pág. 48.

Con el apresamiento de Nariño, viene el embargo de sus 
bienes la misma tarde de su prisión. El Oidor Mosquera 
comisiona a José Gil Martínez Malo, alguacil de Corte, para 
llevar a cabo esta diligencia, y el designado se traslada a la 
habitación del preso en compañía del escribano Juan Nepo- 
muceno Camacho.

Son embargados los siguientes bienes: su casa, sita en la 
Plazuela de S. Francisco, avaluada posteriormente en 13.000 
pesos, bonita suma para aquellas calendas. Y con la casa de 
habitación todo cuanto en ella se encontraba, no excluida 
la vestimenta y demás pertenencias del apresado conspirador. 
También le es confiscada la estancia del valle de Sopó con sus 
307 corderos, 4 muías, y 20 cargas de trigo. Pero seguramente 
interesaba a los oficiales reales —y por ende a las autoridades— 
los libros, la biblioteca del Precursor. Por ello el 30 el mismo 
Martínez Malo inicia el embargo de la más rica biblioteca 
santafereña, calculada en unos 5.000 volúmenes en varios 
idiomas.
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Las cuentas o créditos que se le embargan, denotan al 
importante comerciante de la capital. He aquí los créditos a 
su favor encontrados: Dionisio Torres, 10.000; José Caicedo, 
6.875,2 y cuarto reales; Salvador Cancino, 1.578; José Nariño, 
5.192; Juan Nariño, 6.111; Pedro Chaveau vecino de Cúcuta, 
9.558. José Rito Martínez—o su agente en Cádiz por venta de 
quinas—, 5.766 y 5.877. Muy pocos, seguramente, podían te­
ner a su favor esta lista de créditos en la Santa Fe de 1794.

Finalmente, se le siguió juicio por rendición de cuentas 
en su calidad de Tesorero de Diezmos del arzobispado. Precisa­
mente este juicio, involucrado o confundido con el de la tra­
ducción, fue el que despistó a algunos investigadores e 
historiadores que los hizo afirmar que Nariño había sido en­
carcelado y preso por sus fallas contantes como Tesorero de 
diezmos. No podía serlo en manera alguna, con tantos créditos 
a su favor antes mencionados.

Finalmente la Real Audiencia, a los trece meses de dura 
prisión del reo, con la presencia del tormento en contra de 
José María Duran uno de los sindicados, condena el 28 de 
noviembre de 1795 al reo Nariño <a diez años de presidio en 
uno de los de Africa, a elección del Rey; a confiscación de 
todos sus bienes y utensilios de su imprenta para la Real Cá­
mara, y a que fuesen quemados por el verdugo en la plaza 
principal de Bogotá, el libro de donde copió <Los derechos del 
Hombre=, con el alegato contestación a los fiscales y todas 
sus copias=3.

3 IBAÑEZ PEDRO MARIA. Crónicas de Bogotá II. Bogotá, 1915, págs. 
151-153.

Vale la pena recordar que todos los libros de Nariño fueron 
a parar a casa del Oidor Mosquera y que, previendo el insigne 
reo que caerían sobre ellos antes de su expropiación, quiso 
ponerlos a salvo, y a este fin, la noche antes de su prisión 
fueron sacados ocultamente de su casa y llevados por uno de 
sus hermanos a casa de doña Mariana González que vivía en 
Cuatro Esquinas, de aquí a la hacienda La Estancia en Serre- 
zuela, y, finalmente al convento de capuchinos confiados a su 
amigo Fr. Andrés de Gijona, que habría de sufrir duramente 
por ello y ser desterrado finalmente a la península.
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El defensor

Hemos insinuado atrás el nombre de José Antonio Ricaurte 
como defensor de Nariño. Parece que inicialmente fue desig­
nado el Dr. Camilo Torres Tenorio, pero no aceptó el encargo. 
¿Por qué? Cuando esto escribimos nos esforzamos por precisar 
esta negativa y las causas que la motivaron. Generalmente no 
se alude a este hecho porque parece desdiría de las calidades 
humanas e intelectuales del futuro mártir neogranadino y re­
dactor del Memorial de Agravios, ariete jurídico en contra del 
dom.ruo hispano en América.

El hecho es que, nombrado Ricaurte el 3 de julio, ya el 
2 de agosto es apresado él mismo. Seguramente las autoridades 
hispanas temíanle tanto o más que al propio reo.

Podríamos afirmar que casi a marchas forzadas el concu­
ñado redacta la defensa de su apoderado. Vamos a referirnos 
a esta p.eza jurídica.

Afirma Marroquín que <la defensa, firmada en primer tér­
mino por el doctor Ricaurte, es una pieza jurídica única en 
su género por lo avanzado de sus ideas, la audacia del pen­
samiento, la nobleza de la causa, la firmeza del raciocinio 
y la nitidez y brillo del estilo. Es uno de los documentos que 
abren una era nueva, y sobre los cuales descansa, como piedra 
fundamental, la libertad e independencia del Nuevo Mundo.

No hay en América, no hay en Europa, un documento que 
supere a aquél en doctrina y audacia, dada la época en que se 
escribió y fue presentado ante la Real Audiencia de Santafé. 
Las ideas y principios allí expuestos apenas si clareaban en 
Europa, y, si acogidas por unos pocos en América, eran recha­
zadas con horror por la mayoría de los americanos. Y ese 
documento, que honraría a cualquier país, está firmado por 
don José Antonio Ricaurte.

Cierto que lleva en segundo término la firma de Nariño, 
porque así lo requiere el procedimiento, pero nada autoriza 
a creer que el documento no fuera compuesto, redactado y 
escrito por quien lo firmó y aceptó su responsabilidad y sus 
consecuencias. Las cuales, aun cuando nadie pudo sospechar 
nunca que fueran tan inicuas y tremendas como las tuvo, de­
bieron temerse, puesto que ningún otro abogado, a pesar de 



394 BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES

multas y requerimientos, quiso hacerse cargo de la defensa, 
ni ponerle su firma.

La defensa fue escrita por Ricaurte, en el domicilio de 
Ricaurte, al cual no tenía acceso Nariño, puesto que estaba 
preso, y tomando las citas de libros de propiedad de Ricaurte, 
que sin duda conocía, pero no poseía Nariño.

La parte más sustancial y hábil de la defensa es la demos­
tración de que lo más importante de los Derechos del Hombre 
estaba ya reconocido por las leyes y constituciones españolas, 
y para demostrarlo, hace el abogado oportunas citas de Heine- 
cio. También se trae a cuenta en el escrito el Diccionario de 
las herejías, para decir que citarlas no es acogerlas. Ambas 
obras eran no sólo propiedad de Ricaurte sino altamente esti­
madas por él, puesto que se acuerda de reclamarlas en una 
carta escrita de carrera y a hurto de sus guardianes, cuando 
iba preso a Cartagena.

<Cuando a Nariño lo prendieron, dice el doctor Ricaurte 
en 13 de agosto de 1795, y embargaron sus bienes, se hallaban 
en su poder los siguientes bienes míos: el compendio de los 
mejores viajes del mundo, junto con diez tomos de Heinecio, 
todo en pasta; un Diccionario de Herejías”. Otra obra, aún 
más citada en la famosa defensa, es El Espíritu de los mejores 
Diarios, también de propiedad de Ricaurte.

El escrito de Ricaurte levanta en la Audiencia indignación 
y cólera extremadas, jamás había llegado a aquellas alturas 
escrito tan audaz y peligroso, y son mandados quemar por 
manos del verdugo en la plaza mayor de Santafé, no solo el 
original sino también sus copias. ¿En dónde se buscan esas 
copias y originales? En casa de Ricaurte.

<De Nariño, por quien estoy en estos trabajos —dice en 
carta del 20 de septiembre de 1797 —nada me dice usted. Por 
cuantos medios sean posibles, con la mayor eficacia y en tér­
minos que no dejan de tener efecto, proporcione usted, o con 
el mismo Nariño, o con don José Caicedo, que se me remita 
cuanto antes una copia de la acusación de Nariño y de la con­
testación y defensa de éste. Bien sé que después que a mí me 
copiaron mis apuntes y copias, inmediatamente pasaron al 
cuartel a verificar lo mismo con Nariño, pero, él pudo satis­
facer, quedándose aún con el borrador segundo... Como fue 
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tan corto el tiempo que me concedieron para la formación del 
escrito, muy apuradamente se pudo concluir a las ocho del 
día, y ya el Excmo. Aguilar se hallaba presente, con orden del 
Tribunal, para llevarse los autos; y aún una palabra que el 
amanuense dejó en blanco, él mismo la dictó y no permitió 
que la corrigiéramos= 4.

4 MARROQUIN. obra citada, págs. 66-70.

En el llamado tiempo de <las luces= y del absolutismo, 
todo era posible y debido en favor de reales o presuntos cona­
tos de desobediencia y rebehón contra la persona cuasidivina 
de los reyes. Los pensares y decires de los revolucionarios fran­
ceses, muy recientes todavía, no alcanzaban a influir, no ya 
en las posesiones hispanas en América, pero ni siquiera en las 
naciones vecinas.

¿No estará ocurriendo lo mismo en nuestros días en nues­
tra pobre Colombia, eso sí, mutatis mutandis, esto es, variando 
tiempos, personas y añadiendo lugares?

Las resmas de papel contentivas de los tres procesos —se­
guramente de las mismas características que el del proceso 
contra Nariño—, se dan a la mar y llegan al Consejo de Indias, 
una de las instancias jurídicas en estos casos. Sus componen­
tes se dan cuenta de que el relativo a los derechos del hombre 
está muy por encima de los otros dos, y asocian absurda, iló­
gica y antijurídicamente, el proceso y la defensa. Y obraban, 
según su juicio, lógicamente, pues denominan al escrito de 
Ricaurte <tan perverso como los Derechos del Hombre”, y aún 
peor que ellos: <La Audiencia —dice el Consejo de Indias en 
agosto de 1798— remitió testimonio de la citada defensa e 
informó las razones que tuvo para su procedimiento, pues se 
reconocería que en aquella se hallan execrables errores, impías 
opiniones, perversas máximas, sistemas inicuos, atroces inju­
rias a los delatores y testigos, y reprensibles desacatos a aque­
llos Ministros, cuya doctrina de semejante escrito, es aún más 
perjudicial que la del papel Los Derechos del Hombre”.

Y de nada valió el prudente consejo de clemencia del Con­
sejo de Indias: el tristemente célebre Carlos IV condena nomi­
nalmente a Nariño y a Ricaurte a la misma pena: confiscación 
de bienes y prisión perpetua. Nariño en el presidio del Peñón 
en Cádiz y Ricaurte en un castillo de Cartagena. La Real re­
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solución afirmaba: <Tengo por conveniente que continúen en 
prisión y sin comunicación, tanto Nariño como los demás 
cómplices arrestados y el abogado Ricaurte=.

Con el abogado preso —otros seis rechazaron el encargo y 
prefirieron pagar las multas por no aceptar la defensa nari- 
ñiana— el reo quedaba a la deriva, todavía más a merced de 
sus enemigos, podemos decir que las autoridades hispanas y 
todos los chapetones.

El 8 de agosto, seis días después de la prisión de Ricaurte, 
se le había nombrado abogado de oficio al Dr. José I. San- 
miguel, que no acepta pero es obligado a hacerlo con multa de 
cuatro pesos...

De nada había servido por ende a Nariño su propia de­
fensa, ni la de su abogado.

En la primera afirmaba que tenía licencia para imprimir 
el pliego de los Derechos del hombre, que éstos contenían 
principios de derecho natural que no podían causar mal a un 
gobierno establecido y que habían circulado pocos ejemplares. 
Además, los había quemado cuando supo que se averiguaba 
por su contenido que solo podía interesar solamente a las 
personas de luces. Rememora finalmente sus servicios al rey 
y los de sus familiares y pide la activación de su causa y la 
excarcelación bajo fianza.

Palabras y peticiones al viento y al desierto! Nada ni 
nadie frente al absolutismo de la época, podía detener 
el iceberg antijurídico que avanzaba arrollador contra el más 
grande santafereño de todos los tiempos. La Real Audiencia 
pronuncia la definitiva sentencia: diez años de presidio en 
Africa y confiscación de bienes. El 19 de diciembre de 1795 el 
Virrey Ezpeleta ordena el viaje de Nariño a Cartagena de donde 
seguirá a La Habana y a España. En el navio San Gabriel se 
dirige a la península el 22 de enero de 1796. Al llegar a Cádiz 
el 17 de marzo inicia, con su fuga, un nuevo capítulo de su 
vida...5 6.

5 La defensa de Nariño escrita por Ricaurte, infortunadamente tan
poco conocida y que debería ser publicada y comentada con ocasión del 
próximo 250 aniversario del procer, ocupa en la obra El proceso de Nariño, 
de Guillermo Hernández de Alba, las páginas 375-437 del tomo I, (Im­
prenta Nacional, 1980).
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El calvario de Ricaurte

Arrestado el 2 de agosto por la noche, en el teatro, Ricaur­
te es conducido al Batallón Auxiliar, Provincial o de Defenso­
res, sito en la Calle de la Giralda, carrera 8^ entre calles 7^ 
y 8^ y contiguo a la ronda del río San Agustín. Nada se le ha 
permitido llevar consigo, ni siquiera una muda de ropa, y la 
misma noche, con la escolta de un sargento y ocho soldados, 
es conducido a Cartagena. De nada había valido la intercesión 
de su amigo el hispano D. José Montero y Paz, esposo de doña 
María Josefa, una de sus hijas.

<No ha lugar!= es la fatídica respuesta, tantas veces escri­
ta al margen de los folios que el rey o sus secretarios escribían 
y firmaban. Pero sigamos al mártir de la justicia y de la lega­
lidad, podríamos afirmar modernamente, de los derechos 
humanos.

A Montero y Paz irá dirigida su correspondencia, que se 
inicia con larga e interesante misiva firmada en Honda el 
13 de agosto de 1795. He aquí su párrafo inicial:

<Mi estimado y querido hijo: Salí a las once y media de la 
mañana el 3 del corriente, con lluvia y frío; de este modo con­
tinué hasta Facatativá a donde llegué temprano, e hicimos 
noche para tomar muías; pasé al otro día el monte y dormí en 
Mave, comí en Villeta e hice noche en Guaduas; comí en la 
venta del Sargento y dormí en Rioseco para entrar a las nueve 
del día en Honda, donde fui presentado al Gobernador con el 
pasaporte y una carta auxiliatoria para mi conducción a Car­
tagena, que todavía no se ha verificado por falta de buque=

Sin proceso alguno contra el autor y su obra, el Oidor Francisco Javier 
Ezterripa manda recoger <a mano regia= el escrito y cuantos ejemplares 
se hallan esparcidos. Oficia sobre su determinación al Virrey Ezpeleta 
que se hallaba en La Mesa y éste, desde allí, aprueba tal decisión el 
1 de agosto. Verificado el arresto de Ricaurte el domingo 2, viene y la de 
los testigos Nariño, Joaquín Camacho y José Caycedo. Y José Montero y 
Paz que se identifica como yerno de Ricaurte pide <testimonio de las dili­
gencias de prisión de Ricaurte. (La respuesta, a tan justa y elemental 
demanda, será la que muchas veces figuró al lado de la petición: No ha 
lugar. No hay lugar, <y la parte ocurra a su majestad=. (Obra citada I, 
págs. 437-443).

« MARROQUIN, obra citada, págs. 79-80. Los números entre parén­
tesis después de las citas se refieren a páginas de esta obra.
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Bien merecía ser conocida esta misiva en su integridad, 
pero el curioso lector puede leerla en la biografía que a Ri­
caurte dedicara Marroquín (pp. 79-84), por lo que nos limita­
remos a resumirla.

— Dice que ha recibido el auxilio de Lisperguer y Miguelito. 
El primero le ha proporcionado los auxiilos que Montero 
Paz le había dado. Ha sido visitado por todos los vecinos 
de Honda, entre ellos María de Rieux, pero no por el go­
bernador ni los alcaldes.

— Barrunta que va a un castillo de Cartagena, sin saber a 
cuál, ni la causa. <Comuníquemela bajo otra cubierta, 
pues esta carta la escribo en el aire, con mil miedos de 
que me la cojan, por estarme prohibido escribir=.

— Pide se le remitan los <impresos de mis méritos= dejados 
encima de mi mesa redonda=.

— La dulce memoria de mis hijos me consuela y me inquieta. 
(Eran nueve, de dos matrimonios, el último con doña 
Juana Flórez, bisnieta del genealogista Flórez de Ocáriz).

— <Inquiera de cuanto conduzca a mi defensa y particípe­
melo. Están para llegar los champanes de la renta de ta­
baco, y en ellos dicen que seguiré=.

— <Los jejenes han comenzado a ejercitar mi paciencia jun­
to con el mucho calor de la estación. Me han consentido 
salir a misa domingo y lunes, acompañado del sargento 
y soldados=.

— A sus libros se refiere especialmente, y dice que el P. Isla 
tiene algunos de ellos.

— Se refiere a sus propiedades y al contenido de su armario

— Recuerda que por R.C. de 25 de oct. de 1794, los reos se 
deben costear, por lo que seguramente deberá pagar el 
champán: “tras de cornudo apaleado y mandábanle a 
bailar”.

— Alude a libros suyos en poder de Nariño y a las cómicas 
que vinieron en los champanes y que no cantan mal. <Me 
suplicaron que las recomendase a usted y a mi hija=...
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— En el último correo vino la orden de que solo un cabo y un 
soldado lo acompañasen. <Los soldados me servían todos, 
pero me sirve para inferir que no es tan negra la causa 
que se me ha formado=. Pensamientos, nada válidos, del 
pobre reo...

— Finalmente, le da expresivas gracias <por el cuidado con 
que me ha mirado= y espera en Dios poder recompensarlo. 
Espera lo noticie de todo como él mismo lo verificará.

Tal el resumen de la primera de las 34 cartas que escri­
birá el mártir de la legalidad y del derecho a su hijo político 
Montero Paz.

El 7 de septiembre le escribe desde Barranca del Rey, des­
pués de haber embarcado en Honda el 20 anterior y llegado 
a Mompós el 27 y el 6 de septiembre a dicha Barranca.

Nuevamente escribe a escondidas <pluma en el aire y den­
tro de la cama, siempre asistido en lo financiero por Montero 
Paz a través de amigos y agentes. Lo amarga el recuerdo de 
su casa pero Dios lo ayuda y al menos no tiene sufrimiento, 
y le recomienda a sus hijos. <Hoy me han robado el cubierto 
de cuchara y tenedor que compré en Honda, la ruana blanca, 
el sombrero de paja que traía, el cuchillo de mesa, un pañuelo 
de una infeliz que seguía para Cartagena en busca de su ma­
rido, y unos calzones del soldado que me acompaña, sin que 
se haya conocido el ladrón=. Y no se hallan repuestos en el 
lugar desde donde escribe...

Ya el 2 de septiembre se halla en el Fuerte del Pastelillo. 
Dos cartas ha escrito y dos recibido. Duro el viaje por río y 
tierra. A Cartagena llega el día 4 en compañía de D. Pedro 
Pinillos V. de Mompós, con quien siguió desde Barranca y 
recibió buenos oficios. A las tres y media de la tarde fue reci­
bido por el Gobernador (lo era Joaquín de Cañaveral y Ponce), 
con todo comedimiento. Le permite escoger castillo y escoge el 
fuerte del Pastelillo. <La habitación se reduce a una pequeña 
sala de mediagua, una recámara, otro cuarto que sirve de ti­
najero y de guardar varios trastos de familia. Esta se compone 
del Comandante, que lo es don Pedro Guerrero, Capitán gra­
duado, su mujer y sus hijos con seis esclavos... Son amables 
y me miran con tanto cariño que me hacen soportables las in­
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comodidades. Hasta ahora doy ocho pasos por semana y como 
a su mesa=.

Pide la ciudad por cárcel, o un convento, por hallarse en­
fermo y con los pies hinchados, pero no se le concede. Los 
principales ciudadanos lo han visitado y se le han ofrecido, y 
en el palacio del Gobernador vio a su hermano José Felipe, 
viejo y acabado, fraile y Guardián de San Francisco.

Su inesperada prisión sin culpa alguna, falta de piedad 
con persona trabajada y enferma y llena de negocios y aflic­
ciones interiores, no le apena tanto como la ausencia de su 
casa e hijos. Acusa recibo de la relación de méritos, (79-91).

Los finales de 1795 los pasará o aliviado en la prisión o 
enfermo en Pastelillo.

El 2 de diciembre cuenta a Paz Montero que se halla un 
poco más aliviado pero no restituido a sus fuerzas. Pide sus 
anteojos pues perdió los que trajera: son cuatro pares que 
detalla puntualmente. A los dolores físicos y morales se aña­
dirá la muerte de su esposa Juana María, por la que hizo Paz 
Montero cuanto pudo y a quien da efusivas gracias como le 
escribe a su corresponsal el 30 de noviembre y añade: <El 25 
se perdió de vista la fragata que conducía a los presos y a 
Messía. Quedó Nariño en el cuartel, pero avisado de que usted 
me mandaba le diese todo. En carta de 19 de noviembre los 
pedí y se los entregué, como consta de recibo que le incluyo...=. 
Nuevamente Ricaurte auxilio para el Precursor.

En carta del 2 de diciembre ya citada, insiste en que pide 
se le conceda la ciudad por cárcel porque es insufrible el olor 
del hospital y no puede hacer ejercicio como se lo han man­
dado los médicos. <Por acá no hay chirimoyas, y me han en­
cargado algunas pepas de las mismas para sembrarlas=. Por 
lo que le pide mandarle un saquito de semillas junto con 
yerbas medicinales. Necesita un buen criado: <los de esta tierra 
ni desean contratarse, ni ganas da admitirlos pues tienen más 
soberbia, malas mañas y malicia que pelos en la cabeza=. In­
sinúa que con algún fraile o comerciante le sea enviado <un 
muchacho pequeño=, (92-76).

Cristiano viejo, sufre todo por amor a Dios. La habitación 
le pudre los zapatos, pocas fuerzas y poco sueño. <El Señor 



BOLETÍN DE HISTORIA Y ANTIGÜEDADES 401

permita que se logre la empresa de mi libertad=. ¿Qué tal que 
la Providencia no nos ocultara el futuro...?

En carta desde Pastelillo (10 febrero 1796), le dice al prin­
cipio que parece que todo le sale mal. Sus apoderados nada 
hacen. Se lucha en su pro en Madrid y en Santa Fe.

Enumera sus enfermedades: hinchazón de piernas, obs­
trucción del vaso, dolor de espaldas que le impide la respira­
ción y el escorbuto contraído en la prisión que lo llevó a 
vísperas de muerte. Los médicos le recetan aire puro y ejercicio 
lo cual ni puede tener en su prisión. Alude a libros suyos, y 
encarga decirle al doctor Gutiérrez que el Fray Gerundio no 
lo vende, (la obra del famoso jesuíta P. José Feo. de Isla (1703- 
81).

Pide paciencia y resignación al Señor y le agradece que 
Florentina y los chicos estén, al recibo de la carta, libres del 
sarampión.

Y en postdata le da el pésame por la muerte de Manuel 
Paz su deudo, de quien teje corto pero bello elogio.

Profunda y cálida amistad tuvo Ricaurte con el arzobispo 
Martínez Compañón en cuyo poder paraban algunos de sus 
libros. De los por él mencionados haremos al final una lista, 
para añadirla, aunque incompletísima seguramente, a las bi­
bliotecas santafereñas del siglo XVIII. Le dice que puede ven­
der otros trastes míos, como las pinturas de la sala, cuyo autor 
es Nicolás de Figueroa.. al que se alude en la obra: Los 
Figueroa, pág. 103.

No podía faltar una buena noticia: la del convento de S. 
Francisco por prisión, como le contaba a Paz Montero en car­
ta del 20 de abril de 1796, al lado del guardián su hermano 
Fray Felipe.

En misiva del 17 de junio le dice que ha recibido carta de 
Nariño desde Madrid, <en donde se presentó el 26 de marzo al 
señor Príncipe de la Paz, que le prometió dar curso a nuestro 
asunto. Se anda paseando y poniéndolos en movimiento, y las 
cosas han tomado muy buen semblante. Los demás mucha­
chos se hallan en el castillo de San Sebastián de Cádiz; tienen 
comunicación y extensión para pasearse dentro del recinto=.

Y en la del 10 de julio le añade: <Primero tuvieron uste­
des las noticias en Santafé de la llegada a Madrid de Nariño 
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que nosotros en esta plaza. Ha repetido <una fuerte represen­
tación (a su Majestad) sobre el estado en que me hallo=. Le 
remite carta abierta para el Virrey que Paz, <aunque sea con 
dolor de muelas=, debe poner en sus manos. Espera noticias 
del resultado de ella. <En esta tierra, agrega, está muy favo­
rita la arpa: todas las más señoras la tocan como también 
las claves y forte-pianos: a éstos soy yo muy inclinado, pero 
como son exquisitos y caros, no me he atrevido a solicitar uno 
para mis hijas; no obstante, tengo una espineta de muy buenas 
voces que me ha costado muy poco, y la remitiré en la primera 
ocasión con un turpial que me han regalado, y es todo lo que 
puedo ofrecer en medio de mi triste suerte=. Y agrega memo­
rias para sus hijos, (98-101, 105-109 y 113-116).

En carta del 10 de agosto le dice que ha llegado el hijo 
del Marqués de S. Jorge que le comunicó muchas noticias <de 
los nuestros en España=. Y en la del 18 de septiembre le comu­
nica la llegada del Virrey Pedro Mendinueta. Piensa verlo al 
día siguiente y pedirle una entrevista.

Y en la del 18 de septiembre le anuncia el arribo del Virrey 
Medinueta y familia, a quien visita al día siguiente. Le ha 
parecido <hombre muy atento y que sabe hacer aprecio de las 
gentes... =. Han tratado de indisponerlo, lo mismo que a la 
virreina, con las noticias de Santafé, pero afirman que ellos 
traen <más noticias y más puntuales=. Añade que ha sabido 
han llegado a Madrid los últimos documentos relativos a los 
sucesos de 1794, y comenta la lentitud de la justicia. No esta­
mos mejor en los días presentes...

Se duele de su suerte, recuerda a sus hijos, afirma que 
trabaja para atender a sus gastos pero que la recompensa es 
un: viva usted mil años, sin que vea un solo real. En su tercera 
visita al virrey lo ha recibido con mucha amabilidad, aunque 
antes le había dicho que de su problema solo se ocuparía una 
vez posesionado, (carta del 20 de septiembre).

Y llega el año de 1797. Anuncia el 30 de enero el viaje del 
virrey y su familia, y agradece las expresiones del arzobispo. 
(Véase nota 7).

7 En 1795 Ricaurte dirigirá al rey un memorial <1 de octubre) en el 
que pide se ponga en libertad y se le restituyan su honor, haberes y 
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empleo de los que ha sido despojado <sin ser oído ni vencido, y sin que 
se le haya hecho cargo de su delito=.

El 8 de febrero de 1796 se dirige a la Corte dando cuenta de las ar­
bitrariedades cometidas contra él por la Real Audiencia. Y el 30 de junio 
escribe a D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz y valido de Carlos IV. por 
cuyo medio quiere hacer llegar una representación a su majestad. (Gui­
llermo Hernández de Alba, Proceso de Nariño I, Colección Presidencia 
de la República, Vol. IV. Imprenta Nacional. 1980, pp. 517-521, 515 y 547).

Dos años más tarde, el 19 de junio, la Real Audiencia escribe al 
Príncipe de la Paz sobre la sentencia recaída en Nariño y Ricaiurte.

Sin pretenderlo, se hace un elogio de las capacidades del reo Ricaurte, 
cuya defensa de Nariño es denominada <perversa=. Vióse por el proceso 
que se temía más al defensor que al defendido. Por la misma época se 
buscaba a D. Pedro Fermín de Vargas, más peligroso que Nariño en con­
cepto de las autoridades españolas.

Así se lee en el citado documento: <La resolución de S.M. es benignísi­
ma de proporción de los execrables delitos de Ricaurte; es proporcionada 
a los méritos de su causa; es justísima por todos sus respetos, pero la 
triste situación de los tiempos inclina a creer que su cumplimiento aca 
rrearía tal vez perjudiciales resultas.

Este hombre tiene empapado su corazón en las perversas máximas 
que estampó en su papel, de suerte que jamás se apartará de ellas y 
extrañado de esos dominios carecerá de proporción para sembrarlas entre 
sus paisanos, al paso que se le proporcionarán repetidas ocasiones de 
aumentarlas en los extraños, celosos siempre de los intereses de la nación.

Es Ricaurte de las principales familias de esta capital y su sangre 
se halla por todo el Reino en términos que establecido en cualesquiera 
parte extranjera, será imposible evitar que desde ella continúe sus sedi­
ciosas ideas. Esforzará a los suyos hasta lo sumo, y habrá siempre entre 
ellos deseos indispensables de imitar a los pasos de éste héroe, en su concep­
to. Los conocimientos de este delincuente no son comunes; tiene los suficien­
tes de todo el Reino, así especulativos como prácticos, de modo que puede 
proporcionar a los extraños cuantas ideas y noticias pidan para aprove 
charse de ellas cuando les convenga=. Por ello se ha suspendido la ejecu­
ción de su sentencia y se le recluye en uno de los castillos de Cartagena. 
(Obra citada II. 198).

De 1801 es un memorial sin firma ni fecha sobre la prisión de Nariño 
y Ricaurte, en el que al final se alude a este último y a sus quejas por 
no ser oídas sus defensas. Por lo que <acude al sagrado de la justicia del 
Rey= por su edad y cercana muerte.

Y años adelante, concluida la mortal y dolorosa carrera de Ricaurte, 
su esposa doña Dolores Nariño —hermana del Precursor— se dirige el 
10 de octubre de 1810 a la Real Audiencia (?) reclamando sus bienes y 
los de sus hijos. (Obra citada II, 361 y 431).

Imposible mejor elogio de Ricaurte por parte de la Real Audiencia 
neogranadina.
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El 10 de abril se refiere a lo que dijera el virrey a Paz 
Montero respecto de un memorial de Ricaurte. Dijo el man­
datario que sí lo haría <pero que ya era tarde, mas que estu­
viese cierto de que haría cuanto estuviera de su parte=.

Debemos recordar que los funcionarios reales actuaban 
como tales, como delegados del rey, que tenían frente a sí a 
las Audiencias y que aunque quizá en su fuero interno cre­
yesen en la mayor o menor inocencia de los inculpados, obvia­
mente no podían salir en manera alguna a su defensa. Y 
estamos por pensar que muchos de ellos, probos y rectos, su­
frieron en su fuero interno por los excesos e injusticias del 
absolutismo de la época.

Con razón escribía el 30 de junio: Infeliz se llama y <ya 
no le queda arbitrio: dos años van a cumplirse de aquí a un 
mes que me prendieron; hasta ahora no me han intimado 
la causa de mi prisión; hasta ahora no me han proveído mis 
memoriales en la Corte=. El Virrey lo oyó con tranquilidad e 
indiferencia, todo se dilata, los súbditos tienen la desgracia 
<de estar tan distantes del monarca. A mí me han perdido 
para siempre y no tendrán el menor remordimiento, como no 
lo he tenido yo de haber dado causa para ello. Mis días se 
concluirán en Cartagena, yo no volveré a ver a mis hijos, y 
cada uno de los que ha tenido parte en la prisión de mi ino­
cencia, tendrá que trabajar muchísimo a la hora de su muerte 
para quedar a salvo con Dios, a quien no podemos engañar=.

En misiva del 30 de julio acepta el consejo de Montero Paz 
de nombrar un tutor para los hijos, y para ello le remitirá el 
necesario poder.

El 27 de agosto le dice que prorrumpió en lágrimas al sa­
ber la muerte del arzobispo Compañón <de quien he sido y soy 
devotísimo venerador. Lo contemplo a la hora presente en 
los cielos=, (pp. 117-126).

Corrían los meses y los años en la mayor desesperanza 
para el mártir del derecho, y se acrecerán desdichas y traba­
jos, que sin embargo no iban prontamente a concluir.

Su hijo Tomás llega a Catagena en 1798 y a poco muere 
en brazos de su padre, y el 14 de junio él mismo es encarcelado 
en la prisión de Bocachica, como para remate de su tragedia 
física y psicológica. Bien sabemos la calidad de aposentos que 
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eran aquellas prisiones de estado, del absolutismo de estado 
que carcomió finalmente reinos e imperios. Su religiosidad 
queda expresada con este párrafo de carta del 10 de enero de 
1798: <Recibí la imagen de N.S. de Chiquinquirá con toda 
aquella devoción a que pudo alcanzar mi tibieza, y la tengo 
colocada en mi cuarto para suplicarle cada rato que, si es 
compatible con la salvación de mi alma, me deja volver a mis 
hijos y a mi casa=.

De Bocachica es la carta del 16 de julio, donde se hallaba 
desde el día 14. Restablecido de sus achaques, se le intimaba 
dejar su excarcelación bajo fianza. <Obedecí con muchísima 
resignación, gracias a Dios=. Toda su tragedia la ofrece al Se­
ñor. Una piragua llega por la mañana y a través de ella le 
vienen los alimentos que valen el doble que en Cartagena. 
Alguna vez le han traído pan y chocolate. No puede asistir 
a misa y las tempestades son aterradoras. La hipocondría 
quiere apoderarse de él, como lo confiesa a Faz Montero, las 
tempestades lo aterran y no tiene noticia alguna buena. <Algún 
día se apiadará Dios de mi amada patria=, le escribe el 9 de 
enero de 1799, deseo que formulamos todos los buenos colom­
bianos para nuestros días.

Y le agrega que <el pobre Diego Espinosa= se halla, tam­
bién preso en San José de Bocachica, y que todos los días 
sabe de él. Era el impresor de los Derechos del Hombre...

Nuevamente expresa sus sentimientos religiosos en carta 
del 27 de abril: <Se le niega pasar al castillo de San Femando 
a oír misa en compañía del oficial. Desde el 14 de julio <solo 
una vez he logrado confesarme, ninguna oír misa, porque el 
castillo no tiene capilla, ni una imagen siquiera del Patrón a 
quien encomendarse=. Se dirigió al Gobernador por haber lle­
gado el tiempo de cumplir con la Iglesia, y recibió la autoriza­
ción. Se temía —siempre ha sido así —por su fuga, por la 
fuga de un hombre entrado en años (50 exactamente) criado 
entre papeles y habitante del centro del Reino... Vuélvese a 
quejar de que se le impida cumplir sus deberes religiosos —la 
santa misa sobre todo—, a pesar de que se celebra todos los 
días festivos en el castillo de S. Fernando. Y espera justicia 
para él, que no llegaría como para tantos otros...

En postdata le dice que el 27 le fue concedido confesar, 
comulgar y asistir a la Santa Misa, la primera después de 
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nueve meses y medio. El 28, cuando escribe, es domingo, y ya no 
pudo verificarlo.

Y en segunda postdata transcribe copia del memorial en­
viado a la Real Audiencia sobre su amarga prisión sin ser 
oído, su edad, enfermedades y miserable suerte, y pide se le 
<traslade a uno de los castillos de Cartagena=.

Bartolomé Cucalón escribe a nuestro abogado que, según 
anuncian los interesados, ha salido sentencia del Consejo libe­
rando a los encausados hace cuatro años, y que pueden volver 
a su patria y ejercer empleos. Pero no, esta gracia o justicia 
no sería para Ricaurte.

El 28 de octubre de 1799 escribe nuevamente a Paz Mon­
tero desde el hospital de San Carlos. He aquí cómo describe 
su lamentable e inicua situación: <Me han clavado las ven­
tanas del aposento en que asisto; me han puesto centinela de 
vista las veinticuatro horas, y han tomado todas cuantas cau­
telas se pueden pensar para un reo de Estado, si se exceptúan 
las de ponerme grillos, cadena o cepo. Pero nada descubre 
tanto el odio que me tiene el señor Gobernador, como la orden 
que se comunicó al cuerpo de guardia. En ella se dice que 
quedo a cargo del sargento comandante del piquete con ca­
lidad de que me observe frecuentemente; que se añaden cua­
tro hombres a la guarnición para que tenga centinela de vista 
las veinticuatro horas; se hace cargo de la responsabilidad de 
mi persona, y se amenaza con castigo cualquier infracción en 
el lance de que no se verifique mi existencia en la celda donde 
se me colocó=. Añade que al no poder publicarse por bando 
lo anterior, se fijó la orden en las puertas del hospital. Como 
cristiano viejo padece y sufre por Dios a quien se encomienda 
y pide fortaleza.

El decreto contra Ricaurte está firmado por el Goberna­
dor Blas de Soria el 16 de octubre.

La última carta que transcribe Marroquín es del 30 de no­
viembre de 1799. Se refiere a la <resolución dura= del Consejo 
contra él, sin haber sido oído, contra toda ley y costumbre, 
pues ni siquiera con la Inquisición acontecía tal cosa, (133- 
150).

Aunque el 22 de septiembre de 1796 había sido condenado 
por el Rey a perpetua expulsión de España y de las Indias y 
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a confiscación de bienes, el virrey Mendinueta no ejecutó dicha 
pena, y el 19 de agosto de 1798 informaba a la Corte haber 
resuelto tener preso a Ricaurte <sin tocar las especies de su 
causa=. Acude con memorial al Rey el 1 de agosto de 1799 en 
que exige se le juzgue, y el Consejo de Indias decidió el 9 de 
septiembre de 1800 que Ricaurte gozara del indulto general, lo 
cual no fue aprobado por el Rey, que añadió reprimenda al 
Consejo de Indias y al Virrey, (9 noviembre de 1800). Como 
recuerda Marroquín llegaron al mismo tiempo a Cartagena la 
noticia de la libertad de Ricaurte y la orden al Gobernador 
para que extremaran con él todos los rigores.

Sencillas reflexiones

El 9 de mayo de 1804 concluyó, heroicamente, la vida y 
la actuación del ilustre prócer de la democracia colombiana 
en ciernes, Dr. José Antonio Ricaurte, sin una lágrima sobre 
su tumba, sin una flor, sin fosa conocida, sin una lápida sobre 
sus restos mortales. Tan sólo su esposa, hijos y familia, en la 
lejana Santa Fe, se acordarían, sabida la triste nueva, de llo­
rarlo y lamentarlo y demostrarle su amor y su cariño con 
filiales y cordiales lágrimas y con la celebración por su alma 
del Santo Sacrificio de la Misa.

Posiblemente no se haya dado en la historia universal un 
caso como el suyo por su personal valentía al hacerse cargo 
de reo de estado máxime en aquellas calendas hispanas en 
América, por haber sido víctima inocente de su deber al ejer­
cer su profesión en favor del sindicado, por haber sido apresado 
y condenado sin ser oído, por haber sido declarado incurso en 
el perdón real y sin embargo no haber gozado de él. Lejos, muy 
lejos de su familia y deudos purgará una larga, dura y triste 
prisión este espejo de abogados y cristianos, que ofrecía conti­
nuamente al Señor sus inmensos e injustos padeceres, y que 
se quejaba con igual frecuencia de no poder asistir a la cele­
bración de la Santa Misa y de no poder recibir el sacramento 
de la Penitencia.

Conmueven y edifican las expresiones contenidas en su 
correspondencia que desafortunadamente solo llega hasta el 
año de 1799 y en la que pide justicia para su causa, perdona 
a sus verdugos, se acuerda de su esposa e hijos en la lejana 
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y fría Santa Fe, alude a muchos de sus libros y se abandona 
completamente a la voluntad del Señor en cuyas manos se 
pone y entrega como cristiano viejo y católico a carta cabal.

Tienen en Ricaurte los cultivadores y sacerdotes del dere­
cho un cabalísimo ejemplo y modelo que imitar, máxime en 
nuestros días, cuando tan importante profesión ha venido a 
menos por el inmoderado deseo del dinero y el consiguiente 
olvido de la ética natural y sobre todo de la moral cristiana. 
Ojalá los abogados y juristas colombianos se vieran en el es­
pejo purísimo de este jurisconsulto sin miedo y sin tacha de 
mediados del siglo XVIII, inmensamente acreedor a nuestra 
admiración y gratitud por su conducta erguida y noble, ética 
y cristiana, que afrontó —quizá no llegó a imaginarlo— los 
más grandes sinsabores y dolores de la vida y la existencia por 
ser fiel a sí mismo y a las promesas que seguramente hiciera 
con ocasión de su grado como Abogado de la Real Audiencia 
de Santa Fe.

Ojalá, en parte mínima al menos, sus conciudadanos y com­
patriotas lo imitaran y siguieran sus ejemplos. Otra sería y vol­
vería a ser la situación de Colombia, tan acongojada no sólo por 
las fuerzas del mal y de la inmoralidad, sino por la falta de 
ética en las profesiones y por la decadencia de la moral cris­
tiana que es la única que puede poner coto a los humanos 
desvarios y ambiciones.

Se enorgullece cualquier colombiano al leer el epistolario 
de tan insigne procer de la patria, vinculado íntimamente a 
nuestra historia, a Nariño, a la traducción de los Derechos del 
hombre y del ciudadano, víctima inocente de su saber de ju­
rista, y defensor de quien se acogiera a sus luces y talentos 
para salir indemne de los cargos que se le hacían por haber 
dado a conocer elementales derechos de la persona humana. 
Sin que nadie lo hubiera presentido —y mucho menos él mis­
mo— vino a ser la víctima propiciatoria de ese terreno po­
lítico que armaron los tres procesos de 1794 en esos finales 
del siglo XVIII, preludios ya de la independencia que se veía 
venir.

No se ha hecho el homenaje ni la debida justicia al insigne 
prócer santafereño. Debería la nación entera, que con justicia
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ha honrado permanentemente a Nariño su defendido, erguirse 
para conmemorar en 1998 el 2509 aniversario de su nacimiento, 
y tributarle no el homenaje sino los homenajes que desde hace 
ya dos siglos mereció por su heroica actuación de ciudadano 
y de jurista en pro de esos derechos humanos siempre tan re­
cordados y cacareados, pero siempre, igualmente, tan concul­
cados, incluso por los que mucho hablan de ellos y hasta se 
constituyen en sus vigilantes y guardianes. Porque nunca co­
mo en nuestra época se conculcan, aún en las más avanzadas 
democracias las que, eso sí, los vigilan en las demás naciones 
y los conculcan, sobre todo con los extranjeros, en sus propios 
países.

Opinamos que desde ahora se deberían pensar y preparar 
los honores y homenajes que se deberán rendir dentro de dos 
años al Dr. José Antomo Ricaurte, insigne e ilustre mártir del 
derecho, de la libertad, de la justicia verdadera, del proceso 
rápido y justo a los apresados, para que esa misma justicia no 
resulte, como suele suceder, la más atroz injusticia por parte 
de quienes deben realizarla en pro de la sociedad.

Quiera el Cielo que esta virtud cardinal, y por tanto fun­
damental, sea cuanto antes una realidad a todo lo largo y 
ancho del planeta y de manera especial en Colombia, tan ne­
cesitada y huérfana de ella. Y que todos, máxime los juristas, 
colaboren para que ello sea así para bien de la sociedad.

Fara Ricaurte parecen escritas las afirmaciones del his­
toriador Jean Chalón en su biografía de la calumniada y 
desgraciada reina María Antonieta (1755-1793): <Asesinada 
el 23 de octubre de 1793 en vísperas de cumplir sus treinta y 
ocho años, María Antonieta sigue entre nosotros encarnando 
las víctimas pasadas, presentes y futuras. Es la víctima ejem­
plar de la calumma. Y es preciso estar al lado de las víctimas, 
sobre todo de éstas... =.

El Marqués de Bajamar y Ricaurte

Infinitas injusticias cometieron los soberanos y los minis­
tros del despotismo ilustrado, máxime cuando se trataba de 
impedir protestas y presumidas o cuasi-reales sublevaciones 
contra el poder cuasi-omnipotente de tantos pobres soberanos, 
sobre todo españoles. El hecho de que fuese costumbre invete­
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rada de la época y de reyes, príncipes y emperadores, no justi­
fica en manera alguna aquellas iniquidades e injusticias. Por 
ello resultan más meritorios delante de la historia y de la 
verdadera justicia, quienes se opusieron a todas ellas y con 
firmeza y valor desopinaron de la pretendida <justicia= que 
se ejercía contra los súbditos pensantes, querellantes y aún 
rebeldes.

Por ello nada más agradable al investigador e historiador 
que resaltar, recordar y alabar los nombres y actuaciones de 
quienes, dentro o fuera del virreinato neogranadino, supieron 
hacer justicia a tantos criollos insignes que pensaban ya en la 
libertad de sus patrias, o, sencillamente, se defendían o defen­
dían a otros según los principios del derecho.

Uno de los tales, hispano por cierto, fue el Marqués de 
Bajamar, cuyo concepto sobre el proceso seguido a Nariño, 
Ricaurte y catedráticos y estudiantes del Rosario en 1794 fue 
enviado al rey Carlos IV de España en 1800, y ocupa en la 
obra que venimos citando las páginas 303-348. Vamos a recor­
dar lo que en este resumen procesal se dice de Ricaurte para 
concluir con las moderadas, humanas y justas apreciaciones 
del Marqués de Bajamar, D. Antonio Domingo Portier.

Es el caso que a los tres años de la resolución de la Au­
diencia de enviar a España a los reos de los procesos, resuelve 
el cuasi-inútil Carlos IV que el Consejo de Indias examine de 
nuevo la causa contra aquellos. Y así se verifica. Y así, desde 
Madrid y el 8 de agosto de 1800, el Presidente del Consejo y 
Marqués de Bajamar, envía resumen del proceso al soberano, 
a úna con el juicio o voto del Consejero de Indias Jorge Esco- 
bedo.

Por lo que hace a Ricaurte, vamos a transcribir lo que 
se dice en el citado Resumen. Se alude al final de él a Ricaurte 
y a su memorial del 1 de abril en el que se queja de la larga 
prisión que sufre hace cinco años, sin que <se haya verificado 
con él el más mínimo acto judicial=, y pide se extienda su 
prisión a la ciudad de Cartagena y sus arrabales para curarse 
de sus enfermedades. Se recuerda además lo ya sabido por 
el lector: dilación de su causa, proximidad de la muerte, aban­
dono de esposa e hijos, estrecha prisión y clavado de las ven­
tanas del hospital, aviso al público y centinela de vista, por lo 
que acude a la clemencia del soberano.
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Bajamar en su voto particular se referirá así a Ricaurte: 
<Los padecimientos de D. José Antonio Ricaurte, son origi­
nados del contexto de un escrito presentado por Nariño y 
firmado por aquél como su abogado, en satisfacción de los 
cargos y acusación fiscal en la causa que se le formó sobre 
la impresión de los Derechos del Hombre. Si de este escrito 
se huoiese omitido el tercer punto en que se intentó probar 
directamente que aquel papel no contenía nada contrario, a 
lo que en esta matena se hallaba escrito y sentado por autores 
de nota, por leyes recopiladas y otros raciocinios que en el 
discurso se extienden, hubiera cesado y se habría excusado la 
persecución que ha sufrido.

Este abogado se desvió del punto principal de su 
defensa y se engolfó en un mar turbulento y proceloso, 
que le había de causar su pérdida; y aun cuando se 
quiera disculpar con la necesidad de la natural defensa de 
un reo procesado y acusado gravemente, no hubo necesidad 
para indemnizarle de echar mano de argumentos que traían 
consigo un aspecto tan odioso, tan mal sonante, en un país 
y en un Tribunal donde se estaba tratando de los graves delitos 
de sublevación y pasquines que inducían a aquel depravado fin. 
Esta inoportunidad y exuberancia causó en la superioridad la 
sorpresa y justo recelo de que así el reo principal como su 
defensor estaban empeñados en llevar adelante las ideas se­
diciosas, y contribuir a ellas por un medio que conduciría a 
este fin, y esta fue la causa de la rigurosa providencia que se 
tomó con él. Si se prescinde de estos justos reparos... no 
parece podría resultar perjuicio alguno al abogado que lo au­
torizó con su firma...

Yo no puedo divertir mi atención de la triste situación 
de este hombre, contra quien no se ha probado dolo o malicia 
en la formación de aquel escrito, y solo, advierto una impru­
dencia, inoportunidad e indiscreción en haberse empeñado en 
esclarecer una materia delicada en aquella oportunidad escan­
dalosa, y que podía haber sido muy perjudicial al verla apo­
yada y defendida por un letrado de crédito en aquella capital; 
pero para sufrir desde entonces acá una pena tan acerba como 
la que está padeciendo en la situación en que se halla, no 
encuentro fundamento que pueda apoyarla, (subrayamos 
nosotros).
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Su dictamen, por ende, es el siguiente: <que la causa se 
corte en el estado en que se halla imponiendo perpetuo silencio 
en ella=, que sean liberados los procesados y restituidos en sus 
bienes, recordándoles la clemencia del soberano siempre que 
no desmerezcan <por sus desarreglados procederes o por rein­
cidencia en sus pasados desórdenes=.

Al Virrey se le prevendría ver y celar la conducta de Na­
riño, Ricaurte y demás complicados. Y se alude al final a los 
sucesos comunes de 1781.

Más largo y desfavorable a Ricaurte es el voto u opinión 
de Escobedo.

Acusa a Ricaurte de haber faltado al juramento de guar­
dar secreto en la defensa de Nariño, pues se recogieron de 
Caycedo dos copias de la defensa y alude al <depravado espí­
ritu de su alegato=, <tan perverso como el de los Derechos del 
Hombre (y que) merecía, si se publicara, la censura que ya 
ha sufrido el que casi con igual titulo dio a luz ei Abate Mable 
y prohibió el Santo Oficio en su edicto de 13 de diciembre de 
1789; y si se dice que en defensa del reo pone las citas de 
autores permitidos donde se hallan iguales máximas que deben 
leerse, como el diccionario de las herejías, y no como aproba­
das o adoptadas para su opinión, léase todo el escrito, y se 
hallará el ardor y complacencia con que las profiere y aún 
defiende en una de las cuatro partes en que divide su discurso=.

Una verdadera andanada de críticas al escrito de Ricaurte, 
son las páginas que llenan el voto de Escobedo, y hasta saca 
a relucir la publicación del texto de los Derechos del hombre 
y del ciudadano hecha en Madrid en 1797, e inspirada por 
Pedro F. de Vargas. Es, diríamos, la opinión de Escobedo, la 
de un ferviente y casi adulador del soberano y la obediencia 
estricta que se le debe y de condena de cuanto pueda enfren­
tarse a dicha obediencia. Y concluye su exposición de esta 
guisa: <No puedo concluir sin copiar a la letra las palabras 
de un sabio y religioso político que, hablando de los Virreyes 
y de algunas reglas útiles para la felicidad de su gobierno, 
dice así: El Virrey no haga mucha confianza de los que pueden 
tener más a mano el apoyo de la libertad o socorro de su re­
beldía, y así en los reinos de frontera de enemigos, o que tienen 
mar y muchos puertos, o que están muy apartados y distan­
tes, debe ser mayor el recelo que en los otros que no tienen 
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por dónde les entren socorros ni se intenten fácilmente nove­
dades=. Consejos como para la Nueva Granada y casi todas 
las colonias españolas 8.

8 HERNANDEZ DE ALBA, obra citada II, pp. 331-335 y 340-347.
El Marqués de Bajamar Antonio Porlier y Sopraniso nació en la isla 

de Tenerife. En 1787 fue Secretario de Gracia y Justicia de las Indias, 
académico de las reales academias de la Lengua y de la Historia y de 
honor de la de S. Fernando. Sobre el Abate Mable, no hemos hallado 
datos biográficos.

Nos ponemos, porque debe ponerse el investigador e histo­
riador, en la situación de los funcionarios reales, clementes 
irnos, duros e inflexibles los más en casos de desobediencia y 
sublevación contra el soberano. Los primeros pretendían apa­
gar el fuego, los segundos casi avivarlo, al no caer en cuenta 
que con sus excesos judiciales avivaban más la hoguera de la 
rebelión. Y no es raro que nos pongamos al lado de los pri­
meros, y alabemos su juicio, prudencia y clemencia, máxime 
con quienes, es el caso de Ricaurte, ni siquiera habían sido 
oídos y menos vencidos en juicio.

El hecho es que en definitiva fueron los malos consejeros 
y gobernantes en España, en Indias los que, sin pretenderlo 
obviamente, impulsaron la causa de la independencia en las 
colonias hispanas, ayudados, ya en el curso de ella, por quienes 
al estilo de Morillo pretendieron acabar a sangre y fuego con 
la natural idea y propensión humana a la libertad e indepen­
dencia. Con un poco de paciencia, prudencia y condescenden­
cia, España habría podido conservar sus posesiones americanas 
hasta finales del siglo XIX.

Añadimos, para terminar, que a la opinión de Escobedo 
adhirieren los consejeros de Indias Fernando José Mangino, 
Francisco Reguera y Vicente Hoze. Siempre, por desgracia, 
triunfaron en el Consejo los de mano dura, los <halcones= como 
se dice modernamente.

Agrada en los tiempos y vicisitudes de la Colombia de 
1&96, volver la vista a pasadas edades y sucesos, máxime estos 
que venimos rememorando, anuncios de la futura libertad. 
Siempre o casi siempre ha sido coja la justicia en mayor o 
menor grado y en todas las naciones de la tierra, y lo es 
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también en nuestros días aún en aquellos países que se cons­
tituyen árbitros y policías del universo. Y también en la Co­
lombia de hoy existen abogados y jueces como los de la España 
de finales del siglo XVIII que, quizá para satisfacer al sobe­
rano y medrar en su carrera, condenaban sin vencer en juicio, 
como en el caso del abogado Ricaurte. Todo ello tiene una 
sola explicación: el olvido de los divinos mandamientos, tan 
general casi siempre a lo largo de la historia de la humanidad 
y de manera especial en nuestros días. Por algo en el estado 
de Tennesee en los Estados Unidos, se ha ordenado reciente­
mente poner placas en las oficinas estatales contentivas del 
decálogo. También las necesitaríamos, y con mayor urgencia, 
en nuestra adolorida Colombia, aunque sucedería lo que no 
ha sucedido en Tennesee: Que seguramente se acudiría a la 
tutela para echar abajo tan sensata, útil y necesaria deter­
minación.



UNA NUEVA RECREACION DE SILVA

Por don Vicente Landínez Castro

Hasta ahora nadie está, ni estará en total identificación 
con José Asunción Silva respecto de su vida y de sus obras. 
Cuando mucho intentaremos alguna aproximación. Mas nos 
separan 100 años y debemos tener en cuenta que cada época 
tiene sus ideas, tendencias, aficiones y modos de juzgar que 
les son peculiares y característicos; factores, por lo tanto, que 
nos alejarán de su verdadera y exquisita personalidad de hom­
bre y de artista.

Recrear a Silva. He aquí lo que nos corresponde, lo que 
debemos pretender. Recrear, sí, esto es: volver a crear. Buscar 
vivificarlo. Y no otra cosa es lo que intentamos hacer, y lo que 
antes de nosotros han hecho con feliz o desgraciado resultado 
todos los intérpretes que nos han precedido.

Refiriéndonos a otro personaje, decimos correctamente (y 
nadie se extraña hoy día de la expresión), el Shakespeare de 
Hugo, el Shakespeare de Taine, el Shakespeare de Harris, el 
Shakespeare de John Brophy. Pero aún no sabemos cómo fue 
en realidad el autor de Hamlet. Y es, porque el personaje ori­
ginal, común a todos los biógrafos, al pasar por la retorta de 
la mente individual se mezcla, funde y toma otra forma dis­
tinta, que se parece más a la etopeya y vida del autor, que 
no a la del original tratado. En la historia hay mucho de 
mentira como en la leyenda algo de verdad.

En Silva, como en todo hombre nacido de mujer, existen 
dos personas distintas: el que es en realidad y el que lo creen 
los demás. Quizá el primero ni él mismo lo llegó a conocer.
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Jamás el hombre llega a conocerse plenamente. Sólo Dios 
conoce la verdadera realidad de todo lo creado.

El autor del Nocturno es un producto de sus versos. La 
literatura ha modelado a su antojo la vida del poeta. Lo po­
demos sentir a través de su obra, y permitidnos que le haga­
mos contestar a nuestras preguntas con sus propias frases o 
versos.

Silva era un poeta de vocación, y tomó a conciencia y con 
responsabilidad su misión casi divina. <La misión del poeta 
—escribe— es besar las heridas y besar a los infelices en la 
frente, y dulcificar la vida con sus cantos, y abrirles, a los que 
yerran, abrirles amplias las puertas de la virtud y del amor=.

El verso en sus manos no fue como para todos los seudo- 
poetas de su época un simple medio de expresión, sino una 
especie de flauta sagrada donde se musicalizaban las nostal­
gias del alma: <El verso es vaso santo / poned en él tan sólo / 
un pensamiento puro=. O <Los versos están hechos para cantar 
la bondad y el perdón, la belleza de las mujeres y el valor de 
los hombres=.

Estaba orgulloso de su profesión de artista y se envanecía 
de ello, diciéndolo con su dejo de soberbio desprecio para con 
la muchedumbre filistea: <Señora, déjelos usted que nos lla­
men chiflados, que se burlen de nuestra inocente manía. Ya 
ve usted cómo al cabo de dos años, nosotros adoramos con más 
fervor lo que queríamos entonces, y ellos han perdido sus 
ilusiones. Ríase usted de ellos, señora, si su bondad inefable 
se lo permite, y si no, compadézcalos. Los dos hemos escogido 
en la vida la mejor parte, la parte del ideal, la parte de María, 
y mientras que Marta prepara el banquete y lava las ánforas, 
nosotros, sentados a los pies del Maestro, nos embelesamos 
oyendo las parábolas=.

— 2 —

El poeta, decíamos, tiene el más alto concepto de su arte 
y se esfuerza a lo largo de su obra por llegar a ser un sacer­
dote de las musas, un verdadero servidor de ideales, un creador 
de cosas bellas. Se acerca a la poesía con un profundo respeto 
y cuando está frente a ella, y la siente penetrar hasta las en­
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tretelas de su alma, invadido de santo recogimiento y con con­
movedora modestia se dice a sí mismo: <Poeta yo! Llamarme 
a mí con el mismo nombre con que los hombres han llamado 
a Esquilo, a Homero, a Dante, a Shakespeare, a Shelley. .. qué 
profanación y qué error=. Sueña todavía en <adueñarme de la 
forma, en forjar estrofas que sugieran mil cosas obscuras que 
siento bullir dentro de mí, y que quizás valdría la pena decir­
las, pero no puedo consagrarme a eso...=.

Otras veces lleno de ilusión exclama: <Si fuera poeta y 
pudiese fijar el revoloteo de las ideas en ritmos brillantes y 
ágiles como una bandada de mariposas blancas de primavera 
con clavos sutiles de oro; si pudiera encerrar las ideas, como 
perfumes, en estrofas cinceladas, haría un maravilloso poema 
en que hablara de los suspiros, de ese aire que envuelve al 
aire, llevándose algo de los cansancios, de las esperanzas y de 
las melancolías de los hombres=.

Silva tenía conciencia de los deberes de su oficio. Por eso 
lucha por apoderarse de la forma verdadera, de la túnica o 
del único ropaje que puede quedar bien a sus ideas. <Me he 
entretenido en hacer ejercicios de estilo, para lograr que las 
palabras digan impresiones visuales=. Nos confiesa su desazón 
por reemplazar una rima que falla, un ritmo que falta; su 
angustia y desesperación por encontrar una palabra que ex­
prese más cabalmente lo que piensa y siente, y dice en un acto 
de rara contrición: <Yo he tenido días de esos en que deses­
perado de lograr la armonía de un período o la música de una 
estrofa, y olvidado de mis poetas, he pecado gravemente, y 
he perdido mi fervor, sin fuerzas para resistir las tentaciones 
del oro...=.

Conoce y domina portentosamente las rimas y los ritmos. 
Para él, la poética no guardaba secretos. Por eso pudo impri­
mirle a su poesía ese sello tan personal, ese pianísimo especial 
y particular, esa música lánguida y casi silenciosa como <los 
suspiros, los murmullos, y las músicas de alas=. Sabe arrancarle 
a las palabras su máxima significación, y les exprime y apro­
vecha todo su perfume, todo su jugo, tanto como su mágico 
poder evocativo.

La poesía, como medio de hacer sentir a los demás el fuego 
de nuestro espíritu, está hecha únicamente con el material 
de las palabras.
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Pero Silva sabe engarzarlas de tal manera, que aunque 
digan o expresen ideas manoseadas o sucesos vulgares de la 
vida cotidiana, parecen en sus poemas cosas nuevas, de hoy; 
dan la impresión de lo peregrino y recién descubierto. Usaba 
de las palabras como el pintor de los colores de su paleta, o 
el músico de las notas del pentagrama. Leamos:

“A mi lado, lentamente, contra mí ceñida, toda, 
muda y pálida 

como si un presentimiento de amarguras infinitas, 
hasta el fondo más secreto de tus fibras te agitara, 
por la senda que atraviesa la llanura florecida 
caminabas.
Y la luna llena
por los cielos azulosos, infinitos y profundos 

esparcía su luz blanca”.

Silva presenta una mezcla notabilísima del temperamento 
artístico con el espíritu metafísico. Siempre le inquietaban 
los grandes problemas de la vida y de la muerte. Jamás halló 
solución satisfactoria en la ciencia, ni consuelo en las religio­
nes y se refugió inconforme y escéptico en el arte, que atenuó 
al menos su sed insaciable de nociones concretas sobre todas 
las cosas y su afán de verdades infinitas. <La vida —dijo una 
vez amargamente después de haberse mellado la razón por 
desentrañar todo su profundo significado—, la vida, ¿quién 
sabe lo que es? Las religiones no, puesto que la consideran 
como un paso para otras regiones; la ciencia no, porque apenas 
investiga las leyes que la rigen sin descubrir su causa ni su 
objeto; tal vez el arte que la copia... tal vez el amor que la 
crea=. Y ese talvez revela su espíritu insatisfecho, inseguro, 
atormentado por la duda. El poeta vivía perseguido por la 
preocupación, por la tremenda angustia del misterio. Se plantea 
como un filósofo los problemas del origen del hombre, del 
destino que espera a las almas más allá de la tumba, del por 
qué de nuestro tránsito sufrido y doloroso por la tierra, cuál 
nuestra misión que vivimos equivocadamente o que la lleva­
mos a cabo sin saberlo. Y pone en boca de un poeta <lírico, 
grandioso y sibilino= como él, las siguientes preguntas apre­
miantes:
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¿“Qué somos? ¿A do vamos? ¿Por qué hasta aquí vinimos? 
¿Conocen los secretos del más allá los muertos?
¿Por qué la vida inútil y triste recibimos?
¿Hay un oasis húmedo después de estos desiertos? 
¿Por qué nacemos, madre, díme, por qué morimos?

Y con fina y desgarradora ironía termina diciendo:

“La tierra, como siempre, displicente y callada, 
al gran poeta lírico no le contestó nada".

La tierra aquí simboliza para Silva la ciencia que no sació 
su anhelo, que no pudo contestar todos sus interrogantes; 
descubrió desde entonces que la razón humana era incapaz de 
descubrir la verdad, y de ese día en adelante sufrió de incu­
rable angustia intelectual. El no podía consolarse con verda­
des de otros, con creencias heredadas, no; quería ser la obra 
de sí mismo, el buscador de su propia alma, el analista de su 
propio corazón; satisfacer por sí mismo todos sus apetitos in­
telectuales; en fin, era un analista, un catador de sensaciones. 
Quería que su cuerpo, lo mismo que su espíritu, vibraran al 
unísono como una cuerda a la pulsación de las ideas, de los 
perfumes, de los sentimientos o de los placeres. Deseaba como 
él mismo nos lo cuenta: <sentirlo, verlo, analizarlo y com­
prenderlo todo=. He aquí su afinidad con la rusa genial a quien 
tan magistralmente retrató. Tenía el mismo espíritu ator­
mentado por las ideas más abstractas, la misma sed desme­
dida de sensaciones raras bebidas en los libros más exóticos, 
el mismo deseo de vivir intensa y plenamente la vida de los 
sentidos y del espíritu. Esto explica la gran comprensión y 
simpatía que el poeta tuvo para con esa María Bashkirtseff, 
muerta en olor de idealidad, y cuyo retrato trazado por la 
pluma de Silva en esa cincelada novela autobiográfica que 
llamó De sobremesa, es comparable por la fina técnica, el 
primor y la fidelidad al que le hiciera alguna vez Maurice 
Barrés.

En ese lienzo verbal puso de manifiesto una vez más su 
agudeza analítica, su maravilloso poder de evocación, su pe­
ricia y pulso en la reconstrucción histórica y anímica de los 
personajes. Allí se nos muestra tan real y patente esa rusa 
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inefable, y tan magnificada por su sed insaciable de amor y 
de sabiduría, que una vez que lo hayamos leído, tenemos obli­
gatoriamente que seguir refiriéndonos a ella, en la forma en 
que le pedía aquel enervante escritor francés; es decir: bajo 
la advocación adorable de Nuestra Señora del Perpetuo Deseo. 
<Jamás figura alguna de virgen, soñada por un poeta, Ofelia, 
Julieta, Virginia, Graciela, Evangelina, María, —escribe Silva— 
me ha parecido más ideal ni más tocante que la de la mara­
villosa criatura que nos dejó su alma escrita en los dos 
volúmenes que están abiertos ahora, sobre mi mesa de trabajo 
y sobre cuyas páginas cae, al través de las cortinas de gasa 
japonesa que velan los vidrios del balcón, la diáfana luz de 
esta fresca mañana parisiense...=.

Silva tenía un concepto panteísta del mundo. Con su 
maestro Heráclito veía con melancolía el eterno fluir de las 
cosas. La inestabilidad de lo humano, lo perecedero de las 
obras. Todo fluye, todo marcha y nada se detiene. Tódos somos 
y no somos a un mismo tiempo. Nada existe, todo se trans­
forma. Vivimos la muerte de los unos y morimos la vida de los 
otros. <Unos mueren para que otros vivan=, como dijera un 
campesino. La humanidad para el poeta era un inmenso mar 
donde irnos morían a fin de dar nacimiento a otros nuevos, 
como las olas se rompen contra la orilla para que otras ven­
gan y corran suerte igual. Y el poeta desencantado, deformados 
los labios por un rictus de sutil ironía, en vez del llanto del 
filósofo de Efeso, define a la naturaleza como: <cuna y sepul­
cro eterno de las cosas=.

“¡Ay, todo pasará: niñez risueña, 
juventud sonriente, 
edad viril que en el futuro sueña, 
vejez llena de afán”.

Convencido de la vanidad de las cosas terrenas, de la in­
constancia de los hombres, de la flaqueza de nuestras inclina­
ciones, de lo empañado y sucio de nuestros sentimientos, buscó 
como toda alma cansada (alma de viejo o de intenso y pre­
maturo vividor), buscó, en el pasado, un venero de consuelos 
y un motivo inagotable de inspiración.
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Entonces viene la etapa de su vida retrospectiva. Vive ha­
cia atrás, y resucita inefables recuerdos, nostálgicos momentos 
que se tradujeron en las preciosas poesías de <El Crepúsculo=, 
<Los maderos de San Juan=, <Infancia=, <Crisálidas=, <La ven­
tana=, etc., que tienen un sabor tan íntimo, una música tan 
queda, un color tan local.

El pasado es lo único seguro que tenemos, el único patri­
monio que nos deja la vida. Vivimos casi siempre en el pasado 
y contemplamos el presente o esperamos el futuro con los pies 
hundidos en el borroso pretérito. Los viejos rejuvenecen el 
alma en el pasado. Mueren el presente para vivir su época. Sus 
ojos no ven la actualidad porque están vueltos hacia lo que 
fue y ya no existe, hacia lo que han dejado, hacia lo que se 
fue para jamás volver.

— 4 —

Es casi seguro que José Asunción Silva no reprodujo su 
vida exactamente en su obra. No se puede hacer de su obra 
una especie de <diario= del poeta. Como acontece con Goethe, 
todas sus obras son fragmentos de una confesión general, pero 
no existe en ellas una sola línea que sea reproducción exacta 
de su vida. Silva fue un poeta personalísimo, es verdad. Pero 
sus obras son el producto de una transformación paulatina de 
su espíritu. Se equivocan de medio a medio aquellos críticos 
que pecando de eruditos, quieren presentar las obras del poeta 
como una reproducción exacta de pasajes enteros de su vida; 
o a la inversa, pretenden explicar actos de su vida íntima a 
través de sus obras y toman sus poemas como documentos 
rigurosamente autobiográficos.

Tal acontece con los famosos <Nocturnos=. Y no es así. 
El artista toma de la vida los materiales para su obra, los 
mezcla con su propia sangre, los amasa, los crea de nuevo den­
tro de sí y los modela otra vez en forma diferente, alejándolos 
cada vez más de la realidad para colocarlos en el lánguido 
país del ensueño.

El arte es fantasía pero jamás historia. El arte debe ser 
sólo imaginativo. Y Silva lo sabía muy bien. De ahí su pasión 
por lo antiguo, por lo alado, por lo inmaterial, por lo silencioso, 
en fin, por todo lo que fuera evocación. Porque el artista no 
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es un fotógrafo, un rastrero imitador de la vida, un mero 
historiador de los actos humanos, sino un creador de la natu­
raleza, un animador de pasiones.

<El arte al expresar verdades nos aburre; más cuando ex­
presa mentiras, la verdad del arte, fantasías, nos fascina y 
cautiva=. Oscar Wilde, a quien pertenece el anterior aserto, 
nos lo explica mucho mejor.

Una vez, ese singular esteta, dijo al oído extasiado de 
Andró Gide:

<Entienda usted que hay dos mundos: el que existe, sin 
que de él se hable; se le llama el mundo real, porque no hay 
necesidad de hablar de él para verlo. Y el otro es el mundo 
del arte; del que es necesario hablar, porque sin ello no exis­
tiría=. Hizo luego una breve pausa, e improvisó el siguiente 
maravilloso cuento para confirmar su peregrina teoría:

<Había una vez un hombre, querido en su aldea porque 
contaba cuentos. Por las mañanas salía de la aldea, y a la 
tarde, de regreso, todos los aldeanos, después de haber traba­
jado el día entero, se agrupaban en torno suyo y le decían: 
—¡Vamos!, cuenta. ¿Qué es lo que hoy has visto?

El contaba: —En el bosque vi un fauno que tocaba la 
flauta, y hacía danzar a una ronda de pequeños silvanos.

—Cuenta más: ¿Qué has visto?, decían los hombres. 
—Cuando llegué a la orilla del mar, vi tres sirenas, junto a 
las olas, que se peinaban los cabellos verdes con peines de 
oro. —Y las gentes lo querían porque les contaba cuentos. 
Una mañana, como todas las mañanas, se alejó de su aldea; 
pero cuando llegó a la orilla del mar, divisó tres sirenas; tres 
sirenas junto a las olas, que se peinaban los cabellos verdes 
con peines de oro. Y como él siguiera en su paseo, al llegar al 
bosque vio un fauno que tocaba la flauta a una ronda de 
silvanos...

Esa tarde, cuando volvió a su aldea y le preguntaron como 
otras tardes: —¡Vamos!, cuenta: ¿Qué has visto?; él repuso: 
—Hoy no he visto nada=.

— 5 —

El <Nocturno= no es un acontecimiento vulgar referido en 
buenos versos. Es una obra maestra de la imaginación. La com­
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pañera no es Elvira, la hermana de belleza indecible, ni si­
quiera una mujer determinada. No, es simplemente la mujer. 
Es el símbolo del amor transitorio, como Beatriz en la <Divina 
Comedia= no es la Beatriz terrena (la esposa que fue de un 
notario florentino, bella y pueril doncella que desdeñó y se 
mofó de Dante), sino la personificación de la Teología que 
enseña el camino de llegar a Dios y nos conduce a El.

Una obra artística no debe valorarse por su modelo exte­
rior, por el parecido que guarda con la realidad, puesto que el 
arte no se propone imitar fielmente la vida. Las obras llama­
das naturalistas serán diarios detallados, veraces y minucio­
sos de prisiones, hospitales y sanatorios, pero jamás 
verdaderas obras de arte. En arte nos interesa más la máscara 
y el disfraz que cubre el rostro del hombre, que no la realidad 
del hombre. El arte recrea la vida, eterniza y plasma el mo­
mento fugaz, o el acontecimiento nimio y común. Pero el arte 
jamás es servil copia de la vida. <El poeta —observa el autor 
del Retrato de Dorian Gray— por virtud de su encantamiento 
transforma en elementos de una experiencia más rica, de una 
susceptibilidad más delicada o de una nueva forma de pensa­
miento, actos o pasiones que serían vulgares en la gente vul­
gar, innobles en las gentes sin educación o viles en las gentes 
sin pudor=. Tal acontece con los <ladridos de los perros a la 
luna= y el <chirrido de las ranas=, o las sombras proyectadas 
delante de los caminantes en noches iluminadas por la luna. 
¿Quién no había observado alguna vez ese fenómeno? ¿A quién 
no había acontecido ver su propia sombra extenderse a sus 
pies y alargarse finamente, dibujada sobre el blanco y polvo­
riento camino y a veces confundirse con la sombra cónica de 
los árboles o con la sombra de la persona que a nuestro lado 
avanzaba hombro a hombro? De pequeños nos entreteníamos 
en pisar nuestra sombra o en vernos hombres grandes en ella. 
Pero desde que Silva supo sacarle a esto su jugo y contenido 
poético, todos desde entonces recordamos mentalmente la 
romántica y melancólica pareja del <Nocturno= al ver dos 
sombras proyectadas. Los sucesos humanos, por triviales que 
sean, cobran vida independiente y toman cuerpo y para siem­
pre en el mundo del arte.
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— 6 —

El artista saca los personajes de sí mismo, nos los tras­
lada de la realidad que lo rodea. Cada uno de nosotros lleva 
un mundo interior y en ese mundo se mueven como en el que 
actuamos, todas las inclinaciones, todas las pasiones, todas las 
ideas que pueden abrazar al espíritu y todos los sentimientos 
que pueden mover el corazón del hombre. Somos síntesis del 
mundo. Nuestra vida es la vida en miniatura de la humanidad. 
No de otro modo tuviéramos hombres representativos que re­
flejan el estado de civilización de un pueblo con sus vicios, 
excelencias y costumbres, o compendian el siglo o la época 
dentro de la cual vivieron. Balzac creó el mundo de la Comedia 
Humana y sus personajes tienen tanta vida y realidad como 
nosotros mismos. Y sin embargo, Balzac abandonó raras veces 
su buhardilla.

Permaneció toda la vida encerrado en ella haciendo vida 
común con los personajes que lo asediaban para que les diera 
cuerpo y escenario adecuado para representar su papel. Y 
vemos hoy pasearse por el amplio tablado del mundo y en 
carne y hueso, a Rastignac, Birotteau, Goriot, o bien a Tar­
tufo, Arpagón, Yago, Sancho Panza, y raras veces o de tiempo 
en tiempo, a don Quijote y a Cirano de Bergerac. Silva sacó 
dentro de sí a la amada del Nocturno y a don Juan de Cova- 
donga.

— 7 —

Silva en la actualidad no es un romántico. Fue más mo­
dernista que romántico. Pero hoy como precursor que fue, con 
Darío, de la revolución literaria espiritual del Modernismo, es 
un clásico. Quien fue romántico ayer no más, hoy puede ser 
clásico. En nuestro tiempo se comprende mejor a Silva.

La concepción de las escuelas artísticas y de los credos 
estéticos varía con las generaciones. Su pulcritud en la forma 
y su contenida templanza sentimental no fue comprendida 
por sus coetáneos que estaban ebrios de romanticismo reso­
nante, amanerado y teatral. El artista romántico no tenía 
pudor. Se complacía en desnudar su alma frente a las muche­
dumbres y a esto llamaba ser sincero y sacrificarse por el arte. 
Pero Silva no fue discípulo de J. J. Rousseau sino de Pater y 
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Mallarmé. Estaba en disconformidad permanente con el ro­
manticismo. Nos lo prueban sus mismas palabras: <Y para 
huir de los suspiros de convención —escribe— de las romanzas 
sentimentales, llenas de luna de pacotilla y de ruiseñores tri­
viales, hablaría de los suspiros angustiosos que flotan en el 
aire espeso e impregnado del olor de ácido fénico en la luz dora­
da de los cirios, entre el aroma vagoroso de las flores mortuorias, 
cerca de aquellos cuyos ojos, cerrados para siempre, guardan 
ias huellas violáceas de los últimos insomnios, y cuyos labios 
se ajaron con el frío de la muerte=. Los románticos son exage­
rados e insaciables. Silva nunca lo fue. Los románticos piensan 
con el corazón. Silva, como lo anotamos atrás, tenia modali­
dades de filósofo. En sus versos se nos muestra templado en 
la expresión, moderado en el sentimiento. Jamás usa los co­
lores más vivos para pintar escenas de amor. Imagínaos a un 
Espronceda o a Julián del Casal tratando el mismo asunto 
de los ‘Nocturnos’ o de ‘Luz de luna’. Cuánto derroche de imá­
genes, de ternuras, de voluptuosas palabras no emplearía un 
Musset, el pálido poeta nunca cansado de amar, que ofrecía 
su vida por una caricia y su genio por un beso. Musset pre­
guntaba alguna vez lleno de ansiedad: <¿Por qué no es infi­
nito el poder humano, como el deseo?=. Y Silva, en cambio, 
exclama con un consolado escepticismo: <¿Contra lo imposible 
qué puede el deseo?=. El poeta supo guardar, a diferencia de 
la gran mayoría de los románticos que sólo se preocupan por 
el fondo, el equilibrio entre el fondo y la forma. Detestaba la 
sensiblería romántica de su época que como una peste había 
invadido con Hugo y Lamartine a la cabeza, todos los cenáculos 
intelectuales. <Sus ‘Gotas amargas’, anota el Maestro Rafael 
Maya, no fueron escritas más que como reacción a ese movi­
miento que aunque benéfico, estaba degenerando en un ama­
neramiento del sentir y el decir, en un exhibicionismo del yo 
que rayaba en lo impúdico y feminoide=. Silva no fue un 
romántico de escuela, si acaso tenía algo de romántico era por 
su delicada y exquisita sensibilidad. Además, Silva no profe­
saba ninguna creencia religiosa, y todos recordamos bien el 
juicio por demás autorizado de Marcelino Menéndez y Pelayo: 
<Los poetas revolucionarios, ateos y pesimistas han sido y son 
siempre clásicos, al paso que el romanticismo fue profesado 
única y exclusivamente por almas cristianas y piadosas, tales 
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como Manzoni, Tomás Grossi y Silvio Pellico, y tuvo también 
el carácter de rehabilitación de la Edad Media=.

— 8 —

El arte recrea la vida, y no pocas veces la vida imita al 
arte. Julieta es tan real y posee tanta vida como María Estuar- 
do o Isabel de Inglaterra; Margarita Gautier tanta como Ma- 
dame de Pompadour, y María de Jorge Isaacs como Elvira 
Silva. La mayoría de los hombres se esfuerzan en imitar las 
criaturas del arte. En el hombre jamás cesa el instinto de 
imitación, ni aún llegado a la edad madura.

Recordemos a Alejandro Magno queriendo imitar los héroes 
de la Ilíada; a Napoleón despabilándose por ser como los de 
Plutarco. Muchos hombres han vivido como Werther y puesto 
fin a su vida en la misma forma trágica. Mujeres sensatas y 
recatadas hay que se fugan de sus hogares por imitar la aven­
tura de la voluble y tornadiza Manon Lescaut. Respecto de 
la niñez, sabemos cuán fuerte es esa inclinación simiesca y 
cuántas ventajas ofrece a la pedagogía.

<Y así como un simple personaje de novela —advierte el 
esteta inglés— puede modelar sin proponérselo muchos seme­
jantes y millones de adeptos, de la misma manera un libro 
puede cambiar una generación, un ciclo entero del pensamien­
to universal. El Evangelio formó y produjo el cristianismo, 
como el Contrato Social las formas políticas actuales. Y es que 
el hombre, en repetidas ocasiones, es espejo del arte como la 
literatura lo es de la naturaleza=.

— 9 —

En cada uno de nosotros viven y se agitan a intervalos un 
Sancho Panza, un don Juan, un don Quijote, un Hamlet y un 
Fausto. Cuando impera el primero sobre los demás, somos el 
tipo del mediocre, del burgués intelectual, del filisteo de nues­
tra sociedad. Pero no por esto se es siempre Sancho Panza. 
Recordemos que el obeso escudero tenía también sus onzas 
de idealismo, pues no se explicaría entonces el por qué siguió 
hasta el final de sus andanzas al loco de su amo. Al fin y al 
cabo luchaba por el ideal —inmensamente grande para San­
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cho— de ser gobernador de una Insula. Se ha dicho también 
que en todo notario se esconde un literato; y nosotros añadi­
mos que todo librero es un escritor frustrado. Cuando domina 
el segundo, o sea den Juan, se es independiente, irresponsable, 
enérgico hasta lo infinito, dueño de una vida fuerte, escéptico 
respecto del amor y de los placeres... buscador insaciable de 
un amor que sacie plenamente. Cuando queda a flote el ter­
cero, esto es, don Quijote, entonces se tienen ideas delirantes, 
se ama el fantasma ideal de la mujer en vez de la mujer en sí; 
se arriesga la vida por nobilísimas empresas, se lucha con 
gigantes por conquistar el ideal, se ama y se desea una vida 
utópica e imposible. Cuando el cuarto, Hamlet, se es indeciso 
y sombrío; guiñapo en manos del destino, snnple instrumento 
de la fatalidad ciega.

Seremos el tipo de hombre irresoluto encargado de llevar 
a cabo una grande acción siendo demasiado flacos e incapaces 
para realizarla. Obraremos entonces impulsados por fuerzas 
externas, fuerzas independientes y más poderosas que nuestra 
voluntad. Seremos irresolutos ante las grandes acciones que 
se nos confíen, y no teniendo voluntad para la acción nos en­
tregaremos sin la menor resistencia en brazos del destino. 
Nuestro único acto voLtivo sería el renunciamiento. Por último, 
cuando se es Fausto, entonces viene la época de los grandes 
anhelos, la época de la juventud, la sed de lo infinito, el deseo 
vehemente de lo desconocido, el hambre desmedida de cono­
cimientos, la gula desordenada y eterna de la vida; en fin, 
la voluptuosidad ardiente del conocimiento. No se está con­
tento con nada, y obteniendo una cosa, deseamos otra. Jamás 
se sacia nuestra sed de cosas infinitas. Cuando se da el caso 
de que es uno de nosotros todos estos personajes luchan y equi­
libran sus fuerzas entre sí, se es, como dijera don Miguel de 
Unamuno, nada menos que todo un hombre.

Silva fue en su juventud un Fausto. Se entregó en cuerpo 
y alma a las disciplinas más arduas y diversas. Quizo unlver­
salizar el conocimiento y sin método alguno ni previa prepa­
ración se dedicó a beber información en todos los campos de 
la ciencia y del arte, pero desordenadamente y sin obedecer 
a un método acertado. Buscó experiencias y sensaciones en 
los libros exóticos, se planteó todos los problemas y vivió en 
perpetua angustia intelectual hasta caer en el más profundo 
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escepticismo. Entonces se convirtió en Hamlet. Duda de todo, 
hasia de la santidad:

“¿Son sabios los místicos rezos 
y las humildes madrugadas 
en las celdas tan sólo adornadas 
con una cruz y cuatro huesos?".

Y más adelante, convencido de la inexistencia de una se­
gunda vida mejor, termina con estos terribles, crueles y deso­
lados versos:

“No, soñadores de infinito...! 
De la carne el supremo grito 
hondas vibraciones encierra;

dejadla gozar de la vida 
antes de caer, corrompida, 
en las negruras de la tierra”.

Sufre como el joven filósofo de su poema <Psicopatía=. Y 
como él,

"... padece un mal raro, 
que ataca rara vez a las mujeres 
y pocas a los hombres, hija mía!
Sufre este mal... pensar... esa es la causa 
de su grave y sutil melancolía”.

Y la sociedad en que vivía, hostil y mezquina para con el 
poeta, le da el mismo consejo de aquel profesor bonachón y 
metódico del poema:

“Váyase usted a trabajar de lleno, 
en una fragua negra y encendida 
o en un bosque espesísimo y sereno; 
machaque hierro, hasta arrancarle chispas.
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"Muévase, grite, forcejee y sude, 
mire la tempestad cuando se asoma, 
y los cables de popa ate y anude, 
hasta hacerse diez callos en las manos 
y limpiarse de ideas el cerebro”.

Aquel ambiente de mediocridad sofocaba el espíritu del 
poeta que se sentía demasiado estrecho y solo e incomprendido 
en medio de tanta gente, gente roma, murmuradora, moji­
gata, vulgar y tradicionalista. Sentía:

"... un cansancio de todo, un absoluto 
desprecio por lo humano,., un incesante 
renegar de lo vil de la existencia 
digno de mi maestro Schopenhauer; 
un malestar profundo que se aumenta 
con todas las torturas del análisis”.

Y sus vecinos, gente estúpida y miope, le aconsejaban como 
el médico aquel de <El mal del siglo= otro de sus poemas más 
confidenciales:

"Eso es cuestión de régimen: camine 
de mañanita; duerma largo; báñese; 
beba bien; coma bien; cuídese mucho; 
¡Lo que usted tiene es hambre!”.

El eterno razonar, la eterna conclusión de los burgueses 
para con los elegidos del espíritu. Se refugió acosado en su 
rico mundo interior:

No pienses en la paz desconocida.
¡Mira!, al fin, lo mejor 
en el tumulto inmenso de la vida 
es la paz interior”.

"De la vida del siglo ponte aparte; 
del placer y el amigo, 
escoge para tí la mejor parte 
y métete contigo.
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Y cuando llegues en postrera hora
a la última morada, 
sentirás una angustia matadora 
de no haber hecho nada”.

Pero jamás el poeta pudo conseguir esa anhelada paz in­
terior. <Cansado de todo —escribe— despreciando, odiando 
todo, siento por mí mismo y por la existencia un odio sin 
nombre, que nadie ha experimentado; me siento incapaz del 
más mínimo esfuerzo, permanezco por horas enteras estúpido, 
inerte, con la cabeza en las manos, llamando a la muerte, ya 
que la energía no me alcanza para acercarme a la sien la 
boca de acero que podría curarme del horrible, del tenebroso 
mal de vivir=.

Es Hamlet. La fatalidad le convierte en un pobre come­
diante, haciéndole representar un papel de burgués, de hábil 
negociante, paciente vendedor de baratijas y pañuelos, que 
desempeña muy a su pesar; pues él está convencido de que 
ese mezquino papel no es el que le corresponde y conviene. 
Silva había nacido para sentarse a la mesa de los festines 
de la poesía en compañía, principalmente, de Baudelaire, 
Dante Gabriel Rossetti, Gustavo Adolfo Bécquer, John 
Keats, etc., y no, oh tristeza!, a marchitar su vida tras el ma­
nido mostrador de una tienda en la Calle Real de Bogotá. Es­
taba desconsolado. Y Dios, ¿dónde estaba Dios? El poeta que 
se había nutrido de Filosofía materialista desde su juventud, 
no creía en la existencia de Dios y se decía mientras le corrían 
chorros de sudor por las sienes: <Los pobres hombres están 
solos sobre la tierra=.

La idea de la muerte lo alucinaba. Por fin el poeta, amar­
gado, pobre, cargado de deudas, llena el alma de profundas 
decepciones, huérfano de cariño y de toda creencia religiosa, 
acorralado por la angustia del infinito, se preguntaba un día:

‘‘Al dejar la prisión que las encierra
¿qué encontrarán las almas?”.

Entonces haciendo un acto supremo de voluntad, quizá 
el más grande acto voluntario de su vida, puso fin a sus días 
en una mañana lluviosa, enlutada y memorable.
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Santa Fe de Bogotá en 1830

Podría decirse que pasados los días de amarga incertidum­
bre que sobrevinieron después de la muerte del Libertador, se 
inició por fin nuestra vida civil, con las mismas o similares vici­
situdes de todas las naciones que comienzan.

Al llegar el año de 1830 muy poco habían cambiado las 
costumbres señoriales en la tradicional Santa Fe de Bogotá. 
Y sólo de tarde en tarde el regreso de algún viajero de las 
tierras de ultramar lograba perturbar la paz de la ciudad, con 
las noticias internacionales o con sus comentarios en voz baja 
sobre las atrevidas modas diseñadas por los modistos europeos.

Vivían los santafereños en inmensas casonas de inconfun­
dible arquitectura hispánica, o por mejor decir, morisca. 
Algunos de sus patios semejaban pequeñas selvas, en donde 
crecían en libertad infinidad de plantas, entre las cuales se 
distinguían los multicolores geranios de la altiplanicie andina, 
las azuladas y pálidas hortensias, y los olorosos arbustos de 
arrayán cubiertos casi todo el año de llamativos frutos rojos.

Y no faltaban nunca, en aquella frondosa hojarasca, las 
humildes y perfumadas matas de manzanilla y hierbabuena, 
el llantén, la mejorana, el romero y la albahaca, ni muchas 
otras muy apreciadas y destinadas a los más diversos usos 
domésticos o medicinales.
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Aquellos alegres y verdeantes patios se hallaban de ordi­
nario limitados por corredores de columnas, adornados con 
faroles o con jaulas en las que solían cantar algunos mirlos, 
azulejos, canarios y turpiales.

En las casas más amplias la sala principal se encontraba 
en la parte alta, a la cual se ascendía por una ancha escalera 
generalmente en piedra y en cuyo descanso se acostumbraba 
colocar alguna imagen o estatua de San Cristóbal, a quien se 
invocaba en los malos pasos.

En cuanto a la indumentaria de aquellos pacíficos ciuda­
danos, el historiador don Gustavo Otero Muñoz nos la describe 
con lujo de detalles:

<Las personas de buena posición y de regulares comodida­
des vestían de calzón corto con chamelas, sujeto a la rodilla 
con botonadura de acero, media blanca de algodón, zapato 
escarpín con hebilla del mismo metal, chorreras de Holanda 
en la camisa, capa de grueso paño San Femando, color de 
pasa, con cuello de tres dedos de ancho y sombrero tricornio. 
Por debajo de éste salía la <coleta=, que era una especie de 
moño formado del cabello que se dejaba crecer en la parte 
posterior de la cabeza, y atado o sujeto con cintas, operación 
que se hacía sobando el pelo con sebo o pomada para docili­
tarlo. En los bolsillos del largo chaleco llevaban siempre sendos 
relojes semiesféricos, con sus respectivas cintas, sellos y lla­
ves, moda que parecía haberse inventado para no saber nunca 
la hora fija= \

A decir verdad, era la vida misma la que transcurría con 
lentitud en aquella tranquila y amable Santa Fe de Bogotá 
de 1830, lo mismo que el agua clara y refrescante que fluía y 
rebosaba sin cesar en las hermosas fuentes y pilas que adorna­
ban casi todas sus plazoletas.

Pero en el terreno de la política se vislumbraban ya algu­
nos acontecimientos de gran importancia para el porvenir de 
la nación, cuyas bases institucionales no habían quedado asen­
tadas con la suficiente firmeza que aquellos primeros tiempos 
requerían.

i OTERO MUÑOZ, GUSTAVO, Cómo se vivía en la Gran Colombia, 
Curso Superior de Historia de Colombia. III, página 206. Editorial ABC. 
Bogotá, 1950.
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En la Constitución promulgada en el año de 1832 habían 
prevalecido, en efecto, las tendencias federalistas, de las cuales 
era abanderado el partido santanderista, con evidente perjuicio 
para el poder ejecutivo.

Las restricciones dispuestas en aquella Carta llegaron a 
tal extremo, que el mismo Presidente de la República sólo 
podía escoger sus propios colaboradores en las listas de candi­
datos elaboradas por las llamadas Cámaras Provinciales.

Y como una escuela natural de aquellas equivocadas nor­
mas constitucionales, que debilitaban en extremo al gobierno 
central, el desgobierno y el descontento fueron adquiriendo 
cada día una mayor fuerza.

Por este motivo, al llegar el año de 1836, el panorama po­
lítico se presentaba muy propicio para el advenimiento de un 
nuevo orden de ideas.

Fue entonces cuando el General Francisco de Paula San­
tander comenzó a desplegar su valiosa influencia para imponer 
al General José María Obando como su sucesor en la Presi­
dencia de la República.

Y en desarrollo de este propósito oficial, el 31 de agosto 
de aquel mismo año circuló en Santa Fe de Bogotá un folleto 
con el siguiente preámbulo:

<El ciudadano que escribe informa a la Nueva Granada 
de los motivos que ha tenido para opinar en favor de la elección 
del General José María Obando para Presidente futuro=.

El folleto en mención estaba firmado por F. de P. Santan­
der y en algunos de sus principales apartes decía:

<Yo me veo hoy nuevamente obligado a imitar a algún 
Presidente de los Estados Unidos haciendo una pública ma­
nifestación a mis conciudadanos, sobre mi conducta en una 
materia en que están llamados a ser jueces rectos e imparcia­
les: hablo de la elección del Presidente, que el día 19 de abril 
de 1837 debe reemplazarme en el Gobierno de la Nueva Gra­
nada. Se me han hecho varias imputaciones, se ha exagerado 
mi cooperación en el negocio, se han desfigurado mis pasos, 
y se me ha emplazado para responder de los males que puede 
traer la elección hecha en el sentido de mis opiniones parti­
culares. Voy a informar franca y sencillamente de los motivos 
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que me han inclinado a creer con muchos de mis compatrio­
tas, que el General José María Obando estaba llamado 
a reemplazarme, y de lo que he hecho de acuerdo con esta 
persuasión.

<Bastante tiempo antes de que llegase el presente período 
eleccionario, y usando del mismo derecho que tiene cualquier 
granadino, he estado meditando sobre el hombre que conven­
dría a la Nueva Granada al frente de la Administración 
suprema.

<Ante todo la paz se debe a la energía y firmeza del Go­
bierno en las leyes, que a un mismo tiempo han alentado las 
esperanzas de les patriotas, estimulándolas a confiar en él, y 
contenido a los díscolos y conspiradores por el temor de ser 
descubiertos, y la seguridad de ser castigados sin indebidos 
miramientos. ¿De qué pueden servir al pueblo granadino, me 
decía yo mismo, leyes sabiamente calculadas para su bien, si 
no hay vigor y energía en el ejecutor para hacerlas cumplir 
y defenderlas en caso necesario? Si todos los ciudadanos no 
tienen confianza en el carácter vigoroso y vigilante del Presi­
dente, ¿cómo han de dar impulso a sus empresas industriales 
ni vivir tranquilos? Los perturbadores no han de cobrar aliento 
para arrojarse a renovar los crímenes y escándalos pasados, 
cuando según la observación de B. Constant, los hombres que 
en un cambio general han visto caer de golpe el edificio de 
su dicha individual, ¿creen no poder volverla a conseguir, sino 
restableciendo todo aquello que cayó con ella? Esta tranquili­
dad que se ha disfrutado por cuatro años, que ha servido de 
correctivo a la desmoralización, que ha dado algún vigor a las 
leyes y mejorado diferentes ramos públicos, ¿será ya una ga­
rantía suficiente de que la Nueva Granada pueda ser gober­
nada por sólo capacidades intelectuales, por virtudes privadas 
y un patriotismo antiguo? No, me respondía; todavía no hay 
completa seguridad, todavía estamos expuestos a ver renova­
dos los desastres de 1830, y a pasar por nuevas persecuciones, 
nuevos descréditos y nuevos estragos interiores, y si llegara a 
verificarse una reacción contra el sistema actual, nadie podrá 
calcular los males que resultarían, las reacciones sucesivas, la 
sangre derramada, y la perpetua deshonra de un país entre­
gado a las facciones. Esta reflexión me aterraba, porque después 
de veintiséis años de peligros y padecimientos por la libertad 
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e independencia, volver a empezar una guerra civil perdiendo 
los esfuerzos empleados por la paz, principalmente en estos 
cuatro años, y ver desaparecer las mejoras ya emprendidas o 
ya terminadas, es el colmo de la desesperación, y para evitar 
estos males me parecieron preferibles la energía y la firmeza 
de un Presidente amigo de las instituciones, a toda otra reco­
mendación= 2

2 RIVAS GROOT, JOSE MARIA, Páginas de Historia de Colombia, 
1810 a 1910, páginas 60 y ss., Imprenta Moderna, Bogotá, 1912.

No obstante estas claras manifestaciones del Presidente 
Santander sobre la candidatura del General José María Oban­
do y las veladas amenazas que se dejaban entrever en aquel 
folleto, al referirse a <las leyes que han contenido a los díscolos 
y conspiradores por el temor de ser descubiertos, y la seguri­
dad de ser castigados sin indebidos miramientos=, no fue el 
General Obando el candidato que a la postre llevaron los san- 
tanderistas a las urnas, sino el doctor Vicente Azuero.

Y como la política ha tenido y tendrá siempre entre noso­
tros sus sorpresas, no fue tampoco ninguno de estos dos can­
didatos el ganador en las elecciones presidenciales, sino el 
doctor José Ignacio de Márquez.

El General José María Otando

La tranquilidad de la pacífica Santa Fe de Bogotá co­
menzó entonces a perderse a principios del año de 1840.

Y no era para menos. Porque el sosegado ambiente polí­
tico en que había vivido se tomó en un verdadero mar de 
leva, desde el día en que el señor Presidente Márquez declaró 
ante el Congreso de la Nueva Granada que el General José 
María Obando se hallaba comprometido en el atentado en 
que había perecido el Gran Mariscal de Ayacucho, don Antonio 
José de Sucre.

Fundaba el Presidente sus graves revelaciones en las in­
formaciones llegadas a los Tribunales de Justicia y según las 
cuales el bandido José Erazo, uno de los principales sindicados 
de la muerte del Gran Mariscal en la montaña de Berruecos, 
había confesado en el juicio que se le seguía en Pasto que el 
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General José María Obando era quien le había ordenado el 
crimen y quien le había suministrado todos los elementos para 
consumarlo.

Otro tanto había ocurrido con el sujeto Apolinar Morillo, 
quien el mismo día en que fue aprehendido en Cali se confesó 
culpable del horrendo asesinato, denunció a sus cómplices y 
describió con detalles la forma como se había planeado.

Las afirmaciones del señor Presidente estaban muy lejos, 
pues, de ser infundadas.

Por otra parte, una vez sentenciado a muerte Apolinar 
Morillo y en consulta su causa ante la Suprema Corte Marcial, 
el Fiscal de ese al Tribunal, doctor Manuel María Mallarino, 
había dicho textualmente en uno de los apartes de la requi­
sitoria que obraba en el expediente:

<Acusado Morillo por José Erazo, de haber sido el primer 
actor en la alevosa muerte del General Antonio José de Sucre, 
y corroborada la acusación por la mayor parte de los testigos 
del sumario, se decretó que había lugar a formación de causa, 
y se pidió la persona del acusado: en la confesión que se le 
tomó luego que llegó de Pasto, foja 30, expuso llanamente, que 
de orden de José María Obando, y de acuerdo con Alvarez, 
Sarria y Erazo, hizo dar muerte al General Sucre en la mon­
taña de Berruecos, en la mañana del cuatro de junio de mil 
ochocientos treinta! Lo mismo ha repetido en los diferentes 
actos judiciales en que se le ha confesionado, y en los careos con 
Erazo, Obando, Sarria, etc., fojas 326 vuelta, 381 vuelta, 410 
vuelta, 419 vuelta, 423 vuelta, 431 y 436 vuelta. Ha confesado 
igualmente, que fue el portador de las cartas de fojas 20 y 21, 
exponiendo ser las mismas que Obando y Alvarez le dieron para 
que Erazo le suministrase los auxilios necesarios para coger la 
muía del encargo de Obando. La verdad de la exposición de Mo­
rillo, aparece confirmada por las de Erazo, Desideria Meléndez y 
Sarria, pues todos afirman, que el tres de junio llegó Morillo 
al Salto de Mayo, habitación de Erazo, y que por la noche 
regresó a la montaña de Berruecos con tres hombres llamados 
Andrés Rodríguez, Juan del Cusco, y Juan Gregorio Rodríguez, 
los mismos que hicieron fuego al General Sucre, y que reci­
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bieron diez pesos por gratificación, para que guardasen el 
secreto=;t.

Y como un inesperado corolario al anterior concepto del 
señor Fiscal de la Suprema Corte Marcial, el mismo Apolinar 
Morillo confesó su horrible magnicidio en una hoja impresa 
que distribuyó profusamente antes de dirigirse al patíbulo y 
en la cual manifestaba:

<A mis conciudadanos, a mis compañeros de armas, a la 
humanidad entera:

<Dentro de pocos instantes no quedará de mí sino la me­
moria, lo único que me sobrevivirá y que quisiera librar de la 
ignominia con la sangre que voy a derramar en el patíbulo. 
Nada más apetezco sino el que mi nombre no sea pronunciado 
con horror ni execrado por la posteridad.

<Cometí, es verdad, un delito, pero mi corazón no parti­
cipó de él; mi acción fue criminal, pero mis sentimientos jamás 
lo fueron.

<Un destino funesto quiso que el ex-General José María 
Obando, que tenía meditado el asesinato del Gran Mariscal de 
Ayacucho, Antonio José de Sucre, de acuerdo con otros seño­
res, cuyos nombres no debo expresar en estos momentos, más, 
cuando la opinión pública los señala con el dedo, me escogió 
por instrumento para entender en aquel crimen perpetrado 
en un hombre justo a quien yo respetaba.

<Acostumbrado a obedecer ciegamente las órdenes supe­
riores, no tuve bastante discernimiento para meditar en la na­
turaleza y consecuencias de la orden que se me daba, mucho 
más cuando me rodeaban multitud de circunstancias que im­
pedían evadirme. Bastaba que emanara del Comandante 
General del Departamento en donde me hallaba, es decir de 
una autoridad legal, de Obando, en quien el Supremo Gobierno 
tenía depositada toda su confianza, para que yo no pensara 
más que en obedecer. Si mi voluntad la repugnaba, mi sumi­
sión me compelía a ejecutarla, tanto más, cuanto que, al darme 
la orden que debía conducir a los ejecutores, se hizo valer como 
resultado de la ejecución, la salud de la patria, de esta patria,

3 PEREZ y SOTO. JUAN B., El Crimen de Berruecos, tomo III, pá­
ginas 349 y 350. Escuela Tipográfica Salesiana, Roma, 1924. 
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objeto exclusivo de todas mis afecciones y en cuyo objeto ha­
bía ofrendado desde muy temprano mis haberes, mi sangre y 
mi vida=4.

* Obra citada, tomo III, páginas 354 y 355.

Pero ocurrió entonces algo verdaderamente insólito.
Al conocerse en el Congreso Granadino las acusaciones 

contra el General José María Obando, los congresistas Vicente 
Azuero, Francisco Soto, Diego Femando Gómez y Tomás He­
rrera, se empeñaron en probar la indemostrable tesis consis­
tente en que el abominable crimen debía ser investigado con 
miramientos especiales, por haber tenido móviles políticos.

Finalmente, y convencido quizás de la inutilidad de sus 
esfuerzos para conquistar el favor de la opinión pública, que 
se hallaba justamente indignada y perpleja ante la gravedad 
de las acusaciones formuladas, el General Obando se presentó 
a las puertas de Popayán al frente de un ejército.

Sobre este inexplicable suceso es muy elocuente el Oficio 
que el Gobernador de la Provincia de Popayán, Manuel José 
Castrillón, le dirigió al señor Secretario de Estado en el despa­
cho de Guerra el 28 de enero de 1840 y en el cual le decía:

<Señor:
El día 26 de este mes apareció el General José María 

Obando, en los egidos de esta ciudad, al frente de más de cua­
trocientos hombres, ciento de caballería y los restantes de infan­
tería, mal armados. Entre las hostilidades que han cometido, 
las más notables, son las de haber interceptado el correo de 
esa capital, quitando el agua de esta ciudad y robando las 
haciendas circunvecinas de todos sus ganados. Se me aseguró 
al principio, con referencia al mismo Obando, que su intención 
era apoderarse del cuartel: si tal intentara, mordería el polvo 
más pronto, porque nos hallamos en tal estado de defensa, 
que ni un número cuadruplicado de tropas bastaría para ven­
cernos. Ayer emprendieron una entrada a la ciudad con el 
grueso de sus fuerzas a distancia de cinco cuadras del cuartel, 
pasando de uno en uno las bocacalles; y con sólo dos tiros de 
cañón y los fuegos de la torre, quedaron dos muertos y un 
herido, y se replegaron a su campo, donde permanecen hasta 
ahora en inacción.
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<El General Obando se nos ha acercado confiando desde 
luego, en la pequeña fuerza veterana que teníamos, y espe­
rando que al presentarse correrían todos los vecinos de esta 
ciudad a alistarse bajo sus banderas; pero ya está desenga­
ñado: ha visto que tenemos fuerza suficiente hasta para 
batirlo en campo raso, y lejos de hallar aquí soldados que 
sostengan sus criminales propósitos, sólo ha encontrado ene­
migos que defienden resueltamente la noble causa del orden=5.

5 Obra citada, tomo II, página 193.

Es indudable que los acontecimientos que sobrevinieron 
luego demostraron plenamente que existía un acuerdo previo 
para que una vez estallara la revuelta se extendiera a toda la 
nación.

En el transcurso del mismo año de 1840 y en el espacio 
de pocos meses se presentaron efectivamente movimientos se­
diciosos en distintas regiones del país.

En el mes de junio se suscitó uno en Vélez y en septiem­
bre otro en Sogamoso. Acto seguido Juan José Reyes Patria 
ocupó a Tunja. Al poco tiempo el Gobernador Manuel Gon­
zález se levantó en el Socorro y proclamó su soberanía. En oc­
tubre Francisco Carmona se apoderó de Santa Marta y se de­
claró jefe supremo. Juan A. Gutiérrez de Piñeres hizo lo mismo 
en Cartagena. Salvador Córdoba se adueñó de Medellín con 
igual título. Y por último Mompós constituyó un gobierno 
provisional.

En tan difíciles circunstancias, el Presidente José Ignacio 
de Márquez comisionó al General Pedro Alcántara Herrán 
para hacerle frente a esa sorpresiva y casi general sublevación 
contra el orden legal establecido, y a la cual se le apellidó la 
<Revolución de los Supremos=, precisamente por haberla pro­
movido los principales jefes políticos y militares.

Este distinguido oficial se trasladó a Pasto y allí sostuvo 
una conferencia con los rebeldes, a quienes les propuso que 
les concedería un indulto si todos los sindicados por la muerte 
del Gran Mariscal Antonio José de Sucre se sometían al juicio 
que los tribunales de justicia adelantaban en aquella ciudad.

Pero el General Herrán se vio obligado a suspender las 
conversaciones debido a la actitud instransigente y hostil de 
los insurrectos.
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